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A FAVOR: FRANCISCO CARRERA CARRERA Y SRA

CUANTLA S/. 7'OO 000,oo di 2 copias

Dr. Gonzalo - na*

Tomdackwóra
" En la Ciudad d San Francisco de Quito, Capital de la

2mto•Emuler

República del Ec ador, hoy dia miércoles veinte y tres de

Diciembre de novecientos noventa y ocho, ante mi

Doctor Gonza Román Chacón, NOTARIO DECIMO SEXTO DEL

CANTON QUITO, amparecen los cányuges José Moises Campaña

Celorio y Genrly Mirey Diaz Rodriguez, casados, por sus

propios derectos, CEDENTES: y, los cónyuges Francisco

Carrera Carrera y Maria Esthela Tamayo Sánchez, casados,

por sus propios derechos, CESIONARIOS. Los comparecientes

son ecuatorian s, mayores de edad, legalmente capaces,

domiciliados e este cantón, habiles para contratar y

obligarse a qui nes de conocer doy fe y me presentan para

que eleve a esc itura pública la siguiente minuta: SEROR

NOTARIO: En su egistro de Escrituras Públicas sirvase

hacer constar un que diga lo siguiente: CLAUSULA

PRIMERA. Antecedent s. a) La Compañía Sociedad Civil y

Comercial "EQUINOCCIAL" en su calidad de propietaria de

un inmueble identificado como et lote de terreno número

doscientos setenta y ocho de la Lotización conocida hoy

con el nombre de "Bella Maria" ubicado en la parroquia de

Pomasqui de este Cantón, prometió mediante contrato de

promesa de compraventa, celebrado el veinte y ocho de

Febrero de mil novecientos noventa y siete, enajenarlo,

en favor de la señora Genny Mirey Diaz Rodriguez, por el



valor de la promesa de compraventa del inmueble se

encuentra totalmente pagado, mAs las obligaciones

mensuales que se hallan pagadas a la fecha, como consta

de los respectivos recibos. Aclarando que aún no existen

las escrituras de adjudicación en favor de la indicada

promitente compradora. CLAUSULA SEGUNDA. Por estos

antecedentes, los señores José Moises Campaña Celorio y

Gennv Micey Dia: Rodríguez, por sus propios, ceden todos

los derechos que tienen sobre el lote de t'erreno número

doscientos setenta y ocho, mediante el presente

instrumento público, en favor del señor Francisco Carrera

Careera y María Esthela Tamayo Sánchez, quienes lo

adquieren para si, ba3o las estipulaciones que a

continuación se conviene. CLAUSULA TERCERA. El precio

pactado de la cesión es de SIETE MILLONES DE SUCRES, que

los cesionarios pagan en favor de los señores Moises

Campaña y Genny Mirey Diaz Rodriguez, al contado y en

dinero efectivo, quienes declaran recibir este valor a su

entera satisfacción, sin tener nada que reclamar por este

conceoto. CLAUSULA CUARTA. E! inmueble materia de esta

cesi5n, esta signado con el número doscientos setenta y

ocno de la manzana número veinte y uno, con doscientos

diez metros cuadrados de superficie, y se halla

circunscrito dentro de los siguientes linderos: Norte, el

lote de terreno número doscientos setenta y nueve, con

veinte y un metros de extensión. Sur, con igual

dimensión, el lote de terreno número doscientos setenta y



dimensión, la vi a Pomasqui. CLAUSULA QUINTA. Los

cedentes señor' Moises Campaña y Genny Diaz,

declarándose paa . os y satisfechos con el precio de la
l

cesión, expres n que esta transferencia de derechos que

tienen sobre e inmueble número doscientos setenta y ocho

de la Lotiza 'n "Bella María" y que se hace en favor de

los señores cancisco Carrera Careera y María Esthela

Tamayo Sánc er es, con entradas, salidas, usos,

costumbres y servidumbres que le son anexos y que sobre

el predio no pesan gravamenes, embargos, limitaciones de

dominio ni poohibiciones de enajenar. No obstante, los

señores Moises Campaña y Genny Díaz, se responsabilizan

del saneamiento por evicción y de responder de los vicios

ocultos llamados redhibitorios. CLAUSULA SEXTA. Los

comparecientes aceptan el presente contrato y se

ratifican en el, por ser legal y ser celebrado en guarda

y defensa de sus intereses. Por su parte los señores

Francisco Carrera y Maria Esthela Tamayo, entran en

inmediato dominio y posesión de los derechos adquiridos y

sobre el inmueble, por haberlo adquirido con justo titulo

de propiedad y porque se han cumplido con todos los

requisitos que e×1ge la Ley para esta clase de contratos,

Los adquirientes quedan facultados para obtener las

escrituras de terreno en su favor. CLAUSULA SEPTIMA. Los

gastos que demande la suscripción de la presente

escritura serà de cuenta de los señores Carrera y Tamayo.
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111111
de esta c'ese de contratos. HASTA AQUI LA MINUTA. La

Dr.Gonzdo mism3 que se encuentra firmada por el Doctor Ricardo
Román Chacón

2ito-Ecuador Mont31vo J., ob,pio con matricula p ofesi.onal n :mera

Jo'nocientos ocho del o;egia de Abogados de Quit,. Para

el otorgamiento de la presente e.scritura. se observaron

as preceptos legales del caso y leida que les fue a los

comparecientes, se ratifican y firman conmigo en unidad

de acto de todo lo cual day fe.

ER J SE AMFADA CELORIO

o.c. / o gg4 ((- O

C JC CA RERA CARFERA

/2/ Soc OS - 5

3RA MAR! A TAMAY SANCHEZ

C,C. É

EL NO:



Se otorgo ante mi y en fe de el lo confiero esta SEGUNDA

COPIA CERTIFICADA, firmada y sel lada en Quito a doce de

Enero de mil novecientos noventa y nueve. Cesión de

Derechos que otorga José Campaña y señora a favor

Francisco Carrera.

EL NOTAR10
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VENT A EN LA C D C I TAL

NOTARIO

6 Y0510N DEUSE /DE LA REPÜ8LICA DEL ECUADOR.A

7 LUISRAMIROGRDŒEZCEDILLOÓUATRO DE ENERO OE MIL

Y SEÑ0RA NOVECIENTOS NOVENTA Y

9 A FAVORDE NUEVE ANTE NI ÑOTARIO

go ANGELGREGORIOCRUZ TRIGESíMD DCT^VDDELCANTON

11 MINGA DOCTORREMIGIOAGUILARAGUI

17 C. $ 200.000 LAR,COMPARECEN.POR UNA PARTE

13 EN CAL do DE V,(NDEDORES,tos

14 CÓNYUGEs LUIS PAMIROORDOREZCEDILLO/ WILMADEATPIZ

15 FREllE MALIZA,yPoa oTRA PARTE EN CALIDAD DE COMPRADDR

16 EL SEBoa . ANGELGREGORIOCRUZMINGA,vivoo,Poa
__sus

17 PROPIOS DERECHOS,LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALI

18 DAD ECUATORIANA.DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE UITO,

19 MAYORES DE EDAD,A QUIEN_ES CONOZCO DE QUE DOY FET

20 Y DICEN: QUE ELEVAN A ESCRITURA PÜBLICA LA MINUTA

21 QUE ME ENTREGAN CUYO TENOR LITERAL ES EL SIGUIENTE:

22 ÑÛTARI: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÛDLICAS

23 A SU CARGO,SÍRVASE INSERTAR UNA DE COMPPAVENTAY

CESl0N DE DERECHOS.CONTENIDA EN LAS SIGUIENTES CLÄUSU

LAs:PRIMERA:ClaPARECIENTES.-COMPARECEN A LA CELEBRA25 ..

26 CIÓN DE LA _PRESENTE ESCRITURA POR UNA PARTE Y CONO



1 NALES DERECHOSI Y POR OTRA,EN CALIDAD QE COMPRÃODB

2 F1 SFÑOR ANGFIGRFGORIOCRI)7 MINGA.ins COMPARFOTFNTFS

3 SON MAYORES DE EDAD DE
4NACIONALIDAD

ECUATOR_IAN_A,CASA.

DOS LOs VENDEDORESY vluoo EL COMPRADDR,HÄBILES PARA
4

5 .CONTRATAR Y OBLIGARSE,LOS MISMOS QUE CONVIENEN EN

6 SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTO PÜBLICO:SEGUNDA:

7
ANTECEDENTES.-A).-EN EL LOTE

D^E
TERRENO NÛMERO DOS,

SITUADO EN LA ŸARROQUIA ŸOMASQUI,ÛANTÕN ÛUITO,PROVIN

9
CIA DE PICHINCHA,CON UNA SUPERFICIE DE CIEN MIL METROS

10 CUADRADOS (DIEZ HECTÂREAS) Y COMPRENOIDO DENTRO DE

LOS SIGUIENTES LINDE'ROS: POR EL NORT EN UNA LONGITUD
11

DE DOSCIENTOS CINCUENTA Y ClNCO METROS CON,PROPIEDAD

DE SociEoAo MEJORAS AGRICOLAS: POR EL SUR EN UNA
13

PARTE Y EN UNA LONGITUD DE CIENTO CUARENTA Y CINCO ME
14

15
TROS CON LOTE UNO DE PROPIEDAD DEL CLUS GENERAL DE

16 AEROTËCNICOS DE LA ŸUERZA _AËREA ECUATORIANA (FAE) Y

EN OTRA EN UNA LONGITUD OE SETECIENTOS Y DOS METROS

1ß JŒLlL LOTE NÜMERO UNO .. DE P OPIEDAD DE. LA FuERzA

19
ÃÊREA ËCUATORIANA: POR EL ESTE EN UNA LONGITUD DE

20
OUINIENTOS CUARENTA Y OCHO METROS CON PROPIEDAD

21 DEL TENTADERO LA CANTERA: Y POR EL ÛES E EN UNA PARTE

22 Y FN IINA inNGITUD OF DOSCIENTOS METROS CON FL lOTF

UNO Y EN OTRA CON UNA LONGITUD DE TRESCIENTOS CUA
23

24
RENTA Y CINCO METROS CON g¶NO PÛ8LICO QUE VA DE

UITO A PUELLARO,LA COMPAÑIA SOCIEDAD ÛIVIL Y COMER
25

26 CIAL EQUINOCCIAL EJECUTÖLAS RES_PECTIVAS OURAS DE URDA



VENDER A VARIAS PERSONAS LOS RESPECTIVOS LOTES DE
1

TERRENO 00E CONFORMAN LA LOTIZACiny GELLA MARÎA,LOS
2

3
'1ISMOS 0111 SERAN ADJi!DICADOS A SUS PROMITENTES Û M-

' OR RO,0NA VEZ QUE EL MUNICIPI DE "!!ITO APRUESE i
4 |

:>r.nemisioAsullarA. DEFINITIVAMENTE LOS PLAMOS DE LA LOTl?ACIÖN RELLA
SNOTARIO

6 MARÍA: 1).- LA COMP4 Î4 SOCIEDAD IVIL Y OMERCIAL

7 TQUINOCC_IAL MEDIANTE CONTRATO PRIVADO DE PROMESA

DE COMPRA VENTA CELESRADO EL DIEZ OE ENERO DE MIL

9 NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PROMETIÕVENDER AL SE OR

to LUIS RAMIRCCEDILLOORDOREZEL LOTE DE TERREjlO NÛMERO

DOSCIENTOS VEINTE Y NIIEVE (229) DE LA MANZANA DIEZ

12 Y OCHO DE LA LOTIZACIÕN RELLA MARÏA ON UNA SU ERFICIE

DE DOSCIENTOS OCHENTA '-itT305 CHADR400S .(200 M2) COM-

14
PRENDIOS DENTRO DE LS SIGUIENTER LINOTROS: °02 EL

15 "ORTE GTI L Ti NO°it? 00SCI NTOR 'P¯INTE Y CH )

16 EN 094 EXTENSlóN DE VEINTE 15T'OS. POR EL U CM

17 CALLE E EN 'RIA EXTE'ISlÕ195 Vil1TT METR 9, AL STE

18 00N CALLE Û EN UNA ESTEMSI N 05 04T,90E MITROS Y

19 _AL TSTE CON LOTE O SCIENT 5 T2511TT 91 USA EXTENSI N

20 DE C4T 205 NETROS,iN DIT!, CONTRAT SE ESTAlLECIS

21 QUE EL steos LUIS RAMIgne olLLO GRonnE7 essasia

22 LA SUMA DE CINCO MILLO.NES SEISCliNTOS MIL 5·795S.SUMA

23 00E SE ENGUENTRA PAGADA EM SU T TALIDAD DE CONFORMIDAD

24 CON EL DESTIFICADO Opmeillo ?,2 EL Si 9 Milen SPIM -

25 TA,TES 253, 95 La LOTITAGl"! RELLA MARÏA, 'it 95 AC 1-

26 DA A e 3 9 Samt IT1 MA31LlTA"TY: 01.- MiolANTE 19091-

TU34 P 3t!"% TO, 404 ANT TE "3TASI, EXT ATL ANTS*f



DE MIL NOVECIENTOS NOVENT4 Y OCHO E INSCRITA LEGALMEN-
1

TE EN EL EGISTRO DE LA PROPlEDAO DEL CANTÓN UITO,EL
2 '

DIEZ Y SIETE DE JUNIO DEL MISMO A 0,LA OMPAÑÍA 9001E-
3

DAD IVIL Y OMERCIAL EQUINOCCIAL VENDIÖTOD S LOS I

4
DERECHOS Y ACCIONES UE SE AFINCAN SOSRT EL LOTE5 --

6 DE TERRENO DESCRITO EN EL LITERAL A) DE ESTA CLÂUSULA

A FAVOR DE TODAS LAS PERSONAS QUE CELEBRARON CONTRATOS
7

DE PROESA DE COMPRA VENTA,ENTRE ELLAS A LUIS RAMIRD
8

ORDOÑEZCEDILLOY WILMABEATRIZFREIREMALIZA:TERCERA
9

lo COMPRAVENTAY CESIONDEDERECHOS.-CON LOS ANTECEDEN-

TES EXPRESADOS EN LA CLÂUSULA ANTERIOR,Los VENDEDORES
11

VENDEN Y DAN EN PERPETUA EN4JENACIÓN A FAVOR DEL
12

COMPRADOR,L$ DERECHOS Y ACCIONES QUE POSTEN SOBRE EL
13

LOTE DE TERRENO DESCRITO EN EL LITERAL A) DE LA
14

CLÄUSUL4 ANTEGiCT ITES DE EST4 ESC3ITURA,0UE SIGNIFICA
15

EL CERO PUNTO CINCO CERO DOS UN POR CliNT
16

( 0,00912 ) SORSE LA TOTALIDAD DEL _STE 10Mil DOS
17

Y UK RESP NOTRÄN AL L TE, SU°i2FICIT Y

LlNOTROS TS°iCIFIQ3DOS E'l EL CO"TRATO DE
19

Penyiss ni 001°24 VialTA.- ASIMISMO, 15nlAN-
20 .

TE ESTA ESCRITU34 ORLIOi, LOG VEN -

21 ¯¯

DORES DEDEN 4 FAV 2 DEL ÛOMPRADOR- TODOS
22 ¯ ¯-

LOS DERECHOS QUE 'lACEN DEL CONTRATO DE PROMESA DT
23

24
COMo?A VT*lT4 A 005 SE REFITTE EL LITERAL 1) DE LA

CLÄlSULA ANTiel12,05 TAL F 714 OUÏ ÏL Ûqqnggggg, gyggi
.

25 ¯ · ¯ ¯

REGORIOCRUZMInlGATT1034 PLEMS OTHECH PATA EXlGI2
6



LA LOTIZACIÓN DELLA MARÎA CON LA SUPERFICIE Y LINDEROSI

2 QUE SE ESPECIFICAN EN EL LITERAL 8) DE LA CLÂUSULA

- - ANTECEDENTes:CUARTA:PRECIOY FORMADE PAGO.- EL PRECIO
3

LIBREMENTE PACTADO POR, LAS PARTES POR LA VENTA DE

Dr.RemigioAguiferA.5 LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL TERRENO SEÑALADO EN LANOTARIO

CLÂUSULA ANTERIOR Y POR IA CESIÖN DE LOS DERECHOS

7 SOBRE EL CONTRATO DE PROMESA DE COMPRA VENTA,ES DE

8 DOSCIENTOS MIL SUCREs ($200.000) QUE EL COMPRADDR

9 PAGA A LOs VENDEDORESEN DINERO EFECTIVO Y DE CONTADO

in Y ÉSTOS DECLARAN HABERLO RECIBIDO A SU ENTERA SATI

FACCIÕN,POR LO QUE NADA TIENEN QUE RECLAMAR EN EL

17 FUTURO POR ESTE CONCEPTO:0UINTA:CERTIFICADODE GRAVA

e .MENES.- Los VENDEDORESMANIFIESTAN QUE EL INMUEBLE

14 MATERIA DE ESTE CONTRATO SE ENCUENTRA SANEADO Y SIN

15 NINGUNA LIMITACIÓN DE DOMINIO CONFORME SE DESPRENDE

16 DEL CERTIFIÇADO 'DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUE

17 SE ADJUNTA:SEXTATRANSFERENCIADE DOMINIO.- Los VEN

la DEDORESTRANSFIEREN A FAVOR DEL MPRADDR.EL DOMINIO

19 _Y___P.OSŸSÎÕÑDEI EOTE OF TERREN NûMÇRO DOSCIÇNTOS

20 VilNTE Y NUEVE (229) DE LA MANZANA DIEZ Y OCHO DE

21 LA LOTIZACIÓH DELLA MARÍA QUE LE SERÂ ADJUDICADO

22 AL C0tiPRADOREN EL MOMENTO OPORTUNO.SUJETÄNDOSE AL

SANEAMIENTOPOR EVICCIÓN DE CONFORMIDAD CON 1.A LEY:

24 SEPTIMA:GASTOS.- TODOS LOS GASTOS QUE DEMANDE LA

25 CELEBRACIÕN E INSCRIPCIÕN DE LA PRESENTE ESCRITURA.SE

26 RÄN DE CUENTA DEL ÛOF,PRADÛR,A EXCEPCIÓN DEL IMPUESTO

- •- -'•=n-n n oincuatia nilF FN CASO DE HABERLO.SERÄ



1, Los VENDEDORESAUToRIzAN At COMPRADORPARA QUE PUEDA

2 .ALCANZAR LA INSCRIPCIÕN DE LA PRESENTE ESCRITURA

EN @L REGISTRO DE LA PROPIEDAD.CORRESPONDIENTE:NOVENA:

CONTROVERSIAS.-EN CASO DE CONTROVERSIAS A QUE DIESE
4

5 LUGAR EL PRESENTE, CONTRATO,LAS PARTES RENUNCIAN DOMI

6 CILIO Y SE SOMETEN A LOS JUECES COMPETENTES DE LA

PROVINCIA DE PICHINCHA.-USTED iSE'ÑOR NOTARIO SE SERVIÑ7 ,

AGREGAR LAS' DEMÂS CLÂUSULAS DE ESTILO NECESARIAS

PARA LA VALIDEZ DE ESTE 'INSTRUMENTO.- (FIRMADO) DOCTOR

fo RODRIGOSALVADORGRANDA,MATRÌCULA NÛNERO CUATRO MIL

OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEi ÛOLEGIO DE ABOGADOS
11

DE QUITO.- HASTA AQUÍ.LA MINUTA..-'PARA EL OTORGAMIENTO

DE ESTA: ESCRITURA SE OBSERVARON TODOS LOS PRECEPTOS
13 ¯

-

LEGALES DEL CASO' Y LEÍDA QUE LES FUE A LOS COMPARE
14

¯¯

15 CIENTES POR MI EL NOTARIO.SE RATIFICA Y FIRMA CONMIGO

16
EN UNIDAO DE ACTO, DE OUE\DOY FE.-

17

20

22

23

24

26



TARIO.- DOCTOR RE SIGIO AGUILAR AGUILAR.

CERTIFICADO

, 14 DIC.1998

Yo, HUGO ESPINOZA tesorero de la lotización BELLA MARIA Certifico que el
señor Luis Ramiro Ordóñez Cedillo propietario del lote 229 se encuentra al dia
en sus pagos de cuotas según comprobantes revisados en tesorería de esta
lotización.

Particular que pongo en su conocimiento para los tramitescorrespondientes en
cualquierdependencia.

ATENTAMENTE

HUGO Pl oZA

TELF. 288352



DIRECCION GENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA FECHA DE PADO
QUITO 1.994

11101.163024 COMPROSANTE DE COBRO 01/09/1999
CODIGO . NOMBAE

OOOO.1.lOO43O907 CRU2 NINGA ANGEL GREGORIO
DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO.IREB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

26/08/1999 0070374

LCABALAS ******8.000
ERVICIOS ADMINISTR. **it,**5.OOO

TRANSACCIONr P GINA DE VENTANILLAANC CUENTA ( t (gÃ
389336 1 7 ni gCM ******fl3.OOC9

' t. .

-.
PAGOTOTAL

.
COMPVTW.O 5021"/. D Y .AA OTG ORD.
DNEZ. CEDILLO LUIS RAMIRO Y ,OTR RËŠËÔA$ABLE

N

DIT 2 -3.0 30 PPED 5 0682 SANCHEZ JOHN C

DIREÇFORGENERAL ADMINISTRÀTIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

I

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

- DEPARTAMENTO.DE TESORERIA 10 97 57
COMPROBANTE DE PAŠpto, Queves 2 de Septiembre de 1999

Número: Por S/.
15, 200

Notaría: Número del Municipio338 98 5
i

A favor de: ;ANGEL CRUZ
Que otorga:

LUIS ORDOÑE2
Concepto:

ENTA
Rebajas%- Recargos %:Base imponible 200, 000 0 0

Observaciones:

Provincia: PICHINCHA
Cantón: QUITO

Parroquia: RC

.i. ALCABALA 109757



H. T DE DEFENSÄNACIONAD
ALCABALA OO 999

ormularioNo.: 30326 Porsi. 1,500

Notaría No.: Número del Municipio. 611163024

Nombre del comprador I A favor de: CRUZ MINGA AN E 3ÀEGOR O '

Nombre del vendedor / Que otorga: .
ORDONEZ C ILCO.LU $ RAÑlRO Y OTRA

Concepto: Compra-Venta

Base imponible: ZÛ •ÛÛ

Observaciones: 0 %D1 0 %D

Provincia: PICHINC QUITO

Parroquia:

RECAUDAC ENSA NACIONAL
RDIAZ RPEREZ

oRIGINAL

e



GERENCIA COMERCIAL Nro. 9907427
N....../ IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA : 1999/09/03
NOMBRiii. :: CRUZ MIHGA ANGEL
QUE OTORGA: ORDONEZ LUIS

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible de:
S/. 200,000.00 Sucres.

?

Por valor de contrato de CV . Reba.ia: %
del inmueble ubicado en: POMASQUI

An te el notario: 38 73964

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decret.o le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Reg:l.mt.rc
Oficial" No.51 de iro. de noviembre del mismo a'o co
signo la suma den 2,000.00 Sucres

DOS MIL CON 00/100 *************************
TOTAI... A PAGAR: 2,000.00 Sucres

Efectivo: 2,000,.00
Cheque Nro.:

Banco:

**.********************** ************************

REGISTRO DE PAGO

9907427 2,000.00 1999/09/03 44 98330 CRUZ MINGA ANGl



MUNICIPlODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUlTOM* DIRECCIONGENERALADMINISTRATIVAFINANCIERA

GUITO
ETTET•Tif•¾i7MM Trámite N°

..... ...... .

TRANSFERENCIADEDOMINIO

Quito, a .......... de ............................. de .....

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura e . .f.G......Z.

que otorga ...
... ./o

a favor de .

Tipo .. ........

--·-·-·--·----.-.. Area .. ...........

CuantfaË. .. . ................................................. Allcuota ....................... ... ...................

Prèdio N*
... d. ............................................... Porcentaje ...ÉN. ............................

VALORIMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
cAuuoos

ALCABALAS St. Art

REGISTRO St.



inúNiciPIO DEL DIST iANO DE GUITO L
DIREGGION GENERAL ADMINISTRATIVA FINANCIERA FECHA DE PAGO

QUlfO 1.999
61001163025 COMPROBANTE DE COBRO 01 /09/1999

CODIGO NOMBRE

OOOO11.00430907 CRUZ MINGA ANGEL GRFGOR10
DIRECCLON

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION

A/ 999 O7OX7

REGISTR 'At** *2.00
SF VICIOS ADMINISTR'. **** 5 \0

TRANSACCION AG DE VËNTANitt> BANCO po CUENTA SUB TOTAL

38933& '2 O 7.000

COMPVTA (450 "/. DR.Y A DTG ORD **11**190
. 000

ONEZ -CEDIG.ÒUÏS RÅMIRO Y OTR RESPONSABLE

A SOB 200.000 PRED' 5560682 o - SANPHF7 .TOHN C

No D:3:3SS SB \| |||\\\\ \ [\\\\\\\\lll|\\ . ...

DIRECTOR GENERALADMINISTRATIVOFINANCIERO
CONTRIBUYENTE

e

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESORERIA r 118532
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REGISTRO 1)E LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO3

CERTIFICADO No. : 06024608.001

FECHA DEo1NORESO : 02-07-1999
-

FECHA DEAENTREGA : 06-07-1999 e.. tr

CIFIOR :18 . ve

CERTIFICACION yl

998-PO 9443-10842 El infrascrito .Registrador debía Propiedad del

Cantón en legal formaatiène bien ¿ërtificar-rque revisados. los

.d-ices e los g . Gr esì. desde÷el «Wo ode

mil novéciento odh nt tg. el pgmero de 3 lio e mil novecientos

noventa y nueve para ver los Grav menes hipo scarios, embargos y

prohibiciones dg enajenar qu ten a 10,5 O $ Y ACCIONES

fincados en el inmueble sign'ado .con número DO (2) situado en la

Parroquia Pomasquí, de este Cantón adquirido po el seWor EDISON

GENARD MORALES ACURIO, casado, adquire en junta de otros, mediante

compra -la'CóÁpañia Sociedad Civil y Comercial Equinoccial, según

escritura celebrada el diez de junio de.mil noyecientos noventa y

ocho, .ante

el·Notario doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete

de junio de mi3 novecientos noventa y ocho: adquirido por la COMPATIA

SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL EDUIMOCCIAL, mediante adjudicaciòn hecha

en su favor en la ?artición celebrada con el Club General de

Aerotécnicos de la FAE., según escritura celebrada el quince de

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario doctor

Gonzalo RomAn, inscrita el veinte y siete de octubre del mismo aWo,

se la adjudica a la CompaWia Equinoccial, por ser propietaria de

derechos y acciones adquiridos por compra al Club de la Fuerza Aérea

de la F.A.E., ;aedien'. escritura celebra.da el veinte y nueve de marzo

LOS DATOS CONSIGNADOS ERAONEA O DOLOSAMENTE EXlMEN RESPONSASIUDAD At. CERTtFICANTE

WaUDEZOELCEAUFICADO30 OfAS



7 /ð J

oe m novecientos noventa y seis, ante.:el notatio 'doctor Gonzalo

Román inscrita el ocho de mayo de oil novecientos noventa y seis;

esta or compra de la totalidad., a Esteban Rafael Serrano yD'Marcel.a

Bust I:e, median te escritura celeto ada el veinte y seis:.de marzo de

mil n.: ecientos setenta y siete, ante el notario doctor. Jorge W.

I ra riscrita el veinte y nueve d, wptiembre de mil novecientos

er ot- y ocho.- Por estos datos no se enr-uentra ningt'in gravamen

hipotecnio.- También se hace con .tar que no estA embargado, ni

prohibido , de enajenar,- Quito, dos de julio de mil novecientos

noventa y nueve, las ocho a.m. M vu L REGISTRADOR. · e

OELAPA0PIEDAD
RG A Do

007185
.

.· 13]0 3 SEP199913
'PAGADO

AZOÑ:Siento por Al,que revis,dos los indìöni de los Registros de Gravámenes

a partir de la Óltima feche basta la pre .ne no ha variado la situación cons

tante en el certificedo que entecede.(°
iito :ros de S,eptiembre de mil novecian

tos novente y nueve, a las ocho a.m. . EL REGISTRADOR

I N

I

I



REGISTRO DE -LA PROPIEDAD DEL .CANTON QUITO :

CERTIFICADO No. : 05055768.001.,8 o

FECHA DE INGRESO : 01-12-1998
.a .

FECHA DE ENTREGA -:
03-12-1998

CERTIFICADOR . : JK ç£1 .

.. . CERTIFICACION

998-PRO-9443-10842. El. infrascrito.>Registrador de la Rropiedad del '

Cantón, en legal forma tiener.a bien certificar que revisados los

indices de los Registros de Hipotecas y GravAmenes, desde el ano de

mil novecientos seten y siete "hasga el'treinta de novíedb e de mil

neverHonton novuo(A ocho,. pr vor los GrAVAm nutt hipoterar10tt,

embargos y pçoh kit i nos d ap4Jpp r que afecten A ,lns Derechos y .

Acciones . fisicadod en el inmueble:situadoden la Parroquia Pomasqui, de

este Cantón, idqui'ridos por EDISON GENáRO MORALES ACURIO, casado con

EDITH ESPINOZA, mediante compr la compania Sociedad Civil y

Comercial Equinoccial, según escritura celebrada el diez de junio de

mil novecientos noventa y ocho, ante el Notarió doctor Héctor

Vallejo, inscrita el diez y siete de junio de mil novecientos noventa

y ocho; habiendo ésta adquirido por adjudicación hecha en su favor .n

la Partición t.elebrada con el Club General de Aerotécnicos de la

FAE., según escritura celebrada el quince de septiembre de mil

riovecientos noventa y siete, ante el Notario doctor Gonzalo RomAn,

inscrita el veinte y siete de octubre del mismo aWo; se la adjudica a

la CompaWla Equinoccial, por ser propietaria de derechos y acciones

adquiridos por compra al Club de la Fuerza Aérea de la F.A.E.,

mediante escritura celebrada el veinte y nueve de marzo de mil

novecientos noventa y sein, ante el notario doctor Gonzalo RomAn,

LOS OATOS CONStGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSA8ttfDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS



inscrita el ocho de-mayo de mil novecièntos9noventa y seini ésta, por

compra de la totalidad, a Esteban Rafael Serrano y Marcela

Bustamante, mediante escritura celebrada eleveinte3ytseisodeemarzo de

mil novecientos setenta y siete, ante el ñotario3 doctär'UJorge . W

Lara, inscrita el veinte y nueve de septiembre-de :mil riovecientou '

setenta y ocho. Por estos datos no se encËeRPä :ning n gravamen

hipot cario, .mbargo, ni prohîbición· de na enar. Quito, primero de

*. dicimbre de novecientosnoventay cho,ilas.bcho a.m. EL

‡1E04 b año.syno na en enon teAo
canvas ou to

.

N R

'PAGADO

sZON:Sient or tal que revisados los indices d los Re i a de Crovimones

iportty nÏltl. n fecho honto in presento no ha vorinda la nitueel a conn-

;nnte no el cert, i::n o que ant 1 .Quito,veinte de Enero de mil novocientos

ovê n ·a y nueve, ins ocho a.m. .

L'L R .CISTR , J
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'e otorgó ante mi, y en fe de ello confiero esta PRIMERA

Jopia certificada, de la VENTA Y CESION DE DERECHOS DE LUIS

RAMIRO ORDOÑEZ CEDILLO Y SEÑORA A FAVOR DE · ANGEL GREGORIO

CRUS MINGA, Quito a ocho de Septiembre de mil novecientos

noventa y nueve.--

DOCTOR REM GIO AGUILAR S AR

NOT ARIO TRIGESIMo L CANTON QUITO

O AGU/L4p

O - EC

/VOTARIO



Contratantes .-

ORDOÑEZ CEDILLOLUISRAMIROen calidad de VENDEDOR

FREIREMALIZAWILARBEATRIZen calidadde VËÑÒË0ÒR
CRUZMINGAANGELGREGORIO en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Quito
Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRODEPROPIEDAD,tomo130, repertorlo(s)-45155-

Matriculas Asignadas
1701390000000780 0,5021% DE DERECHOS YACCION DEL LOTE NUMERO2 UBICADOEN POMASOUL-

MIhrcoles 13 de Octubre de 19 9, 04:58:0 PM

n & EL REGI R

GAU3

Los númerosde Matricula le servirán para cualquiertrámiteposterior.-
Responsables.-
Asesor.- MANUELPEREZ
Depurador.- JAIMEPAZMlÑO
Amanuense,- JORGE FUSTILLOS



REPUBLICADEL EÒÜÄSOÀ

NOMIABRO RTA
DEUTOI(ITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: FR IMERA -

Otorgado por:HERNAN RODRIGO PACHECO MURILL i MIRIAN

A favor de:

e

El

Parroquiar ao y

Cuantía. eum o

Quito, a= De asetc w soy

Av. 6 de Diciembre v Pazmifto Edif. Parlamento



CONTRATO DE CESIdN DE DERECHOS Y ACCIONES
MWRMA16e :

£2
OTORGADO POR: ,HERNAN RODRIGO PA CHECO PlURILLO Y MIRIAN

i MARIA CODUINCHE A30Nor.lionnaio
Romin Chacón I
quito - Ecuador

A FAVOR DE: FABIAN RODRIGO RECALDE CASTILLO

S/. 7'OOO.OOO.oo

DI COPIAS

B.B.B.

En la ciudad de San Francisco do Quito , Capital de la

República del Ecuador , hoy dia .iueves cuatro de marzo de

mil novecientos noventa y nueve , ante ml Doctor 6onzalo

Romañ Chacán , Notarió Décimo Sexto del Cantán ,

Comparece a la celebracián de la presente escritura

pública de CESION DE DERECHOS Y ACCIONES por una parte .

los cányuges señores HERNAN RODRIGO PACHECD MURILLO Y

MIRIAN MARIt. COGUINCHE AJON, casados entre si . mavores

de edad , de nacionalidad ecuatorianos. domiciliados en

la ciudad de Duito. oor sus orooios aerechoe : ouienen en



denominar los CEDENTES: Y , por otra parto oL sonor .

FABIAN RODRIGO RECALDE CASTILLO de estado civil

divorciado, mayor de edad , de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliado en la ciudad de Quito , por sus propios

derechos a quien en la posterior y para los mismos

efectos se le podrá denominar EL CESIONARIO. Los

comparecientes son civilmente capaces ante Lev oara

con.tratar y obligarse a quienes de conocerles dov de ;
·

¡

previamente cumplidos con todos los requerimientos

legales del caso y con el fin que se eleve a escritura

pública me entrega la siguiento minuta que dice .- SEAGR

NOTARIO .- En el Registro de escrituras publicas a si

cargo sirvaso insertar una de CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES, de conformidad a las siquientes clausulas.-

PRIMERA .- COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebracián

de la presente escritura de CESION DE DERECHOS Y •

ACCIONES, por una parte , los cánvuaes señores HERNAN

RODRISO PACHECO MURILLO Y MIRIAN 'lARIA CODUINCHE AJON,

casados entre si , mavores de ecad , de nacionalidad

ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Quito, por sus
a

p.ropios derechos ; quienes en lo posterior y para efectos

de este contrato se les podrá denominar los CEDENTES; Y ,

por otra parte el señor FABIAN ROJRIGO RECALDE CASTILLD,

de estado civil divorciado, aayor de edad , de

nacionalidad ecuatoriana, domici.iado en la ciudad de

Quito , por sus propios derechos a quien en lo posterior

y para los mismos efectos se le podra denominar EL



señores HERNAN RODRIGO PACHECO MURILLO Y PIIRIAN MARIA

COGUINCHE AJON, pon dueños y propietarios de los derechos
NOTARIA 16e

y acciones quel los adquirieron conjuntamente con otros

IIIIII '

coopropietarids, dentro del inmueble signado con el

número DOS ,/ situado en la Parroquia Pomasqui, Cantân vponzdo
Chacón

Qu -Ecumior Ciudad de Opito , Provincia de Pichincha, mediante compra

a La Compa ia,Sociedad Civil v Comercial Equinoccial,

según se de prende de la escritura pública celebrada el

diez de Ju ia de mil novecientos naventa v ocho, ante el

Notario S ×to del Cantán a cargo del Doctor Hector

Valleja E pinoza , e inscrita en el Roaistro de la

Propiedad del Cantón Duito el diez y siete de Junio de

mil novecientos noventa y ocho. Late de terreno que se lo

adquiriá en la finalidad de hacer realidad la Lotización

"Bella- aria", la cual va cuenta con un plano

provisional.- B).- La latización bella Maria, se

encuentra e trámites de perfeccionamiento, para lo cual

ya consta con un plano provisional de latización éste,

con todas exigencias del caso, el mismo que es conocido v

respetado por todos y cada uno de los coopropietarios y

socios de la Latizacián. Con este plano provisional, se

han realizado las asignaciones de los lates de terreno a

cada uno de los socios, quedando favorecido con el late

número doscientos cuarenta y do- 242 de la manzana diez y

nueve, 19, el señor HERNAN RODRIGO PACHECO MURILLO,

copropietario y socio de la Lotización Bella Maria.-

TERCERA .- COMPRA VENTA .- Con los a tecedentes antes



por el presente :nstrumento, por sus procios derecnos, en

forma libre y voluntaria, los CEDENTES. ceden los

derechos v acciones, que les corresoondo sobre la

totalidad del lote de terreno signado con el número DOS:

y, en especial los del late número DÏSCIENTOS CUARENTA Y

DOS (E42) de la manzana DIE2 Y NUEVE (19), en favor del

CESIONARIO.- CUARTA .- LINDEROS Y DIMENSIONES .- A).- El

late de terreno signado con el número DÜS, adquirido en

coopropiedad, donde se perfeccionará la Latización Bella

Meria, encuentra comprendido dentro de los siguientes

linderos v dimensiones generales. POR EL NORTE: En una

Longitud de doscientos cincuenta y cinco metros, con

propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas.- POR EL SUR:

En una parte en una longitud de ciento cuaranta v cinco

metros, con el late número uno de propiedad del Club

General de Aerotécnicos de la FAE; y, en rra parte en

una longitud de setecientos y dos metros con el lote

número uno de propiedad de la FAE.- POR EL ORIENTE: En un

longitud de quinientos cuarenta y ocho metros, con

propiedad del tentadero , la Cantera: y .- POR EL

OCCIDENTE: En una parte en la longitud de discientos

metros, con el lote número uno: y, en otra en la longitud

de trescientos cuarenta y cinca metros, con camino

público que va de Quito a Puellaro. La suoerficie total

del late de terreno es de CIEN NIL METROS CUADRADOS (

DIEZ HECTAREAS). - B).- El late de terreno doscientos

cuarenta v dos '?42), de la manzana número diez y nueve,



Maria, consta de los oiouientes Lindoro=: POR EL NÜRTE:

Con el late número doscientos cuarenta y uno, en una
NOTARIA 16e

ada extensión d veinte metros.- POR EL SUR: Con el late

número dos ientos cuarenta y tres, en una e::tensión de

Dr.Gonado
veinte me ros.- POR EL ESTE: Con calle "C". en una

Román Chacón
Ende e×tensión e diez metros ; y, POR DESTE: Con late número

dosciento cihcuenta v siete, en una e tensión de diez

metros. -a superficie del late 242 es de DOSCIENTOS

METROS. QUINTA .- PRECIO Y FORMA DE PAGO .- Las partes

acuerdan Gomo .justo precio por el inmuchle materia por la

presente cesión de derechos, el valor de SIETE MILLONES

DE SUCRE$., que el CESIONARIO paqa de contado y en este

momento a los CEDENTES quienes declaran tenerlo recibido

a su ente a satisfacción por 10 cual ño tienen reclama

alauno qu formular al CESIONARIO en el futuro.- SEXTA.-

TRANSFEREN IA DE DOMINIO .- Los CEDENTES ceclarandose

pagados , \transfieren en favor del CEStüNARlO el dominio

y posesián \que tienen sobre los derechos y acciones que

poseen sobre la totalidad del terrena signado con el

número DOS; Y, en especial sobre el lote de terreno 242

de la manzana 19 de la Lotización Bella María, materia de

la presente Cesián , con todos sus usos y costumbres ,

entradas y salidas , servidumbre activas y pasivas que le

son ane×Os y todo cuanto por su naturaleza destino o

accesión se refuta inmueble y, se oblica al saneamiento

por evicción de conformidad a la Lev.- SEPTIMA .-



terreno número 242, que codon no posa gravamon alguno,

embargo ni prohibición de enaaenar y aravar ni limitación

de dominio, según se desprenac del Certificado de

gravémenes que se adjunta como habilitante.- OCTAVA .-

GASTOS .- Todos los gastos que se deriven de la presente

escritura serán pagados por el cesionario, como los que

se dieran a futura, referente a la Lotización Bella

Maria, su aprovación definitiva De planos etc,

conjuntamente con todos los cooprooietarios v socios de

la misma, cuotas, y en definitiva todos los que se cieren

para el total v definitivo perfeccionamiento.- NOVENA .-

JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Para el eventual caso de

controversia las partes renuncia fuero y domicilio v se

sujetan a los jueces de Duito , y al tramite verbal

sumario o ejecutivo a elección del actor.- DECIMA .-

AUTORIZACION .- Los CEDENTES autoriaan al CESIOWARIO,

hacer marginar la presente escritura en la matriz de

copropietarios, como en igual ha realizar el cambio de

socio en la Lotización Bella Maria.- DECIMA PRIMERA .-

ACEPTACION .- Las partes contratantes aceotan el

contenido del presente contratu por häber sido esticulado

en seguridad de sus mutuos intereses.- Usted señor

Notario , se servirá agregar las demás Clausulas de

estilo necesarias para la completa validez de esta clase

de instrumentos públicos .- HASTA AOUI Lía MÏNUTA.- Que

se agrega al registro y que se halla firmada por el



Abogados de Duito , la traisina aue los coinparecientos

reconociéndola como suya la aceptan y la ratifican en
NOTARIA 16e

.d .. todas sus partes , de,iándola elevada a escritura cáblica
IIIIII

para los fines legales conciaulentes .- Los

Dr.Gomdo comparecient s me presentan su respectivas cedulas de

Román Chacón
Quito-Eeuntoir identidad cuyos números se anota al final de este

instrumento .- Para el otorqamiento de la presente

escritura , se observaran y se cumplieron con todos los

requisitas legales del caso ; v , leído que les fue el

presente instrumento integramente a los comparecientes ,

por mi el Notario . se ratifican en todo su contenido y

manifiestan su conformidad , firman conmico en unidad de

acto : de todo la cual dov fe .-

H \ <IGO PAOCHECO MURILLO

C.C.No.

MÏRIN MARIA C UINCHE AJON

C.C.No. OgQ)Q '

FABIAN RODRIGO RECALDE CASTlLLO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No. : 06010511.001

FECHA DE INGRESO : 24-03-1999

FECHA DE ENTREGA : 26-03-1999

CERTIFICADOR : FS

CERTIFICACION

1998-PO-9443.10842
, El Infrascrito Registrador de la Propiedad

de este Cantón, en legal forma certifica: que, revisados los indices

de los Registros de hipotecas y gravánonec, desde el allo mil

novecientos ochenta, hasta el veinte y tres de marzo de mil

novecientos noventa y nueve, para ver los gravánumes hipotecarios,

embargos y prohibiciones de enajenar que afecten a los derechos y

acciones, fincados en el predio, situado en la parroquia Pomasqui, de

este Cantón, adquirido por IDUARTE ZAMBRAND MENDIETA Y HERNAN RODRIGO

PACHECO MURILLO, mediante compra a la Cla. Sociedad Civil y Comercial

Equinoccial, según escritura celebrada el diez de junio de mil

novecientos noventa y ocho, ante el Notario Dr. Héctor Vallejo,

inscrita el díez y siete de junio de mil novecientos noventa y ocho,

quien adquirió por adjudicación hecha en su favor en la partición

celebrada con el Club General de Aereonadticos de la FAE, el quince

de septiembre de tuil novecientos noventa y siete, ante el Notario Dr.

Gonzalo Román, inscrita el veinte y siete de octubre del taismo año.-

Por estos datos no se encuentra ningún gravamen hipotecar o ni

embargo ni prohibición de enajenar.- Quito, veinte y cuatr d farzo

de mil novecientos noventa y nueve, las ocho a.m. EL

REGISTRADDR.

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CEATIFICANTE

VALIDEŽ DEL CERTIFICADO 30DIAS
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta PRIMERA
COPIA CERTIFICADA FIRMADA Y SELLADA escritura de CESION DE
DERECHOS Y ACCIONES otorgada por HERNAN RODRIGO PACHECO
MURILLO Y MIRIAN MARIA COQUINCHE AJON en favor de FABIAN
RODR GO RECALDE CASTILLO . Quito , siete de abril de
mil n ecientgs noventa y nuev

DR . GONZALO ROM N Ñ
NOTARIO DECIMO kWTO
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DR. GABRIEL COBO U.
NoTARio VIGESIMO TERCERO

2 CESlONDEDERECHOSPOSESORIOS

3

_4 QUEOTORGAN:

5 LOSCONYUGUES:ARMANDOGILBERVALENCIARAMONY

6 LUZMILAGUILLERMINACASTROVILLAVICENCIO(CEDENTES)

7

8 A FAVORDE:

9 SR. ISIDROAVELINOMARCILLO(CESIONARIO)

10

11 CUANTIA:US$250,00

12

13 DI É COPIAS

14 LP

15 En la ciudad de San Franciscode Quito,DistritoMetropolitanoCapital de la

16 Repúblicadel Ecuador,hoy día juevescinco de agostodel año dos mildiez,

17 ante mi DoctorGuidoAndradeCevallos,NotarioVigésimoTercero del cantón

18 Quito,Suplente, por Licencia concedida al Titular Doctor Gabriel Cobo

19 Urquizo,por el DoctorMarcoRodas Bucheli,DirectorProvincialde Pichincha

20 del Consejo de la Judicatura, medianteacción de personal número mil
-21 cuatrocientoscuarenta y uno guión DP guión DPP, de veinte de juliode dos

22 mildiez; comparecepor una parte los conyugues:señorARMANDOGILBER

23 VALENCIA RAMON y señora LUZMILA GUILLERMINACASTRO

24 VILLAVICENCIO,casados entresi, porsus propiosderechos y por los que les

25 correspondeen la sociedadconyugalpor ellosformada;y, por otra parte, el

26 señor ISlDROAVELINOMARCILLO,soltero, por sus propios derechos; a

27 quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibidosus cédulas de

28 ciudadania, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi



l agrego a esta escritura como documentos habilitantes. Los comparecientes

2 son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadosen este

3 cantón Quito; y, me solicitanelevar a escritura pública el contenido de la

4 minutaque me entregan cuyo tenorliteraly que transcriboes el siguiente:

5 SEÑOR NOTARIO:En el registrode escrituraspúblicasa su cargo,sirvase a

6 insertar una de la que conste la siguientede CESlÓN DE DERECHOS

7 POSESORIOS, contenida en la siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

8 COMPARECIENTES.-Comparecen a la celebraciónde la presente escritura

9 de CESlÒN DE DERECHOSPOSESORIOS,por una parte en calidad de

10 cedentes los conyugues señores ARMANDOGlLBERVALENCIARAMONY

11 LUZMILAGUILLERMINACASTRO VlLLAVICENClO,casados entre sí,

12 mayores de edad, domiciliadosen este ciudadde Quito,por sus propios y

13 personales derechos, y por otro parte, en calidad de CESlONARIOel señor

14 ISIDROAVELINOMARCILLO,soltero, mayorde edad, domiciliadoen esta

15 Ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos.- SEGUNDA.-

16 ANTECEDENTES.-a.-) El señor Armando Gilber Valencia Román es

17 posesionario del Late de terrenosignado con el número DOSCIENTOS

18 VElNTEY SlETE(227),anteriormentesignado conel númeroDOSCIENTOS

19 CUARENTAY DOS (242), dentro de la Lotizacióno Plan de Vivienda"Bella

20 María", ubicado en la Parroquia de Pomasqui, cantón Quito,provinciade

21 Pichincha.La LotizaciónBellaMariaactualmentese encuentrarealizandolos

22 trâmitespertinentes para en el futuropoder otorgar las escrituras individuales

23 de cada lote, motivopor el cualexiste un plano provisionaly un definitivode

24 los lotes de terrenocon todaslas exigenciasque ameritael caso, el mismo

25 que es conocidoy respetado por todoslos socios. TERCERA.-CESlONDE

26 DERECHOSPOSESORIOS.-Con los antecedentesexpuestos, los cónyuges

27 señores Armando Gilber Valencia Ramón y LuzmilaGuillermina Castro

28 Villavicencio,por sus propiosderechos, CEDENla totalidadde los derechos

2



DR. GABRIEL COBO U.
NonRIO VIGESIMO TERCERO

GC
1 posesorios que tienensobre el Lote de Terreno signado con el número

2 DOSCIENTOSVElNTEY SIETE(227), anteriormentesignado conel número

3 DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS (242), de la Lotización y/o Plan de

4 Vivienda"BellaMaría",a favordel señor ISIDROAVELlNOMARCILLO,quien

5 a partirde esta fecha en adelante, se comprometea sufragar todosy cada uno

6 de los gastos que se encuentrenvencidos y por vencerse dentro de la

7 Lotización,y pasará a ser el nuevosociode la misma,quedando autorizadoa

8 realizar el cambio de nombresa nivel administrativode la LotizaciónBella

9 Maria,y a realizarel trámitede escrituracióncorrespondienteen el momento

10 que se obtenga dicha autorización para el efecto. CUARTA.-LINDEROS

11 GENERALES.-Elinmuebleen su totalidaddonde se perfeccionala Lotización

12 BellaMaria,se encuentra dentro de los siguienteslinderos:NORTE.-En una

13 longitudde doscientoscincuentay cincometros,conpropiedadde la Sociedad

14 MejorasAgrícolas.-SUR.-En una parte en una longitudde cientocuarentay

15 cinco metros,con el lote número uno de propiedad de Club General de

16 Aeronáuticos de la FAE;y en la otra parte, con una longitudde setecientosdos

17 metrosconel lote númerounode propiedad de la FAE.-ORIENTE.-En una

18 longitudde quinientoscuarenta y ochometros con propiedadde tentadero,la

19 Cantera; y, OCCIDENTE.-En una parte en la longitudde doscientos metros,

20 con el lote númerouno, y, en otra longitudde trescientoscuarentay cinco

21 metros, con caminopúblicoque va de Quitoa Puéllaro.La superficiegeneral

22 del terrenodonde se encuentra el lote materia de esta cesiónde derechos

23 posesorios, es de CIEN MILMETROSCUADRADOS(diez hectáreas).- El

24 Lotede terrenonúmeroDOSCIENTOSVEINTEY SlETE,tieneunasuperficie

25 de DOSCIENTOSMETROSCUADRADOS.-QUINTA.-CUANTIA.-Lacuantía

26 por esta cesión es de DOSCIENTOS ClNCUENTA DOLARES

27 AMERICANOS.-SEXTA.-GASTOS.- Todos los gastos será a cargo del

28 cesionario,comotambiénlos gastos de traspasoen la lotización.-SÉPTIMA.-

3



1 ACEPTACIÓN.- Las partes aceptan el total contenido del presente

2 instrumento.-Usted señor Notario,se servirä agregar las demás c\äusulas de

3 estilo necesarias para la plena validez del presente instrumento público.

4 Firmado) Doctor Hugo Ludeña Eras, ABOGADO,Matriculaocho mil ciento

5 cuarenta y cuatro del Colegiode Abogados de Pichincha.-HASTAAQUi EL

6 CONTENIDODE LAMINUTA,que queda elevadaa escriturapública con

7 todo su valor legal, leída que les fue a los comparecientes por mí el

8 Notario, se afirmany ratifican en todosu contenidoy para constanciade

9 ello firmanjuntamenteconmigo en unidad de actode todolo cualdoy fe.-

10

13 f) ARMANDOGILBERVALENCIARAMON

14 C.C. C.V. 9 O

15

18 f) LU MILAGUlLLERMNACASTROVILLAVlCENCIO

19 C.C. O 55 .

C.V. Of i -

20

21

22

23 f) SIDR0AVELINOMARCIL

24 C.C./10 793 DJ 6 C.V.fi c - D i / O

25

26

27 DOCTORGUlDO NDRADECEVALLOS

28 NOTARIOVlGÉSlMOTERCERODELCANTONQUlTO(SUPLENTE)

4
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COMITÉPROMEJORAS "BELLAMARIA"

POMASQUI

Quito, 30 de Junio del 2010

ANGEL SEGUNDO ZAVALA PRIETO, TESORERO DEL COMITÉPROMEJORAS "BELLA

MARÍA" DE POMASQUI, CERTIFICA QUE EL SEÑOR VALENCIARAMÓN ARMANDO,
PROPIETARIADEL LOTE No 227 EN EL BARRIO BELLAMARÍA DE LA PARROQUIADE
POMASQUI, CANTÓNQUITO,SE ENCUENTRAALDÍAEN TODOSLOSPAGOS.

ES TODO CUANTO PUEDO CERTIFICAREN HONOR A LA VERDAD.EL SEÑOR VALENCIA
RAMÓN, PUEDE HACER USO DELPRESENTECERTIFICADOCOMO A BIEN TUVIERE.

o
A ENTE,

ANGELZAVALAPRIETO ou .

TESOREROCOMITÉPROMEJORAS "BELLA MARÍA"

Se otorgóantemi,y en fe de lo cual confieroesta PRIMERA COPIACERTFICADA,

firmaday selladaen Quitoa, cincode ag del dos mil ez.-

DOCTORGUIDO E CEV LOS

NOTARIOVIGÉSIMOTERCERODELCANTONQUITO(SUPLENTE)



r. JaimeAIR n AlbAn

NOTARIA CUARTÂ
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN x

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 2
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano,
Salvador González Merchán y Edmundo Cueva Cueva.

2 COPIA

J Delaescriturade

Otorgadapor ROSA CLORIND A OFTEROS TOPPES "

Afavorde III A

El

Parroquia

Cuantia . 10 'O .000100 M "'3: . 3'000.000, oo

OFICINA:

AV. 6 de Diciembre 159 y Parmiño, Edificio Parlamento.
Ofs.: 404, 406, 409 Telefs.: 90-1-021 901-089 901-072 901-053



DR. JAIME AILLON ALBAN

Dr.JaisneAill6n Alba
nuno.some.

PROMESA DE COMPRAVENTA .

OTORGADAPOR: ROSA CLORINDA PORTEROS TORRES

A FAVOR DE: BERTHA MARIELA YEPEZ CISNEROS

CUANTIA: S/. 10'000.000,oo

MULTA: S/. 3'000.000,oo

Di: 2 Copias

BCBCGCSCSCGCSCGCSCSCSCSCSCGCGCGCGCSCBCSCGCSCGCBCGC

En esta ciudad de San Francisco de Duito. capital de la República del

Ecuador. hoy dia lunes diez de mayo de mil novecientos !
i
i

noventa v nueve. ante al. doctor JAlnE AILLON ALBAN. NOTARIO PUBLICO :

CUARTO DE ESTE CANTON. Comparecen por una parte, en calidad de :

PROMITENTE VEMDEDDRA la senorita ROSA CLORINDA PORTERDS TORRES. de

estado civil soltera, por sus oropios derechos; y. por otra parte. en



calidad de PRONITENTE COMPRADDRA la señora BERTHA MARIELA YEPEZ

CISNEROS. de estado civil casada, por sus propios derectos.- Las

comparecientes son de nacionalidad ecustoriana. mayores de edad,

legalmente capaces y hábiles para contratar y abligarse. domic:::adas y

residentes en este cantón y ciudad de Quita, a auienes de conocer day

fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la minuta

que me entreoan cuvo tenor literal aue transcribo inte;-smente a

continuación es el siggien.te: SENDR NOTARIO: En el -e::st-o de

escrituras públicas a su cargo. dígnese incorporar una en :* :.a conste

un contrato de PROMESA DE CONPRA ENia, contenida en esta « las

siquientes cláusulas: PRIMERA: COWPARECIENTES.- Intervis-a, en la

celebración del presente contrato, oor una parte. la asä:-tia ROSA

CLORINDA PORTEROS TORRES. de estado civil soltera. a ca.en en lo

posterior y para efectos dE este contrato se le llamara Le eûWITENTE

VENDEDORA; v. por otra parte, la señora BERTHA WARIELA '"E?il IISNEROS.

. de estado civil casada. a quien en 10 posterior y para **÷:::5 ce este

contrato se le llamará LA PROMITENTE COMPRADORA. SESUNDA: ANTECEDENTES.-

La señorita Rosa Clorinda Porteros Torres. es propister:=. :ei Icte de

terreno signano con el número CIENTO MOVENTA. de la man:eñ÷ :ie:::-eis de

la lotización eBella Marias, de la parroquia Pomasqui. rartoo 0.uito,

orovincia de Pichincha: bien inmueble que lo adauirió a .; ComoaWia

Sociedad Civil y Comercial aEquinocciale. el dia doce :e tanta de mil

novecientos noventa y siete; lote de terreno que se encuentra

circunscrito dentro de los siguientes linderos y dimensi::es: NORTE. con

el late número ciento ochenta y nueve. en una extenssòn de veinticuatro

metros cincuenta centimetros! SUR. con el lote nùmero ciente noventa y

uno, en una extensión de veinticuatro metros cincuenta centimetros;

ESTE. con calle .Ba. en una extensiòn de diez metros: y. DESTE. con el



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARut
CUARTA lote r.dmero ciento noventa y cinco.' en una ex ún de diez metros.

Bien inmueble con una superficie de DOCIENT,0S CINCUEMTA ·METROS

CUADRADOS. No obstante sus linderos. dimensiones y superficie. la venta

se io harA como cuerpo cierto. TERCERA: OBJETO DE LA PROMESA DE

$0MPRAVENTA.- Con los antecedentes citados en la cláusula segunda de

este contrato. la promitente vendedora señorita Rosa Clorinda Porteros

Torres, promete vender actual e irrevocablemente a favor de la

promitente compradora señora Bertha Mariela Yéper Cisneros. el bien

inmueble a lote de terreno sionado con el número CIERTG NOVENTA de la

manzana diecissis de la lotización shella Mariaa. de la parrooula

Pomasqui. cantón Quito, provincia de Pichincha. con una superficie total

de DüCIENTGS CINCtJENTA NETROS CUADRADOS. No obstante los linceros.

dimensiones v sueerficie la venta se lo hará como cuerpo cierto. sin

reservarse nada cara si. CUARTA: PRECIO.- El precio que acuerdan las

partes libre y voluntariamente por la venta del bien inmueble descrito

òetalladamente en la cláusula de antecedentes de este contrato es la

suma de DIEZ MILLONESDE SUCRES. aue la promitente compradora los paga

al contado y en dinero en efectivo y moneda de curso leaal a la

promitente vendedora. al momento de la suscripción de este contrato.

GUINTA: PLAZO.- El precio que acuerdan las partes contratantes para la

celebraciòn de las escrituras definitivas de compraventa es el de CINCO

AñGS. Contados a partir de la fecha de suscripción de esta promesa de

compraventa, tiempo suficiente para aue la promitente vendedora pueda

realizar todos los trámites inherentes a la obtención de las escrituras

individuales de la Compañía Sociedad Civil y Comercial mEquinoccials.

SEXTA: CLAUSULAPOMAL.- Las comparecientes acuerdan imponerse una multa

de TRES MILLONESDE SUCRES. la misma aue deberá ser pagada por la parte

aue incumpla la suscripción y otoraamiento de las escrituras definitivas



de compraventa, entendiéndose como incumplimiento el simple retardo en

oue incurran cualesouiera de las partes o se negare a suscribir las

escrituras definitivas; en caso de SEr 15 promitente vendecora la

incumplida.. èsta pagará a la parte cumc11da la multa, la cantidad de

dinero recibiao por el precio. intereses de conformidad con la tasa

vigente al momento de la reclamación y los aaños y perjuicios a los que

- diere lugar y en los que se incluirán teams las mejoras realizadas en el

inmueble; y. en caso de ser Ia pramitente compradora la que incumpla.

=ta paoará a la que cumplió. la multa mas los daños y perjuicios a que

hubieren lugar. SEPTINA: POSESION.- La promitente vendedora autoriza

expresamente a la promitente compradora para que entre en posesión del

bien inmueble prometido en venta. como si fuera su verdadera dueña.

pudiendo construir y realizar las me.loras que crevere necesarlas.

OCTAVA: SANEAMIENTO.- La promitente vendedora declara que sobre el bien

inmueble materia ae este contrato no pesa gravamen alguno, pero en todo

caso se compromete a entregarlo completamente saneado al momento de

celebrar las escrituras definitivas de compraventa. NOVENA: GASTOS.- Los

gastos que demande la celebración de esta escritura. asi como las

definitivas será de cuenta exclusiva de la cromitente compradora hasta

su inscripción en el Registro de la Propiedac. excepto la plusvalia aue

en caso de haberla será de cuenta de la oromitente vendedora. la misma

que autoriza a la promitente compradora a inscribir la presente

escritura. asi como las definitivas en el Registro de la Propiedad del

cañtón Guitc. DECINA: ACEPTACION.- Las comparecientes aceptan el total

contenido de las cláusulas que anteceden y p.ara el caso de litis se

sujetan a los jueces competentes de esta ciudad de Quito y al trámite

sumarlo o ejecutivo a elección de la parte actora. Usted. señor Notario,

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la



DR. J AIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA perfecta validez de esta clase de contratos.- HA AGUI LA MINUTA,

la misma que se halla firmada por el señor doctor Fabián Pèrez Triver.

Dortador de la Matricula Profesional número cuatro mil docientos treinta

y cuatro. del Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorçamiento de la

presente escritura. se observaron los preceptos legales del caso; y

leido oue les fue integramente este Instrumento público .a .las

comparecientes. por mi el Notario. se ratifican y firman conmigo. en

unidad de acto. de todo lo cual doy fe.-

X

ROSA CLORINDA PORTEROSTORRES C.C. I MVPAd¾f--Ë.

X
~

. jfg g¿yg gg -- g
SERT .A MARIELA YEPEZ CISNEROS C.C.

fiert.ado.) F1 Notario cetor JAIYT AI?!OI. M.".STí, IsC'" ¯~C

Se of.crC6 nr.te mi en la recte que consta del instrumento y
er. Te de ello confiero GFta DTIvyn C IA TTI IC?TA,
debidamente firmer y mellar a, el di.a de h attes or.cc



NOTARIA CGARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

PRIMERA

COPIA N
CESION DE DERECHOR

Dela escriturade

ANGEL WILSON REJARANO GUANBANAy SE ORA

Otorgadapor

A faV0r de DLNEDO LLUVAILLA CONCHA y SENDRA

El

Ÿ8tf04Ula .. ..................................................-...................................

US ? 2.ûOO.co

Cuantía
.... ......................................................................................

18 de julio del 2.005
Quito, a ..............................................................................

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento gof. - ans aan ano . Tatte - sons.nos cons.nna 9ans.nma . c.w. ocas.nvo sm,



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

, CESIDM DE DERECHOS

OTORGADAPOR: AMGEL WILSON BEJARAND GUAMBANAy SE ORA

A FAVOR DE: OLNEDO LLUVAILLA CONCHA y SE¾ORA

CUANTIA: US $ 2,000.co

Di: 2 Copias
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En esta ciudad da San Francisco de Duito. capital de la Rep p ica del

Ecuador. hoy día luñas dieciocho de iulio del año dos mil cinco.

ante mí, doctor JAIME AILLOW ALBAH. NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE

CANTON.- Comparecen, por uña parte. en calidad de cedentes. Jos cónyuces

sefores ANGEL UILSON BE3ARAHO GUAMBANAy SERTHA MARIELA YEPEZ CIBMEROS.

de estado civil casados, por sus propios derechos, y, oor otra parte, en

calidad de cesionar tos. los cónvuges señores DLMEû0 LLUMMLLA CONCHA v

FANNY CUMANDAMAGUISACA LOZA. de estado civil casados, por sus p-opios

dereches.- Los comearecientes son de nacionalidad acuatoriana. movores

de edad, localmente capaces y hábiles para cañtratar y oblicaria.

domiciliados y residentes en esta ciudad de Duito. a culenes de conocer

doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido de la



air,eta que me entrecan cuyo tenct literal que transcribo integramente a

continuación es el siguiente: SEWOR NOTARIO: En el orotocolo de

escrituras públ1:as a su carao, sirvase incorporar una de Cesiór, de

Berechn. al ter.or de las sig:.tientes ·:Isc.sulas: PRINERA:

COMPARECIENTES.- Comoarecen al otorçamiento de is oresente Cast n de

Direches, por una parte. los cányuges sencres ANGEL WILSON 2EJARAND

QUAMBANAv BERTHA MARIELA YEFEZ CISNEROS. de estado civil casados. por

sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de cesionarics, los

cányuces seneres OLMEDOLLUVAILLA CONCHA v FANNY CUMANDA MAGUI3ACA LOIA,

de estado'civil casados, por =us procios careches. Lo÷ ccaparecier,tes

son mavores de edad. de nac.iona11.fad ecuatoriana, doets:iliados en est.a

:tuòad de Duita, hAbiles « legal.T.ente capaces cara eco,tratar v

obligarse. SEGUNDA: ANŒECEDENTES.- Los cedentes son actuales

adiodicat.arica y coseedores del late de terren: signado con el número

:1ente setenta y cinco fantes. número ciente noventa.! de la latizacion

'Salla Maria", ubicada en la parroquia Pomascui. Cantóñ Quito.

Drovincia de Pichincha, según consta de la certificación aue se agreca

como documento habilitante; ineueble que se halla circunscrito dentro de

los siquientes linderos: NORTE. can late número ciento setenta v cuatro

fantes, ciento ochenta v nueve). en veinti:uatro metros cin:uenta

centimetros: SUR. con Icte número ciento setenta y seis tantes. never.ta

unc). en veinticuatre :netros ::ac.tenta centimetros: ESTE. con calla S.

er. dier metros: 1. GE3TE. ::n late nemero ciento othenta (antes, ciento

noventa v Clacci, -ar._dte: metros, El terrene tiene una menerficie Se

dos::antas cincuenta metros cuadrados. TERCERA: CESION DE DERECHOS.- 1.:n

los anteceder,tes exauestos los cadentes cónvaaes seRoras Anael Wilson

fejarano Guambana y Ber taa Mariela ?&oe: Cisneros, ceden a peraetuidad a

favor de los cesionarios cányuaes senores Olsedo Lluvailla Concha y



DR. JAIME AILLON ALBAN /

NCYDMRUA *

CUARTA

FaPnw Cumand4 Macuisaca Lata. la totalidad de derechos y acciones.

Gue ::.:-c .4:taalas ed.iadicatarlos y coseedores les corresponde sobre el

lots ò÷ :±-ren: si;nyd- con el oùnsro ciento satenta y cinco de la

1--::.»:::- Sel.:. Taris ' ebicada en la carrocuia Fom÷squl. canton

i·¾-:. :-:.:-ci÷. -e °-i:.,ir,c-.a. que se cita en los Ante:edentes d esta

sac-::--a. lesi:r :as se la haca ::on t.:des ses uses. costumbres.

e--tra-es, esil:ss - dez;&s servidumbres aue le son ar.exos. CUARTA:

PRECIG.- El cre::: es'.aolacide :or las partes en la presente escritura

as::e-.:s
.=

.a

:a-t::a: de i i SIL 50LARES NORTE.4MERICANOS. aue los

:sca--.es -a:la er :enerlas recibidos de carte de los cesionarica. a su

er.-er.a -.=-:Eis:-i-r. er, ii.-ser: en efecti-o v moneda de curso legal.

-a:Le :o- la :-lai a: te-a-an ce-acho a re·:lamo alg.:no car este ::cocacta,

BUIMTA: AUTORIZACION.- Los ca:÷n'.es autori:an a los cesionarios a

realizar i:dos 1:= :r.Ot:tes le:ales ante el Co:r.ité Fro-Ne3oras a 2ella

e
:aria - a ante a,..so .::rras:enda. a f.in de eue el indicado lote rie

terrer.:. re:13o se.=. tran:ferida a saa nombres y de oue esta cesión sorta

los efe:•:= '.eçales del caso. Ades&= 10 casionarios nor medio de este

"straser.t: :ûtli:: declaran aue se comorometen a cumolir con todas las

coliga-::r÷s derr-acas ce este cont-ato, para eco el Comité Pro-Me.loras

'·?all÷ ?÷«fa . SEXTA: GASTOS.- Los gastes que demanden la celebración

de la oresar's escritura serán de caenta de los cesionarics. SEPTINA:

ACEPTACION.- Les :-ntratantes ocr estar conformes con el contanido de

1::as - ::-:e. ar.« de las :lausulas precedertes, se afirman a ratifican er.

las sistes ; ÷9 caso de contra.ersia sa suietan a 1:s Jeecas de Outto v

el -re:..-e :e: -cir.:
.ertal samario o e.lecuti-e a elecci r. cel actor.-

sisö. señ.:r Netyric. -e d:gnará agregar las demãs Clausaias de estilo

aara la aerfecta valide: de este instrumento.- HASTA AGUI LA MINUTA, la

misma que se halla firmada por el senor doctor Miguel Angel Redrobån



Arravo. ::rtador de la Matrical,a Prefasional nomero dos aii seiscientas
4

:÷ .or:e :el Ociegi: $÷ Abocados de Richin·:Na.- Para el otorça:niento de
&•

Is :-ess - escrit:re.. se :::er.:-.rca las p.-aceptos locales del case:

le::: :.a .es f..e :staq'÷.:.ente seie .rstrumento pública a los

::7.:.÷-÷::s".:ss, ::r t.·. El •<c-.e-io, se ratifican v firman conmico en

JPf Š /g / b /f •¶

CMA C.C.

7.

firmado.) doctor Jaime Aillón Alhan, Notario Público Cuarto de este
cantón.-

A CONTINUACION ADJUNTO û0PIA DE LOS DOCUMENTOSHABILITAMIES.-
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Comité Pro-mejoras"BellaMaría"Pomasqui
ZONA PULULAHUA -- vfA ANilGUA A PUELLARO

Dif tECCION EN QUU Os
Grucin Aforeno ND-17

l olf. :200-382

CERTIFICADO

A petición verbal
Del sefiord..¾.R.hÆ..3.Æff.2d½9461

Con cédula de identidad N° ../.V.9.F.5..4.K.O.ki...

CERTIFICO: que el mencionado señor es propietario de un lote de terreno
en este barrio, el mismo que ha cancelado todas las obligaciones
económicas, al comité hasta la fecha.

El presente certificado podrá dar el uso, que crea conveniente el interesado.

Tesorero .

Luis EnriqueMishquero

HASTA AGUI LOS DOCUNENTOSHABILITANTES.-
Se otorg6 ante ai en la fecha que consta en el instrumento y en fe de
ello confiero esta PRIWERA COPIA CERTIFICADA de la escritura de cesión
de derechos otorgada por los cányuges señores Angel Milson Bejarano
Guashana y Bertha Mariela Yépe2 Cisneros, a favor de los cányuges
seWores Olmede Lluvailla Concha y Fanny CumandA Naquisaca Loza,
debidamente sellada y fireada en Duito, lunes dieciocho ß¾ julio del año
dos mil cinco.-



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIADECIMOSEXTA
EL CANTONUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON

Copia: . GUNDA

CM?F 4 VFNTADe-
.

Otorgado por: 50 IA .DE IAS M DFS ROMANMU 0

A favor de: JOS JoAcyrN PUI IEM

El:
.

. 4 de Junio de 99

Parroquia:

Cuantía:

uito, a 16 de d i ie ibre .de .999

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño IËdifParlamento
Oficina.307 - 308 Teléfs: (Fax) 901-047, - 901-013 - 900-971



COMPRAVENTA
- Dr. G mn:in

Roman Chacán
Dr. Gonsato Quito - Ecuador

ma ch.con OTORGADAPO

SON IA DE CEDES ROMAN MUROZ

A FAVOR DE

JOSE JOAGUIN RUIZ LEMA .

- -·

S 2

OA00.00

.oo

J.H.

Di 2-C

En la ciudad e San Francisco de Quito Capital de la

República -del: cuador, a viernes cuatro de Junio de

mil noveciento noventa y· nueve, ante mi doctor

GONZALO ROMAN CON. Notario Décimo Sexto de este

Cantón: Comparecen por una parte la señora: SONIK DE

LAS MERCEDES RO MUROZ, casada por sus propios

derechos, y. con c.pitulaciones matrimoniales con su

c6nyuge el señor ALOIS HOUDEK LACHAMANOVA. según

consta en documento addunto. Y por otra parte el señor

JOSE JOAGUIN RUIZ LEMA, soltero por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos. mayores

de edad domiciliados en esta ciudad. legalmente



capaces a quienes conozco de todo lo oue doy fe y me

presentan para que eleve a escritura pûblica la

siruiente minuta cuyo tenor es como sigue: SEBOR

NOTARIO.- En su registro de escrituras públicas a su

cargo, sirvase hacer constar una de compra venta, al

tenor de las siguientes cláusulas: . PRIMERA.

COMPARECIENTES.- Comparecen por una parte y en calidad

de vendedora la señora SONIA DE LAS MERCEDES ROMAN

MUROZ, casada pero con capitulaciones matrimoniales

con su cónyuge el señor ALOIS HOUDEK LACHAMANOVA, por

sus propios derechos. Y por otra parte y en calidad de

comprador el señor JOSE JOAQUIN RUIZ LEMA. soltero por

sus propios derechos, todos son hábiles para contratar

y obligarse, SEGUNDA. ANTECEDENTES.- La señora Sonia

de las Mercedes Román Muñoz. es propietario de los

derechos y acciones, equivalente al cero punto sesenta

y tres oor ciento, del lote de terreno signado con el

número dos, ubicado en la parroquia Pomasqui, del

cantón Quito, provincia de Pichincha, en dichos

derechos y acciones que'le corresponden y que serán

signados en una futura partición con los lotes números

ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, quien

adouirio mediante compra a la Compañía Sociedad Civil

y Comercial "EQUINOCCIAL", según consta en la

escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos

noventa y ocho, ante el Notario doctor Héctor Vallejo.

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el

diez y siete de junio de mil novecientos noventa y



Nmamassa
ocho, cuyos linderos generales son los siguientes:

NORTE. en una longitud de doscientos cincuenta y cinco

metros, con pr iedad de la Sociedad Medoras

Agricolas. Sur. una parte y en una longitud de
Dr. Gonzalo

n-a.amak ·ciento cuarenta . cinco metros con el lote número uno

de propiedad de Club General de Aerot6cnicos de la

FAE y en o :en-.una longitud de -setecientos dos

: metros con el ote número uno de propiedad de la FAE.

ORIENTE, en un longitud de - guinientos cuarenta y ocho

metros. con ropiedad., del Tentadore. La Cantera y:

OCCIDENTE. e una - pirté p en una longitud de

trescientos arenta y cinco metros, con camino

público que v de Quito, a Puellaro, cuya áuperficie es

de dies heet eas. TERCERA. COMPRA VENTA.- Con los

antecedentes ue quedan anotados la señora Sonia de

las Mercedes omán Muñoz, dá en venta y en Þerpetua

enadenación, a favor del señor José Joaguin Ruiz Lema,
/punto/

los derechos y acciones equivalentes al cero sesenta y

tres por ciento , del lote signado con el número dos y

que para una f ura partición se signarán con los

números ciento n venta y uno y ciento noventa y dos,

ubicado en la parr uia de Pomasqui del cantón Guito,

provincia de Pichi cha, con todas sus entradas,
' salidas, usos, costum res que les son anexos. CUARTA.

PRECIO.- El justo prec o que se imponen las partes es

de DOS MILLONES DE SUCRE , que se pagan de contado, en

dinero en efectivo de ourso legal, sin que por este

concepto tengan que reclamar en lo posterior. GUINTA.



SANEAMIENTO. La vendedora se somete al saneamiento por

evicción de conformidad con la ley. SEXTA. GASTOS.

- Todos los gastos que demande la celebración de la

presente escritura, corre de cuenta del comprador,

inclusive el impuesto de plusvalia en caso de haberlo.

SEPTIMA. ACEPTACION. Los comparecientes aceptan en

todas sus partes por estar acorde a sus intereses.

OCTAVA.. FACULTAD PARA LA INSCRIPCION. El comprador

.gueda .facultad para inscribir dicha escritura en el

Registro de la Propiedad del Cant6n. Usted señor

Notario, sirvase agregar las demás cláusulas de estilo

para la completa validez de este instrumento Público.

RASTA AGUI LA MINUTA.- Los comparecientes ratifican la

minuta inserta. la misma que se halla firmada por el

doctor Gerardo Guarderas. Abogado con matricula

profesional del Colegio de Abogados de -Guito número

cincuenta y dos. Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales del

caso, y leida que les fue a los comparecientes por mi

el Notario en unidad de acto, se ratifican y firman

conmig , de todo lo que doy fe._ Entrelineado, punto.
Vale.

SO . - CEDES MUROZ

CI . | Ð Sff .2.

Sr. S JOA UIN RUIZ

CI
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NOTARIA CAPITULACIONESMATRI .- 2n la Ciudad· de Quito ,. Capi
VIGESIMA 5

OUINTA ' MONIAIES ENTRE. tal de =la República del..E-
.

6
.

SONIA D3 LAS'.MERC 8
y : . . ."-cuador, a .trece de MAYO

ROMANMUÑOEY - de mil:-novecientos noventa

ROÜD IIACEMAN - y- eeie, ant,eemi el,Not,ario

-
. Vigésimo Quinto y Doct.or RatO

Gnibor semaira'. · oomòk2Woen:

la éen ifra SQRIÁ°DE IAN MBI

GEDES ROMANMUÑOZ, soltera

pož• sus propios derechos,

C. IN18TERMINADA por otra. - parte el señor .A-

..IrACHMA'NOVA viu

do, por sun jropioë'dërechoe

.·,. er:;.. .

· .- -los: comparecient.es 'son -de

naciona.

re e a dm

rime a y Vene ola ou

d

quienes de conocèr- doy. et; y, dicen. que elevan a escri

ura 'pública la minuta e me eÈtrëgancuyo tenor es

el siguiente :: 8.·3 9. OR .- ·N·0 2-A R I 0:- En el.Re

. der y utord.za una ne contenga las siguientàè 'oláu

sulas: 'PR I MER A - 00MPARECIENTES A la -celebra

6n d oresei e scritura de 0 it a iones Matri

mpnialis, compare.cen.: là ãefforita SONIA DE LAS ÏGRCEÏ)BS
. DR. RAUL GAYBOR SECAIRA



1 acto de todo lo que doy fe.- 3ntre liness " tos". VþIB

2
Enmendado "

.- Enmendaåo " Lashmanova.- VAL - -

6 Srta. . c s Román Muñoz

8

1 Br. Alois Boudék Lachmanová

3 ---------- -- --
--·-

4 F1 l oterio, (firmado) Doctor Raúl Gaybor Secaire.-

6

7 84 otorgó ante of en fe de ello cohffefo esta TERCERA

COPIA CERTIFICADA en los mismos lugar y fecha de su cel br

, ClOR.

O

NO ,RIO VIGESIMO QUgTO
.

4 •.

- CO: F.TfA PECHA QUEDA INSCRIT t..A PRERER1't .

¯ DocuMENTACION A FS---N9 -·-DEL REGISTRoi -

os P¯.sasoNAs. ToMo -----.--............ -

su RE.G Lar
.

/
. .

·

8 -
- -•"
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Se otorg ante mí y en fé de ello

e onfiero esta SEGUNDAC IA CET TIFJD ADA, firmad a y belladá en
P

Ouito, a dies y seis de diciembre .de mil novecientos noventa y
nueve. O om,ra venta, otorgada por Sonia de Las Mercedes Romdu
a favor de Joa6 Joacuin Fuiz Lema.

.
Dr . .G_onzalo Rom ac án
'Notario DËcimoSexto,

e



ROMAN MUK:OZ SONIA DE LAS MERCEDES en calidad de VENDEDOR

RUIZ LEMA JOSE JûAQUIN en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Duito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -348-

Matriculas Asignadas
1701390000001046 LOTE DOS SITUADO N LA PARROQUIA POMASQUI (0,63% DERECHOS Y

ACCIONES)

Martes 4 de Enero de 2000 4:28:27 N

EL =E I · R

L.os números de Matricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor--- AGUSTIN VASCONEZ
Depurador.- ANTONIC FLOR
Amanuense.- EDISOW L.üNA

112021



ASOCIACION DE MUJERES ABOGADAS DEL ECUADOR
(A.M.A.E;)

CENTRO JURÍDICO DE LA MUJER
OLMEDO 122 Y RÍOS, LA TOLA "

TELF: 573 - 651

ACTA DE LIQUIDACIÓN
En la ciudad de Quito, a los doce días del mes de abril del 2000,
COMPARECEN los e6nyuges señores BLANCA OMAIRA RAMÍREZ y MIGUEL ÁNGEL
PILAQUINGA AMBAS, casados, colombiana y ecuatoriano en su orden,
mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, capaces para
contratar y obligarse por sus propios derechos y por los que tienen
en la sociedad conyugal, con el objeto de suscribir el acta que a
continuaci6n se detalla:

PRIMERA: ANTECEDENTES.-a) De la partida de matrimonio que se acompaña
se desprende que los comparecientes contrajeron matrimonio civil en
esta ciudad de Quito el 13 de marzo de 1986. b) Durante su matrimonio
han proereado tres hijos que responden a los nombres de DARWIN
HERNÁN, XIMENA ELIZABETH Y BYRON DAVID PILAQUINGA RAMÍREZ, de 16, 14
y 6 años de edad a la fecha. e) Dentro de la sociedad de bienes
formada por su matrimonio han adquirido los siguientes bienes:

I) Dos lotes de terreno, de los cuales todavía no se cuenta een
escrituras, adquiridos a la Compañía Sociedad Civil y Comercial
"EQUINOCCIAL", ubicados en la lotizaci6n Bella María, parroquia de
Pomasqui, mismos que tienen las siguientes características:

LOTE Nro 78 .-

NORTE: Lo Nro.79, con una extensión de veinte metros;
SUR: " Nro.77, " " " " " " ;
ESTE: " Nro.73, " " " " diez "

;
OESTE: " Calle "B" " " " " "

.

SUPERFICIE TOTAL: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS.
AVALÚO: S/. S'000.000,oo

Lote Nro. -

NORTE: Lote Nro.80, con una extensi6n de veinte metros;
SUR: " Nro.78, " " " " " " :
ESTE: " Nro.72, " " " " diez " ;
OESTE: Calle " B ", " " " " " "

.

SUPERFICIE TOTAL: DOSCIENTOS METROS CUADRADOS.
AVALÚO: S/. S'000.OOO,oo

II) La construcci6n efectuada sobre el inmueble de propiedad de los
herederos Pilaquinga Ambas, en actual proceso de partición. Sobre
dicho terreno se encuen'tra una construcci6n de un piso, de cemento
armado, cubierta de eternit, con todos sus servicios básicos y líned
telef6nica. Bien raíz situado en el barrio de Coteeollao, de éstÂ
ciudad de Quito y que posee los siguientes linderos:



NORTE: Lote Nro. 5, del Sr. Luis Pilaquinga;
SUR: Lote Nro. 3, de la Sra. Inés Pilaquinga;
ESTE: Propiedad de la Sra. María Ambas;
OESTE: Pasaje A.
SUPERFICIE TOTAL: OCHENTA Y UN METROS CUADRADOS.
AVALÓO: S/. 20'000.000,oo

III) El menaje del hogar,
AVALÚO: S/. 10'000.000,oo

AVALÓO TOTAL DE LOS BIENES ADQUIRIDOS DURANTE LA SOCIEDAD CONYUGAL:
S/. 40'000.000,oo

SEGUNDA: LIQUIDACIÓN Y PARTICIÓN.- Con los antecedentes expuestos,
los comparecientes declaran que de común acuerdo y sin presiones de
ninguna naturaleza han decidido realizar la partici6n y respectiva
adjudicaci6n de la siguiente manera: a favor de la Sra. BLANCA OMAIRA
RAMÍREZ se adjudica los DOS lotes de terreno ubicados en la
Urbanizaci6n Bella María y el menaje del hogar cuyos avalúos,
sumados, hacen un total de VEINTE MILLONES DE SUCRES. El Sr. MIGUEL
ÁNGEL PILAQUINGA AMBAS, recibe a su favor la construcci6n efectuada
en su terreno, cuyo avalúo es de VEINTE MILLONES DE SUCRES, con todo
lo que se entiende inmueble por destino, naturaleza o incorporaci6n.

TERCERA: CLÁUSULA ESPECIAL.- El Sr. MIGUEL ÁNGEL PILAQUINGA AMBAS,
declara que es su deseo, de común acuerdo con la Sra. BLANCA OMAIRA
RAMÍREZ, ceder el derecho de usufructo, de uso y habitaci6n del
inmueble que le ha sido adjudicado, en favor de sus hijos; hasta que
el último de sus hijos, el niño BYRON DAVID PILAQUINGA RAMIREZ,
cumpla la mayoría de edad o hasta cuando la Sra. Blanea Ramírez
construya en los terrenos que en base a este documento le pertenecen.

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan todas y cada una de
las cláusulas por convenir a sus intereses.

SEXTA: DOMICILIO Y JURISDICCIÔN.- En caso de controversia se sujetan
a los jueces competentes de esta ciudad de Quito y a los trámites de
ley.

. Para constancia de lo estipulado suscriben al pie del documento que
antecede y se comprometen a reconocer sus firmas y rubricas el
momento en que se les convoque para este efecto.

Sra. Blanca Ramírez Sr. Migue A. Pilaquinga A.

o a. MAT. 5432 C. A. P



COMPAÑIA, SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL
"EQUINOCCIAL"

omo 114 y 10 de Agosto, "Edif. Ofic. Outto" 3= piso, Ofic. 301- Ouito

CERTIFICADO

A peticiðn verbal;

DE LA SENORA:

BLANCA OMAYRA RAMIREZ.

C.I.170947055-1

CERTIFICADO:Que la mensionada Senora ha cancelado todas las

obligaciones economicas a la COMPANIA EQUINOCCIAL,por la com-

pra del lote N.-78-79 Manzana N.-08.

El presente certificado podra dar el uso que crea conveniente

el interesado.

FECHA:

QUITO:18 de Junio de 1999.

S ETARIA

AD IANA CACER .



0018782

NOTARIA SEXTA

TESTIMONIODELAESCRIÝURA

A invar de

f'emntin §

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av. 6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio "Atenas" Oficina 02 (Planta Baja)

Teléfono: 900-775

Quito,a de de 199



REGISTRO DE LA PROI*IEDAD DEL CANTON QUITO
'

CERTIFICADO No.: C31515511001
FECHA DE INGRESO: 13/12/2010

CERTIFICACION

1.- ESTATUTO PERSONAL:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón en legal forma certifica que: se ha
revisado los índices de los registros de Gravámenes, en cuanto se refiere a Prohibiciones de
enajenar, Embargos, Demandas, Insolvencias e Interdicciones, durante los últimos quince
años, a nombre de PETRONA DEL CARMEN SUAREZ ARMIJOS, en cuanto se refiere a un
inmueble situado en la parroquia POMASQUI, de este cantón, sin encontrarse ninguno de
estos gravámenes.-LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS
If STA EL 13 DE DICIEMBRE DEL 2010 ocho a.m.

sponsable: RENAN ROSERO

RADOR

lilllllllllllllllllllllHill!



REGISTRO DE LA PROPIEDAD iÆL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C11542861001
FECHA DE INGREso: 01/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/1999-PO-35152Gl8326i-45456r-
Tarjetas::TOOOOO381892;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de pPropiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, ett legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
I a UNA DOSCIENTAS TREINTA Y TRES AVA PARTE del lotepúmero DOS, ubicado en
la parroquia POMASQUI de este cantón.-

.- PROPIETARIO
Señor ANGEL BgLIVAR E ÌÑ0ZAARMUOS, casado

.- FORMA DE ¾D JISIC NY ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges NOEMI HERRERÁY ANGEL MELQUIZIDED
VALAREZO ARIAS, segµrf escritura otorgada el 0NCE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE, ante el notario SENTO, Doctor Héctor Vallejo
Espinoza. inscrita el CATORCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE.- ANTECEDENTES: La señora NOEMI HEREJiRA, casada con ANGEl
VAl AREZO, adquirió la UNA DOSCIENÏAS TREINTA TRES AVA PARTE del lote
número DOS, ubicado en la parroquia POMASQUI de estè cantón, mediante compra a la
Compañía Sociedad Civil y(Cgnercial Equinoccial, según consta de la escritura otorgada el
diez de junio de mil novee,ieilfos noventa y ocho. ante el rétario doctor Héctor Vallejo,
ingrita el diecisiete de juniodîµail novecientos noventa y ocito.-
14.-GRAVAMENES Y OBSAAí¾AblONES:
NINGUNO.- 1 OS REGISTROS DETIRAVAMËNESÉÄN SIDO REVISADOS HASTA EL
1 DE FHERERO DEl 201 òcho a.m.
Responsable: LUIS CEVALI

I E DOR *

Illlllllllllllllllllllllidillfill



Q.D.M.Q. PAGINA : 1
CERTIFICADO DE PAGO SOLICITUD : 292636

CERTIFICADO: 429672

LA ADMINISTRACION ZONA LA DELICIA , CERTIFICA EN FORMA LEGAL QUE:

1708900293 MORALES ACURIO EDISON GENARO Y OTROS ***

<<SI>> TIENE TITULOS PAGADOS

TITULO RUBRO Añ0 VALOR FECHA

560682 20105606820 A LOS PREDIOS RUSTICOS 2010 $117,94 13/05/2010
X X X X X
X X X X X
X X X X X

QUITO , 08 DE V

R.T.J. ND \ RVI ICIA
CRVANCADOS



VENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA: LOS CONYUGES SERORA NOEMI HERRERA Y SENOR ANGEL

MELQUIZIDED VALAREZO ARIAS

A FAVOR DE : EL SEROR ANGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMIJOS

CUANTIA: 300.000,00

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador hoy día Lunes (·11) CNCE DE COTUERE.....

de mil novecientos noventa y nueve, ante mi doctor HECTOR

VALLEJO ESPINOZA, Notario Sexto de este cantón uito,

comparecen por una parte los cónyuges NOEMI HERRERA & ESPOSO

ANGEL MELQUIZIDED VALAREZO ARIAS, casados por sus propios

derechos; y, por otra parte el señor ANGEL BOLIVAR ESPINOZA

ARMIJOS, casado con Petrona del Carmen Suarez Armijos por sus

opios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad

uatoriana, mayores de edad, domiciliados en este cantón,

hábiles y capaces para contratar y obligarse, a quienes

conozco de que doy fe; y dicen: Que eleve a escritura pública

la minuta que me entregan, cuyo tenor literalmente transcrito

es el siguiente.- SEROR NOTARIO.- En su Registro de Escrituras

Públicas, sírvase hacer constar una más de derechos y acciones

contenida en las siguientes clásulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración de la presente

escritura püblica por una parte en calidad de vendedoree los

c6nyuges NOEMI HERRERA Y ESPOSO ANGEL MELQUIZIDED VALAREZO



calidad de comprador el señor ANGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMIJOS,

casado con Petrona del Carmen Suarez por sus propios

derechos.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

celebrada el diez de junio de mil novecientos noventa y ocho

ante el Notario Sexto Doctor Héctor Vallejo Espinoza,

legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad el diez y

siete de junio de mil novecientos noventa y ocho la Compañía

Sociedad Civil y Comercial Equinoccial, dió en venta a favor

de la señora NOEMI HERRERA, una doscientas treinta y tres ava

parte del inmueble signado con el número dos ubicado en la

parroquia de Pomasqui del cantón Quito Provincia de Pichincha

inmueble que se ubica dentro de los siguientes linderos y

superficies: NORTE:=en una longitud de doscientos cincuenta y

cinco metros, con la propiedad de la Sociedad Mejoras

Agrícolas, SUR: en una parte y en una longitud de ciento

cuarenta y cinco metros con el lote número uno de propiedad

del Club General de Aerotécnicos de la FAE y en otra en una

longitud de setescientos y dos metros con el lote número uno

de propiedad de la FAE, ORIENTE: en una longitud de quinientos
,

cuarenta y ocho metros, con propiedad del tentadero, La

Cantera; y, OCCIDENTE. en una parte y en una longitud de

doscientos metros, con el lote uno y en otra en una. longitud

de trescientos cuarenta y cinco metros, con camino público que

va de Quito a Puellaro, cuya superficie es de DIEZ HECTAREAS.-

TERCERA.- COOMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES.- Previos los

antecedntes mencionados los cányuges NOEMI HERRERA Y ANGEL

MELQUIZIDED VALAREZO ARIAS, dan en venta real y perpetua



la una doscientas treinta y tres ava parte que les corresponde

en virtu del título de propiedad antes invocado.-CUARTA.-

PRECIO.- El justo precio pactado entre las partes es el de

TRESCIENTOS MIL SUCRES (5/.300.000,) al contado, suma que el

comprador paga a los vendedores en dinero efectivo y de legal

circulación, declarando estos haber recibido la suma indicada

a su entera satisfacción, sin tener reclamo alguno que

formular por este concePto, ni por ningún otro.-QUINTA.-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los vendedores satisfechos con el

precio y la forma de pago, transfieren a favor del comprador

el dominio y posesión de los derechos y acciones vendidos, con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres, derechos y

servidumbres que le son anexos.- SEXTA.- SANEAMIENTO.- Los

vendedores dicen que sobre los derechos y acciones vendedidos,

'no pesa ningûn gravámen'hipotecario.- SEPTIMA.- INSCRIPCION.-

Los vendedores facultan al comprador para inscribir la

presente escritura .- OCTAVA.- DOMICILIO.- Para el caso de

contraversia las partes renuncian domicilio y se sujetan a los

jueces competentes de la Ciudad de Quito.- NOVENA.-

ACEPTACION.- Presentes los comparecientes aceptan el contenido

de la presente escritura pública por estar hecha en

seguridad de sus reciprocos intereses.- Usted señor Notario,

se servirá agregar las demás clásulas de estilo ( firmado)

Doctor Eduardo Burneo, Abogado.- Hasta aqui la minuta .- Para

el otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que les

fue íntegramente a los comparecientes por mi el Notario, se
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE GUITO
DIRECCION. GENERAL ADMINISTRATIVA FINANC1ERA FECHADE PAGO

lUITO 1.99
001176 95 COMPROBANTE DE COBRO 08/10/1999

CODIGO NOR
00000701197287 ESP INOZA ARM I JOS ANGEL Y SRA

DIRECCION

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE EMISION
04/ 10 /1999 0072896

ALCABALAS *******12 . OOO
SERVICIOS ADMINISTR. ********5.000

TRANSACCl P GIN DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB TOTAL
¯¯

PAGOTOTAL

VENTA O.429X DD AA OTS NDEMY H
ERRERA Y ESPOSO SOB 300 .000 PR RESPONSABLE
EDIO 5560682 VACA MARTHA

No. '34991
DIRECTOR GENERAL ADMINISTRATIVOFÏNANÚlER

CONTRIBUYENTE

H. CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA
ALCABALA

112444DEPARTAMENTO DE TESORERIA - -

COMPROBANTE DE PÂ¾ge, Viernes 8 de Octubre de 1999

Número: Por S/.
16, 200

Notaría:_ Núm 'ro del Municipio
4991

A favor de:ANGEL ESPÌNOZA

Que otorg IOEMY HERRERA

Concepto: VENT A
Rebajas 9'p: Recargos c:

Base imponible 300 000

Observaciones: ' Ci
Cantón: QUITO

Provincia: PTCHTNCHA

Parroquia: RC

ALCABALA 1124 4 4



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No, : 06034500.001

FECHA DE INGRESO : 22-09-1999

FECHA DE ENTREGA : 24-09-1999

CERTIFICADOR : WB

CERTIFICACION

98-po-9443-10SS2 (9445 línea 3) El infrascrito Registrador de la

Propiedad del Cantón, en legal forma tiene a bien certificar que

revisados los Indices de los Registros de Hipotecas y gravémenes,

desde el aWo de mil novecientos ochenta, hasta el veinte y uno de

septiembre de mil novecientos noventa y nueve, para ver los

gravAmenes hipotecarios, embargos y prohibiciones de enajenar que

afecten a los derechos y acciones fincados en el lote número Dos,

situado en la parroquia Pomasquì, de este Cantón, adquirido por NGEMI

HERRERA, casada con Angel Valarezo, por compra a la Compañía S piedad

Civil y Comercial Equinoccial, según escrit ta otorgada el diez de

junio de mil novecientos noventa y ocho, ante -el notario doctor

Hector Vallejo, ilacrita el diez y siete de junio de mil novecientos

noventa y ocho; ésta mediante adjudicación hecha en la partición

celebrada con el Club General de Aerotécnicos de la Fae, el quince de

septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el notario doctor

Gonzalo RomAn, inscrita el veinte y siete de octubre del mismo año.-

Se aclara que la revisión de gravémenes se realizó únicamente como

Noemi Herrera y como Angel Melquicideo Valareza Arias.- Por estos

datos no se encuentra ningún gravamen hipotecario, también se hace

constar que no esta embargado, ni prohibido de enajenar.- Quito, a

veinte y dos de septiembre de mil novecientos noventa y nueve, las

i OA AATOR CONainNAnOS FRRONFA O 001OSAMENTE FXIMEN RESPONSAAII inAD Al CFRTIFICANTF



H.JUNTA DEDEFENSA NACIONAL
ALC Quito 08/10/1999

FormularioNo.: ggggy Por SI. 2,000

NotaríaNo.: 0 Númerodel Municipio: 0111702Bð

Nombre del comprador / A favor de: E6PINOZA ARMIJOS ANGEL Y SRA

Nombre del vendedor! Que otorga: NOEMY HERRERA Y ESPOSO

concepto: Compra-Venta

Base imponible: 30Ü,000

Observaciones: O%D1 0 /oD2

Provincia: Pi CHiNCHA Cantón: Ulko

Parroquia: Og

ROD DIAZ ROD DlAZ

RECAUDACION H.JUN E ENSA

ORIGINAL



GERENCIA COMERCIAL. Nro.. 9909959
IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE

ALCABALAS PARA AGUA POTABLE

FECHA :: 1999/10/08
NOMBRE :: ESPINOZA ARVIIJOS ANGEl...
00E OTORGA:: NOEMY HERRERA

En concepto del impuesto sobre la Base Imponible det:
S/.. 300,000..00 Sucres.,

Por valor de contrato de CV Reba.:ia:: :Y
del inmueble ubicado en:: POMASQUI

Ante el notario:: SEXTA 47411

De conformidad con el Art., iro.. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940., publicado en "Registro
Oficial" No..51 de iro., de noviembre del mismo a'o c:on-
signo la suma de:: 3,000..00 Sucres

TRES MIL CON 00/100 *********.***************
TOïAL A PAGARY 3..000..00 Sucres

Efectivo:: 3.,000..00
Cheque Nro..::

Banco::

************************ *:g***:**:*****************

l'
9909959 3.,000..

'TP JD i PAGO

00967 ESPINOZA ARMIJOS ANG



Se otorgó, ante mi y en fe de ello confiero es a PRIME
COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada en los mi os gar y
fecha de su celebración.

ÑO CANTON QUITO



Contratantes a
i' HERRERA NOf:Mien calidad de VENDEDOR

vALAREZÙÁRÍAS ANútlL iviáLQUÍÏÜÊÙ 8tl Calida de VáNÙËÚÙÑ

ESPINOZAARMMOSANGEL80L IVARen calidad de COMPRADDR

Registro de la Propiedad del Cantán Quito
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en e
Of2tuYQA fW ADICOM3 inma Øn re artarintes M.AM..

tv-'Aik.fttN L.ras.; a¾.0 sk-A-etwy4eM4V : su unun ' ss/taisk

Matriculas Asignadas

Jueves 14 ae Octuur de 199 4 4 Piki

RE RADOR

Los números de Matricula le servirân para cualquier trémiteposterior
Responsables.-

Asesor.- LUCIANONAVARRETE
Depurador.- WANUELCISNEROS
Amanuente - EDISON LUNA



NOTARIA VIGESIMASEPTIMA
DEL CANTON QU1TO

Br.FM800POLOIMIR
Copia: SEGUNDA

De:
. COMPRAVENTA

Otorgado por:
. ANGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMIJOS Y BRA.

A favor de:
. MANDEL HERALDO PALACIO AGUILAR

El:

Ÿarroquia: 22 DE NOVIEMBRE DE 2010

I Cuanno:
3,000

Quito, e



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

COMPR A VENT A

GUE OTORGAN LOS CONYUGES SEr10RES:

ANGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMIJOS

Y PETRONA DEL CARMEN SUAREZ ARMIJOS

A favor de:

MANUEL HERALDO PALACIO ABUILAR

CUANTÍÀ:US. S. 3.000

Di 2 copias

R$$$P

En la c:iuda.d de Duito., Dist.rito Metroi:>olitano.,

Ca¡:>:i. tal de la Repúb:l.it::a t:Iel Ec:uaa::lor., hay d:í.a.,

lunes -,·einte y dos (22) de noviembre del affo dos

m:i.1 diez ,, an te mí. ., DOCTOR FERNANDO POLO EL.MIR,

NOTARIO VIGd:SIMO Sni:PTIMO DEL. CANTON QUITO,

et:)mparecen:: i:>or una. T.>arte., en calidad de

vendedores los cónyua::lem seFíores ANGEL BOLIVAR

ESPINOZA ARMIJOS Y PETRONA DEL CARMEN SUAREZ

ARMIJOS, casados entre si., por sus propios

AGUILAR., ca ada f.:::on CARMITA DE LOS ANGELES CHICAY

MACAS) ,, or sus pror:.ios dere.:::ht:.m.. Los

comparec:ien tes son ecuatorianom., mayores de edad ,

domi(::il:i. ch::Mi en ésta c:iut:lad,, leaalmente c:apac:es



c:<:>noc:erlos doy fe: y., dic:en que eleve a escritura

pl.:iblica el ·:::ontenido de la presente minuta., cuyt:

tenor literal es el siçµ.tiente:: "SEr30R NOTARIO: En

el reclistro :::le escrituras a su digno c:argo.,

s:í.rvase inc:orporar una mAsis de compraventa al tenor

de las siquientes c:1Ausulas:: PRIMERA..-

COMPARECIENTES.,···· Comparecen a la celebrac:ión del

esta est::ritura pá.bl:i.ca de ca::)mpraventa., por una

part.e., en c:alidad de vendedores los cónyuges

señores:: NGEL. BOLIVAR ESPINOZA ARMI'JOS Y PETRONA

DEL CM:MEN SUAREZ ARMI.JOS., casados entre a:í.., por

sus propios 2::lerechos:i.. Y., por otra parte., en

calida.d de c:omorador,, el seWor HANUEL HERAL.DD

PALACIO AGUILAR., (::asa.::lo (,:::on CARMITA DE I...OS

ANGEL.EB CHICAY MACAS) ,, por sus prooios derec:hos.,

Los c:omparecientes son ec:uatorianos., mayt::Ires: :::le

edad, domiciliados en esta ciudad de Duito,

provinc:ia de P:i.Chincha., hé.biles y capaces en

derec:ho para c:ont.ratar y obligarse..·- SEGUNDA..-

AN ï¯ECEDENTES..- UNO., - Med:i-an t.::-:= compra a 1=::>s

c:6nyugem seWorem NOEMI HERRERA Y ANGEL MELOUIZIDED

VALAREZO ARIAS, seco.:in cs:::=nsta de la esc:ritura

otorgada el once de oct.ubre de mil novecientos

noventa y nueve., ante el Notar:i.o Sexto del Cantón

Duit.o., Doctor Héc:tor Vallejo Esi::::i.noza., inscrita el

catorce de acto.bre de m:i.1 novec:i.entos noventa y

nueve,, el seWor ANGEL BOLIVAR ESPINOZA ARMI.JOS,,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

adquirió la UNA DOSCIENTAS TREINTA Y ÈRSì MA

PARTE de]. lote nt'imero DOS., ubicado en la parroquia

POMASQUI, de este Cantón Duito, provincia de

Pichincha, porcent.a.:ie que equivale al (CERO COMA

CUARENTA Y TRES POR CIENTO DE 1>ERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS SOBRE DICHO L.OTE) ..
DOS.- Dicho lot.e de

terreno se halla circt.tnscrito dentro de los

siguientes linderos y dimensiones:: NORTE:: en una

longitud de doscientos cincuenta y cinco met.ros.,

con la propiedad de la SociecÍad Me.:ioras Agrá.colas;

SUR: en una parte y en una longit.t.u:I de ciento

cuarenta y cinco metros con el late nt'tmero uno de

propiedad del Club General de AeronAuticos de la

FAE y en otra en una longitud de setecientos y dos

metros con el lot.e nl..3mero uno., de propiedad de la

FAE; ORIENTE: en una longitud de quinientos

cuaren ta y ocho metros., con propiedad del

tentadero I...a Cant.era; y., OCCIDENTE: en una parte y

en una long:i.tud de doscientos metros., con el late

uno y en otra en una longitud de doscientos

metros., con el late uno y en otra en una longitud

de trescientos cuarenta y cinco metros., con camino

público .lue va de Quito a Puéllaro, . cuya

superficie es de DIEZ HECTAREAS. TERCERA..-

COMPRAVEN A., Con los antecedentes expuestos., los

vendedore ., cányuges seffores ANGEL BOLIVAF

ESPINDZA ARMIJOS Y PETRONA DEL CARMEN SUAREZ

At"sivtT y¿•p¿•s a



favor del comprador seišor MANUEL. HERALDO PAL.f-iCIO

AGUIL.AR., casado ( con CARMITA DE L.OS ANGEI...ES CHICAY

MACAS) ,, la UNA DOSCIENTAS TREINTA Y TRES AVA PARTE

del late nCtmero DOS., ubicado en la parroquia

POMASOUI., de este Cantón Duito, provinc:ia de

Pichincha., porcenta.je c:¡ue equivale al (CERO COMA

CUARENTA Y TRES POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES

FINCADOS SOBRE DICHO LOTE), descrito en la

c:1Aumula ant.erior,, con todos sus ustosi., cost.umbrosi.,

entradas., salidas., servis::lumbres., y todo cuanto por

su nat.uraleza les pertenezcan a esitos derec:‡ios y

acciones., sin reserva ni limit.ación alguna y como

c:uerpo c:ierto., min per.:iurio de su determ:i.nación :::le

linderos; y cabida.,···· CUARïA..- PRECIO..- El precio de

1 inmueble ol::=.:ieto de este contrato., se la fi.ia en

la - cantidad de TRES MII... DOI...ARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMERICA., clue el comprador paga de

c:ontado., en dinero en efect.ivo y de curso legal a

los vendedores., dec:larando est.os t'lltimos ::¡ue

reciben dicho dinero a su entera satisfacción y

que nada t.iene que reclamar en el futuro por este

r::oncept.o y pago. QUINTA..- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO..- I...os vendedores c:on·formes c:on el precio

recibido., t.ransfieren en favor del comprador., el

dominio, uso y posesión de los derechos y acciones

que por este instrumento se venden, con todas sus

entradas y salidas,, usos., costumbres., derec:hom y

c:cw..ririsambs.·cse: enase:, Ic., c:cirs :.sric:.ves<:: s.., †rsrirl Iri roli<., c:c:,



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO

considera inmueble por destinación., incorporación.,

naturaleza y L..eye, libres de todo gravamen, sagt:in

consta (:lel Certificado del Regist.rador de la

Propiedad que se agrega., sin embargo de lo c:ual.,

los Vendedores se somet.en a responder al

maneamient.o por evicción en la forma prescrita por

la L.ey.···· SEXTA.- GASTOS E INSCRIPCION..·- Todos los

(;jastos que demande la celebración del presente

c:ontrato., corren de cuenta del comprador. Los

vendedores por su parte., autorizan al comprador ,,

obtenga la inscripción del presente ti tulo en el

Registro de la Propiedad del Cantón Quito,.

SEPTIMA:: ACEPTACION.- L.os comparecierrtes en sus

respectivas calidades en que intervienen declaran

que acept.an el total contenido de este contrato.,

por así convenir a sus intereses.. Sirvase selior

Notario., agregar las c:lAusulas de estilo para la

validez de este instrumento".. (HASTA AGUÍ LA

MINUTA que queda elevada a escri tura pú.blica con

todo el valor legal., la misma que se encuentra

firmada por el Doctor Mauricio Avilés Merino.,

Abogado con atr:(.cula profesional número doce mil

setecientoe (:incuenta y siete del Colegio de

Abot:lados de Pichincha).. Para la celebración de la

prem:ente et itura pública se observaron todos los

preceptos egales del caso., y le:1.da que les fue a

los com >arecientes por m:(.., el Notario., se



TODO LO CUAL DOY FE.-

ANGEL B LI ESPINOZA ARMIJOS

PE NA DEL CARMEN S A EZ ARMIJOS

MA EL HERALDO PALACIO AGUILAR



TRANSFERENCIA DE DOMINIOO Direcclðn
Metropolitana
Financiera
Tributaria

Administraci6n

General
T ITE 28263

FECHA DE T SFEREÑÒIA 18/11/2010

SEÑOR N9 052197
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTO EL TRAMlTE QUE SE DIO A IA ESCRITURA
TRANSFERENCIA DE DERECHOSY ACCIONESDE PREDIORUSTICO

QUE OTORGA : ESPINOZA ARMUOSANGELBOUVAR

AFAVORDE : PALACIOAGUILARMANUEL HERALDO

PREDIO : 5560682 TIPO : LOTE

AREA DE TERRENO : 100.000,00 M2 CONSTRUCClÓN :

CUANTIA $ : $ 3.000,00 AUCUOTA

FINANCIAMIENTO : PORCENTAJE : 0,430%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTILIDAD: $ - NO EXISTEHECHOGENERADOR

ALCABALA: $ 30,00

TRANSFERENCIA
DE DOMtNIO
Y RENTAS

DE

JEFE DEagitiMO ElWNClg DE DOMINIO



MUNICIPI ISTRITO MET TANOD TO

610 3282
Fechu de Emisi n

0 0 m n• =o 11/2 611
172ý10

O'000702 79671
CIO AGUILA MAÑOE HERALDO

Jb en

5560682
on.ec LE . C SA : L

2

I O OTORG C HORMNO DIJÒ CARL0S VID
15 Olooþdoo 0001

0,00
SER A MíN , 2 0

EFEC ·

Fonna de Pago:- Pa ali
ÖHAVEZ H VI ••••• •

Ca erol Instituci6n: Rebaja de Ley
84 $30, 20

Ventaglila: Agencia: Subtotal:"' 6696405 $30, 20
Trans. Mun T Trana. Banco: I:



BE iÐUMENUMA '

AÑO DIRECCION FINANCIEBA . FECHA DE PAGO

2010 COMPROBANTE DE COBRO 2010-11 19-

EDULA/RUC.- NOMBRES FECHA DE ÅlSION No.DE CUOTAS

28263 PALACIO AGUILAR MANUEL 201AIi-19- 1 a 1

Avatúolmponible Valor Anual Totalidad Exmración R ja terés i

CONCEPTO CKNCELACI N; ALCABALAS2006 \ Valor Coactiva /

TASAYTIMBREPROVINCIAL 1
.00

Subtotal

Cobrado por No. Ventanil Banco Cuenta I Pago Total

idefaz | 80322 2.10

TRANSACCION

NTA äsPIN 2Ay>1<IDOS ANGEL 631149

DiRE IN C RO

M.BONSElO PROWIMOlm
DE PIOlliNOMA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO /

2010 COMPROBANTE DE COBROI 2010-11-19-

CEDULA/ UC NOMBRES N FECHA QE EMISION No. DE CUOTAS

28 63 PALACI -AGUILAR MANUEL 2010-11-1 - 1 a 1

i Avalúo imponible ValorAnual - Totalidad Exoneración Rebaja / Interés

O ) 0.0 0 00 0 00 0 0

CONCEPTO CANCELACION REGISTROS Valor 3.00 Coagtiva

TASA Y TIMBREPROVINCIAL 1 80 O

Subtotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

idenz 803227092 4.80

TRANSACCION

,NT>. ESPB( A Wi'MI.IOS Þ> G 631150



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C51469008001
FECHA DE INGRESO: 09/11/2010

CERTIFICACION

Referencias: 14/10/1999-PO-35152f-18326i-45456r
Tarjetas:;T00000381892;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador dedePtopiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el=archivo, enlegal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
La UNA DOSCIENTAS TREINTÁŸÌRES AVA PARTE del lote número DOS, ubicado en
la parroquiaPOMASQUI de este cantón.-
2.- PROPIETARIO(S):
Sefior ANGEL BOLIVAR 8 ØZA ARMUOS, casado
3,- FORMA DERDQUISI FY ANTECEDENTES:
Mediante compra a los ges ÑOEMI HERRERA Y ANGEL MELQUIZIDED
VALAREZO ARIAS, segúý escritura otorgada el ONCE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVEN'g Y NUEVE, ante el notario SEXTO, Doctor Héctor Vallejo
Espinoza, inscrita el CATORCE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE.- ANTECEDENTBS: -La sefiora NOEMI HERRERA, casada con ANGEL
VALAREZO, adquirió la ITNA DOSCIENTAS TREINTA Y TRES AVA PARTE del lote
número DOS, ubicado en lá parroquia POMASQUI de este cantón, mediante compra a la
Compafiia Sociedad Civil y GomercialEquinoccial, según consta de la escritura otorgada el
diez de junio de mil novedië&os noventa y ocho, ante el notario doctor Héctor Valle.jo,
inscrita el diecisiete de juniog,inil novecientos noventa y ocho.-
4.- GRAVAMENES Y OBBE1WACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIS S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
9 DE NOVIEMBRE DEL 1 ocho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

' DOR -

IIIRIlllllllHIIIIIIIIENCARGADO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Se, °otorció ante mi. Y en fe de eJ.lo confiero esta SEGUNDA
CONIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PUBL.ICA DE COMPRAVENTA que
otorgan ANGEL BOLIVAR ESPINO2'A ARMIJUS Y SEM)RA A FAVOR DE
MANUEL HERALDO PALACIO AGUILAR,, debidamente firmada en Quito,
a veinte y dos cIe noviembre del o des imil diez.-

DR. FlQ N .

·¯LMIR

NOTARIO VIGESIMO Œ .".. CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 142, repertorio(s) - 30121

Matrículas Asignadas.-
POMAS0000629 CERÖ PUNTO CUARENTA Y TRES POR CIENTO (0.43%)de Derechos y
Acciones fincados en un lote de terreno de mayor extensión, signado con el número DOS, ubicado en el
Barrio Bella Maria, en la parroquia POMASQUI, de este Cantón
Catastro: 15013-04-001 Predio: 5560682

miércoles, 20 abril 2011, 03:20:14 PM

RG DR

Contratantes.-
ESPINOZA ARMIJOS ANGEL BOLlVAR en su calidad de VENDEDOR •

SUÁREZ ARMIJOS PETRONA DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR
PALACIOAGUILAR MANUEL HERALDO en su calidad de COMPRADOR
CHICAY MACAS CARMITA DE LOS ANGELES en su calidad de COMPRADOR

Los númerosde matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUIS HERRERA
Revisor.- FERNANDA BUCHEI I
Amanuense.- FRANKLIN CAJAS

GG-0082098

IlilllllIIllllllllIllllllIlllllllllII\llIIllllli .



NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA
DEL CANTON QUITO

DR.FERNANDOPOLOEÐ\R

Copia:

De:

Otorgado por:

A favor de:

EI:

Parroquio:

Cuantfa

Quito, a



Dr. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIA

tlGE31MASEPTIMA

1

2

3

4

5

8 .

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES
7

GR. APMANDO GILBER VALENCIA RAMON Y SRA
B

A FAVOR DE
O

BRA. NOEMI YOLANDA ROSERO MARINO
10

S/. 4 OOO.OOO,oc
11

DI 2 COPIAS
19

A.S
13

En el Distrito Metrooclitanc de cito, capital de is
14

Repú.blica del Ecuador, r:cy dia. Martes veintitres
IW

( 23 ) de Meviembre de mil novecientos noventa v

18
nueue. arte ol, Doctor emn-.ndo Pole E1.mir. Nctari,

17
Vigésime Séptime as este cantón, came-.recen - is.

18
celebre.ci o de 13. resente escritura oce una.

19

90

91

74

as . .

27 .. .

9R



day fe; y dicen: Gue eleve.n e escritura pública
1

la minuta que me entregan cuyo tencr literal y que
2

transcrito dice: SENOP NOTARIO: En su registro de
5

Escrituras Públicas, sirvase insertar el presente
4

contrato de cesión de derechos y acciones que se
5

contiene en las siguientes cláusulas: PRIMERA.-
6

Comoarecientes.- A la celebración del presents
7

contrato, comparecen los señcres por una parte en
8

calidad de CEDENTES los cányuges ARMANDO GILBER
9

VALENCIA RAMON Y LUZMILA GUILLERMINA CASTRO
In

VILLAVICENCIO- casades entre si, v per otra la
11

señora N EMI VOLANDA ROSERO MARI30, de est:-.do civil
17

soltera, en calidad de CESTONARIA.- Les
13

camparecientes son de nationa:idad ecuatoriana,
to

maycres de edac, hábiles aara contratar y ooli arme
IW

mutuamente. SEGUNDA: Antecedentes.- Les cesionarios
15

declaram por la ormeente etc.-itura ser accice de 1-:-.
17

GCMPA IA SOCIEDAD CIVIL YC FERCIAL EDUINGCCIAL. que
18

se ercuentra utt.cada en la cer--quia Romasqui, de'
10

mantòn G..it- Dro-Lazia de Pic'aircha :: -'ce

dic.,÷.

20

21

74

75

76

??

28



Or. FERNANDOPOLO ELMIR
NOTARIA

:GESIMA SEPTIMA
señorita NOEMI YCLANDA ROSERO MARIWO. los derechos

1

y acciones que les corresponde en los 1ctes de
R

terreno signado con el número DOSCIENTOS VEINTIUNO Y
3

DCSCIENTOS VEINTIDOS, DE LA MANZANA DIECIOCHO, de la
4

parroquia Pomasqui, del cantón Guito, Provincia de

Pichincha. CUARTA.- Precio.- La presente cesión de
6

derechos y acciones es por el valor de CUATRO
7

8
MILLONES DE SUCRES, motivo por la cual los cedentes,

entrega en esta fecha la posesión, uso, goce y

disfrute del referido inmueble, con todas sus
10

11
entradas, salidas. uses, ccatumbres, servidumbres y

demás derechos reales que le son aneros con el
19

carácter de seFor y dueño. GUINTA: Cabida y
18

Liñderación.- El late de terreno motivo de la casión
14

de derechos y acciones, tiene una superficie de
1W

dcacientes metros cuadradas. cada late de terreno
16

cuvos linderas so- dellaitarin cuande la coccer2tiva
17 --

entregue las respectivas asc.-ituras definitivas.
19 --

SEX 4. 3÷cle.ración.- Los es-dentes de los derechos -

19

10

TT

??

74

75

27

se



t.-Amite ve-be.I sumario a elección ejecutivo a
1

elección del demandante. Usted senor Notario, se
2

dignará agregar le.s demás clá.usulas de estilo para
3

la perfecta y plena validez de esta clase de
4

contratos.- (MASTA AGUI LA MINUTA, que queda elevada

a escritura pública con todo su valor legal,
6

la misma que ha sido elabo-ado y firmada por la
7

Doctora Myriam Veintimilla, afiliada al Colegio de
8

Abogados de Quito, con matricula profesional cuatro
9

mil quinientos cincuenta y cuatro). Para la
10

celeb-ación de la presente escritura pública se
11

abser arc, los preceptos legales del caso, y leida
IF

q.:e les fue a los comparecientes integre.mente por ml
l'

el Notara.,, se re ifican en todo su contenico y pare
14

cany.t-.nci-a fir-.an conmigo en unicac de acto de todo
15

la cu-si doy fe.-

18

17
t 9

18

T4

77
2dood / HT - 2

28



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

IGESIMASEPTIMA

2

3 - - -- ---- --- --- --- -

4--- - --------- -- - -- ----- --- ---

5------ ------- --- -- -

6

7.

9

10. -- --

11

12

12 - --- -- - ----- - --- ---------

14 - - ------ - --- ---- ..

15 - --- .--

16

17

18

19-- --- --------- --

20 --
----- --- - -

91

?9
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24
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DR. JAIME AILLON ALB

orAmA
CUARTA

Dr. JaimeAlll6a AlbdaQuito .

COMPRAVENTA Y CESlÓN DE DERECHO Y ACCIONES

OTORGADOPOR:

ANGEL GREGORIO CRUZ MINGA.

A FAVORDE:

.
MARCIA UVALDINASHUGULI LÓPEZ.

CUANTÍA: SI. 500.000,oo

M.H. DI:2 COPIAS

En la ciudad de San Francisco de Guito, capital de la

República del Ecuador. hoy dia miércoles cinco de abril del

año dos mil, ante mi, Doctor JAIME AILLON ALBAN, Notaric

público Cuarto de este cantón, comparecen en calidad de

Vendedor el señor ANGEL GREGORIO CRUZ MINGA, de estado

civil viudo. por sus propios derechos, y, como Compradora

la memorita MARCIA UVALDINA SHUGULI LOPEZ, de estado civil

soltera, por sus propios derechos. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente

capaces y habiles para contratar y obligarse, domiciliados

y residentes en esta ciudad y cantón Duito, a quienes de

conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la siouiente minuta que me entregan cuyo tenor



literal que transcribo integramente a continuación es el

siguiente: SENDR NOTARIO: En su Registro de Escrituras

Públicas a su cargo, dignese incorporar una de la que

conste el Contrato de Compraventa y Cesión de Derechos de

un lote de terreno que se otorga de conformidad con las

siguientes clausulas: PRIMERA: CDMPARECIENTES.- Comparecen

a la celebración de la presente escritura en calidad de

Vendedor el señor ANGEL GREGORIO CRUZ MINGA, -de estado

civil viudc, por sus propios derechos; y, como Compradora

la señorita MARCIA UVALDINA SHUGULI LOPEZ, de estado civil

soltera, por sus procios derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

a) Mediante escritura pública de Compraventa y Cesión de

Derechos. celebrada ante el Notario Trigésimo Getavo del

cantón doctor Remigio Aguilar A uilar el cuatro de enero de

mil novecientos noventa yn eve debidamente inscrita en el

Registro de la Propiedad el trece de octubre de mil

.novecientos noventa y nueve, el señor Angel Bregorio Cruz

Minga, adquirió mediante Compraventa y cesión de Derechos a

los cányuges señores Luis Ramiro Mez Cedillo y.Wilma

Beatriz Freire Maliza, el cero p nto cin o cero dos uno por

ciento (0.5021%) sobre la totali ad del 1 te número dos (2)

situado en la parroquia de Pomasq , Cantón Duito,

Provincia Pichincha, con una sup rficie de cien mil metros

cuadrados ·(diez hectáreas) y compAndido dentro de los

siguientes linderos: por el Norte: en una longitud de

doscientos cincuenta y cinco metros con propiedad de

Sociedad Mejoras Aoricolas; por el Sur:1en una parte con

una longitud de ciento cuarenta y cinco metros con lote uno



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARIA (1) de orooledad del Club General A,erotecnicos de la

uerza Aerea Ecuatoriana; por el E : en una longitud de

n..i., Lentos cuarenta y ocho metro con propiedad del

Tentadero La Cantera; y, por el Oest : en una parte y con

una longitud de doscientos metros con el lote uno (1) y en

otra con una
.

longitud de trescientos cuarenta y cinco

metros con camino odblico que va de Duito a Puellaro: La

Comoañia Sociedad Civil v Comercial Equinoccial ejecuto las

respectivas obras de urbanización sobre la Lotizaci n Bella

arza y mediante contratos privados de Promesa de

Comoraventa. prometid vender a varias personas los

reecectivos lotes de ter:ano que conforman la Lotización

¯ 3eila Maria. Los ·sismos Que seren adjudicados a sus

orom.Lentes compradores, una vez que el Municipio de3

3.za rito Metropolitano de Guito apruebe definitivamente los

plance de la Latización Bella Maria.- b) La Compañía

Sociedad Civil y Comercial Eouinoccial mediante contrato

orivado de promesa de compraventa celebrado el diez de

enero de mil novecientos noventa y sei prometió vender al

señor Luis Ramiro Cedillo Ordoñez el lote de terreno

zionado con el número doscientos veinte y nueve (229) de la

manzana diez y ocho de la Lotización Bella Maria con una

suoerficie de doscientos ochenta metros cuadrados (280)

comprendido dentro de los siguientes linderos: por el

'sorte: con el lote número doscientos veinte y ocho (228),

en una extensión de veinte metros; por el Sur: con calle F

en una extensión de veinte metros; al Este: con calle C en

s.,a axtensión de catorce metros; y, al Oeste: con lote



doscientos treinta en una extensión de catorce metros, en

dicho contrato se estableció que el señor Luis Ramiro

Cedillo Ordoñez pagaria la suma de cinco millones

seiscientos mil sucres, suma que se encuentra pagada en su

totalidad de conformidad con el certificado conferido por

el señor Hugo Esoinoza, tesorero de la Lotización Bella

Maria.- c) Mediante escritura pública otorgada ante el

scptir

a,

diezel cantnlo

de mil

ercienH tornovVal laejyo

ocho e inscrita legalmente e el Recistro de la Propiedad

del cantón Duito. el die y siete de junio de mil

novecientos noventa y ocho, la Compañía Sociedad Civil y

Comercial Equinoccial vendi6 todos los derechos y acciones

que se afincan sobre el lote de terreno descrito en el

literal a) de esta cláusula a favor de todas las personas

que celebraron contratos de Promesa de Compraventa, entre

ellas el señor Luis Ramiro Ordoñez Cedillo y Wilma Beatriz

Freire Maliza.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes que forman parte integra del presente contrato

de compraventa de derechos y acciones y en mérito de los

titulos y derechos invocados, el señor ANGEL GREBORIO CRUZ

MINGA, da en venta y perpetua enajenación, a favor de la

señorita MARCIA SHUGULI, los derechos y acciones que tiene

sobre el lote de terreno descrito en el literal a) de la

cláusula de antecedentes de esta escritura, que significa

el caro punto cinco cero dos uno por ciento (0.50217.) sobre

la totalidad del lote número dos y que corresponde al lote

, sucerficie y linderos especificados en el contrato de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA promesa de comoraventa.- Asimismo iante esta escritura

pública, el vendedor cede a favor la comoradora todos

los derechos que nacen del con to de promesa de

compraventa a que se refiere el lite al b) de la cláusula

anterior de tal forma que la compra ra señorita ·Marcia

Uvaldina Shuguli Lóper tendrá pleno derecho para e×igir la .

adjudicación del lote de terreno número doscientos veinte y

n de la manzana diez y ocho de la lotización

Bella Maria con la superficie y linderos gue se especifican

en el literal b) de la c1Ausula de antecedentes.- CUARTA:

PRECIO.- Se fija como precio de los derechos y acciones que

se venden, la suma de GUINIENTOS MIL SUCRES ( St.

SOC.OOO,oo ), suma de dinero que la compradora paga al

vendedor, de contado, en moneda de curso lecal, a la

suscripción de la presente escritura, sin que el vendedor

tengan que formular reclamo alguno ahora ni en el futuro.-

GUINTA: TRANSFERENCIA.- El vendedor transfieren a favor de

la compradora el dominio y ponesión de los derechos y

acciones vendidos, con todas sus entradas y salidas, usos,

costumbres, derechos y servidumbres que les son anexos,

sujetándose al saneamiento de evicción de conformidad con

lo estipulado en el Código Civil vigente, además e3

vendedor manifiesta que el inmueble materia del presente

contrato se encuentra saneado y sin ninguna limitaci6n de

dominio conforme se desprende del certificado del Registro

de la Propiedad que se adjunta como documento habilitante.-

SEXTA: IMPUESTOS Y SASTOS.- Todos los impuestas, honorarios

v gastos de la presente escritura .de compraventa y su
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IÌ,C0NŠEJÒ.PRÓŸÍÑÕIALDE PICHINCHA
REGISTRO

DEPARTAMENTO DE TESOgg de 20COMPROBANTE DE PAGO
Número: /. 3 300
Notaria: 0 ero de u c o

Base imponible 10 0 0 0 0 Rebajas %:0 Recargos

Observaciones:

Provincia: PICHINC ntán:

Parroquia: Jv

R$GIS RO 13706T

Recaudaciofiés H.C.C.P.

WWHOMMERW¾am2¾ ämWEMW
H. CONSEJO ROVINCIAL DE PICHINCHA

-
· ALCM 127336

DEPARTAMENTO DE TES RERIA
COMPROBANTE DE P Ñ o coles 19 de Abril de 2000

Número: . r§/.
200

Notaría: me u o

A favor
de0 63

MARCIA SHUGULI
Queotorga: ANGEL CRU

Concepto:. VENR

Base imponible 000 Reba as%: Reck os o

ObservacÍones:
Provincia: PICKINC Canton

Parroquia: RC

LCA$AL 127336

Recaudaciones H.C.C.P.
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O ota ho di
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D DIAZ ROD DIAZ

ECA DEFENSA NACIONAL

GINAL

H.JUNTA DE DEFEN NACIONAL

osnooo
FormularioNo.: 80256 Por SI O

Notaria Ño.: odel Munc oB 256746

Nombre del comprador / A favor de SHUGUU MARCIA

Nombre del vendedor / Que otorga: CRUZ MfNGA

concepto: CompraJenta

Base imponible: Û.

Observaciones. O%D1 0 D2

Provincia Pl CHINCHA

arroquia:

oo otAz Roo olAz

ECAU ION LJUMÚDEDEF NACIONAL

ORIGINAL



GERENCIA COMER Nro. 0024422
IMPUESTO DEL 1X ADIC L DE

ALCABALAS PARA AGUA TABLE

FECHA : 2000/04/19
NOMBRE : SHUGULI LOPEZ MARCIA
QUE OTORGAn CRUZ ANGEL

En concepto del impuesto sobre la Base mponible de:
S/. 500,000.00 Sucres.

Por valor de contrato de CV Reba_ia: %
del inmueble ubicado en: POMASQUI

Ante el notario: 4 33670

De conformidad con el Art. 1ro. Letra g) del Decreto le-
gislativo de 22 de octubre 1940, publicado en "Registro
Oficial" No.51 de 1ro, de noviembre del mismo a'o con-
signo la suma de: 5,000.00 Sucres

CINCO MIL CON ,700/100 ***********************
TOTAL A PAGAR: 5,000.00 Sucres

Efectivo: 5,000.00
Cheque Nro.:

Banco:

************************ ************************

REGISTRO DE PAGO

0024422 5,000.00 2000/04/19 44 24841 SHUGULI LOPEZ MÄRCIA



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL BANTONGUITO d

CERTIFICADO No. : 65013813.001

FECHA DE INGRESO : 21-03-2000

FECHA DE ENTREGA : 23-03-2000

CERTIFICADOR : NC

CERTIFICACION

1999-prop-34899-18199. matricula 1701390000000780. El Infrascrito

Registrador de la Pro antón, en legal forma certifica:

de e

reevis eH poeteca ny grdaevámmaer

del dos p pas o ene t arios, embargos y

prohibic lon de enaje ten a os e echos y acciones

equivale te ai cero ptïn c o dos uno per c ento iincados en

el inmu b signado cân er$ dos, situdib en la parroquia

Pomasqui este Cantón, ao dos por el e EL GREGDRIO CRUZ

MINGA; vÌud ediante mon a JIS RAMË0, O EZ CEDILL

con BEATRIT FRE.iRE, ša un escritt y or cuatro de enero de

mil novecientosN noventa y nueve ante 1 notario doctor Remigio

Aguilar ins -rita e trage de oc,îuaf6'de mil novecientos noventa y

nueve; abiendo los vendedores adquirido por compra a la Compañía

Sociedad Civil y Comercial Equinoccial, según escritura otorgada el

diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario

doctor Héctor Vallejo, inscrita el diez y siete de junio de mil

novecientos noventa y ocho; habiendo ésta adquirido por adjudicación

hecha en la partición celebrada con el Club General de Aerotécnicos

de la FAE, el quince de septiembre de mil novecientos noventa y

siete, ante el Notario doctor Gonzalo Román, inscrita el veinte y

LOSDATOSCONB1GNADOS ERRONEA O DOLOSAMENTE EXIMEN RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



siete de octubre'.del IrmiàS .
ãno;.yòrl d'fo da à Tiló Me e,.ncue'ntr

.ng gravamen hipotecarÍo, embargo n ' pro ición de ehajenar.

-atri

- a vê yimi BRTr Mwr 365 mil., 1 ocio 0"

REIT .
.-1

He.' i.; A uÏ LCE Hrdli.fiM 9. -

Se otargo ??ie pi en le 119the que conti . del Inst senio ; eri ÍE 02 611G

cor.f.ero e¯ta PRIrli-R.4
lŠf ÏA (.Ei,TÏFICADA. decid me-rae firs..ada y =e.llac ,

en Delta. hoy 6 a ME ':,/NUEVE DE ABEIL "I L. -

tana

. alME ILLON ALBAN .

Ûf.jai F- ..IÒ CURR:O DEi.- CANTON CUITÓ
Qu .

ban



Contratantes .-

CRUZ MINGA ANGEL GREGORIO en calidad de VENDEDOR

SHUGULI LOPEZ MARCIA UVALDINA en calidad de COMPRADOR

Registro de la Propiedad del Cantón Guito

Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:
RESISTRO DE PROPIEDAD, tomo 131, repertorio(s) -24533-

Matriculas Asignadas
170i390000000780 0.5021% DE DERECHOS Y ACCIONES DEL LOTÉNUMERO2 UBICADO EN

POMASQUI.-

Jueves 27 de Abril del 2000, 3:23:01 PM

EL REGISTRADOR

Los números de Natricula le servirán para cualquier trámite posterior.-
Responsables.-

Asesor.- MANUELPEREZ
Depurador.- MARCELODEFAZ
Amanuense.- 8080 MEDIA

139087



NOTARIA CUARTA
DEL CANTON QUITO

Dr. JAIME AILLON ALBAN

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario 2
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano,
Salvador González Merchán y Edmundo Cueya Cueva.

.
Delaescritura de .

PROTOCOL IZACION DE DOCUMENTO

CARMEN DIAZ RODRIBUEZ
Otorgadapor J.pap ppsciv tracia g¿tzerage

LUIS RIVADENEIRA RODRIGUEZ Y SRA.
Afavarde

El
14 DE FEBRERO DEL 2000

Parroquia

S/. 14'000.000,00
Cuantia

14 DE FEBRERODEL AW 2000
QUÎtO, 8 ..........................................,.............-a...........-- -

OFICINA:

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento
Ofs.: 404, 406, 409 Telfs.: 901-021 901-089 901-053 Fax: 901-072



CONTRATO PRIVADO DE CESiÓN DE DERECH S ACCIONES .

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la Re=ú lic(d Ecu dor, a
los catorce días del mes de febrero del dos mil, compar. n: pár na arte, la
señora CARMEN DEL ROClO DIAZ RODRIGUEZ, cas a, po sgs propios
derechos y en calidad de CEDENTE: y, por otra parte, I cónyuges señores
LUIS ARTURO RIVADENEIRAROORIGUEZ Y LIGIA RC ARIO NICOLA.LDE,
casados, por sus propios derechos y a quienes en 10 posterior se denominarán
los CESlONARIOS. Los ccmparecieñtes son ecuatorianos, mayores de edad,
capaces para contratar y obligarse.-
PRIMERA.- ANTECEDENTES.- La señora CARMEN DEL ROClO DIAZ
RCORIGUEZ, es propietaria dei icte de terreno signado con el número
CiNCUENTA Y OCS (52) de la Lotizacion BELLA MARIA, ubicada en b
parroquia Pemasqui del cantón Quito, provincia de Pichincha, que lo adquirió
mediante compra a la Compañía Sociedad Civil y Comercial "Equinoccia!"
representada por !os señores Luis Revelo Alejandro y Pedro Maza Alejandro en
calidad de Presidente y Gerente de la mencionada compañia, según consta en
la escritura otorgada el diez de junio de mii novecientos noventa y ocho ante el
doctor Héctor Vallejo Espincza Notaria Sexto del cantón Quito, y debidamento
inscrita en ei Registro de la Propiedad el diez y siete de junio de mi
novecientos noventa y ccho.
SEGUNDA.- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos
antecedentes la señora CARMEN DEL ROClO DIAZ RODR!GUEZ, en la
calidad que interliene. tiene a bien ceder perpetua e irrevocablemente a favor
de \cs cónyuges señores LU!S ARTURO RIVADENE!RA RODRIGUEZ Y L:G .

RCSARIO NICOLALDE, todos los derechos y acciones que como socio
adiudicatario lo tiene sobre et lote de terreno número CINCUENTA Y DOS de la
Lodzac:ón EELLA MARIA, adquirido y ubicado en la forma señalada en ¡os
antecedentes de este contrato.
TERC2RA.-.LINDERCS GENERALES.- Los linderos generales del lote de
terreno número ClNCUENTA Y DOS que es materia de esta cesión son los
siguientes: Norte: Lote N°51, con una extensión de veinte metros; Sur: Lote N°

53, con una extensión de veinte metros; Este: Av. Principal, con una extensión
de diez metros; y, Oeste: Lote N° 63, con una extensión de diez metros; La
superücie aproximada del inmueble (lote N° 52), es de DCCIENTOS METRC3
CUADRADOS (200).-
CUARTA.- PREclO.- El justo precio que las partes convienen por la sesi o à
los derechos y acciones correspondientes al lote de terreno materia de este
contrato es la suma de CATORCE M¡LLONES DE SUCRES (S/.
14'0û0.000,co). que la CEDENTE coniiesa recibir integramente en esta fecha.
a su entera satisfacción en dinero en e'fectivo, de buena ley y curso corriente,
de manos de los CEslONARIOS.-
QUINTA.- TRANSFERENCIA.- LA CEDENTE transfiere a favor de los
CESlONARCS desde este momento todos los derechos de socios y por to
mismo la posgón'oei lote"de terreno descrito. con todos sus usos.
costumbres, entradas, salidas y más seividumbres anexas, dejando constancia
que se encuentra ai dia en todos los oagos de ürbanización y mas cuotas
exigidas por el Com té Pro-mejoras "Se!!a Maria" Pomasqui, debiendo continuar
con jos pagos correspondientes los CESiCNARICS.- Asi mismo los
CES:ONAR!CS se compromete a hacer el cambio administrativo en favor de

u nombre en la Latizaclón Se!!a Maria.



SEXTA.- ACEPTACIÓN.- Presentes los comparecientes, dicen que aceptan
togos los términos de este contrato, por convenir a sus mutuos intereses,
quedando los CESICNARIOS autorizados para realizar todos los trámites -

necesarios para el cambio de dominio definitivo.-
Para constancia de lo estipulado, las partes firman en el lugar y fecha antes
indicado, de ser necesario se reconocerá firma y rúbricas ante autoridad
competente y se procederá a protocolizar el presente contrato.-

SRA. CAR i DEL Rocio Dipz RODRIGUEZ c.C. oso 6 o

SR. LUIS ARTtSRGPR VADENEIRA RODRíGUEZ C.C:

SRA-btGiÃCSART NICOLALDE C.W¥M

RAZON DE PROTOCOLIZACIONe -A petición-de la µai Leä.rrteresatta cr-

hoy. en el Protocolo de Escrituras Púbicas. del oresente ailo., de 1÷
Notaria Cuarta a mi cargo y en UNA FOJA PROTOCOLIZO. EL CONTRATOPRIVADO
DE CESION DE DERECHOS OTORGADA POR LA SEsiCRA CARMEN DEL ROCIO DIAZ
RODRIGUEZ A FAVOR DE LOS CONYUGES SE8i0RES LtJIS ARTURO RIVADENEIRA
RODRIGUEZ Y LIGIA ROSARID NICOLALDE.- En Qui to hoy día lunes catorce de
febrero de affo dos mil.·- firmado.-) Doctor JAIME AILLON ALBAN, NOTARIO
CUARTO DEL CANTON QUITO.-·

Se orotocolizó ante mi y e T d llo confiero esta PRIMERi; COP i
CERTIFICADA, debidamente se lad ' a e i a rrismos lugar y fecha de
su orotocolización.-

R. J L LBAN
CUARTO DEL CANTON GUITO
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON QUITO

DR.FERNANDOPOLOELMIR

PRIMERA
Copia:

De: PROMESA DE COMPRAVENTA-

LUIS ALFREDO TUTILLO REINGSO
Otorgado por:

JÒSE NARCELO IMBAGUINGO RAMOS

A favor de:

El: 11 DE JUL ID ÐEL '2000

Parroquia:
S/. 20'000.000

Cuantía:

e

UÎfO, 1 DE JULIO DEL 2000

Clemente Ponce 329 y 6 de .Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al IVlinisterio del Trabajo y Palacio de Justicia

Telfs.: 552890 - 554772 - Fax: 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

IIGESIMA SEPTIMA

1

2

3

4

5

7 --

8 PROMESA DE COMPRAVENTA

LUIS ALFREDO TUTILLO REINOSO

10 - -- -

F YOR DE

11 JOSE MARCELO IMBABUINGO RAMOS

17
CUANTIA- S/. 20' 000.000,00

13
DI CDPIAS

14 F.M.

15 --

I
En el Distrito Metropolitano de Duito, Eapital de

la Repúblie::a del Er uador, hoy die Lunes once de
17 .-

----
---- -- ----- ----- - - -----

.iul io del dos mil; ante mi, doctor FERNANDO POLD

ELMIR,, Notario Vigésimo Séptimo del Can tón Duito.,
19 --- - - ---- -----

comparecen. Por una parte en Calidad de Promitentes
20 ------ -

---
-------

---------/endedore señor LUIS ALFREDO TUTILLO REINOSO,
21

so l tero., por suo propios derechos; y ,, por othe
22 - ----- - -

parte .en c:a lidad de Prc::,mitente Comprador el señor

JOSE MARCELO IMBAGUlNGO RAMOS, casado., con la
74

25
señora Ne ll Ramón Ram n, por sus propios derechos.

28
compar ecientes son er uatc7rianos, mayores de

27
c:lomic:111ados en esta ciudad, capaces par a

28
contratar y poder obl igarse, a quienes de

/



5 - pública., cuyo tenor literal es:: el ilLL_ fi L..SE

6 NOTARID: En el regist.ro de escra tures

7 (::argo, sirvase incorporar una mae: de Fro

8 Compraventa al .tenor de laE siquimtes CJ

PRIMEFA: COMPARECIENTES.- Comparecen

10 celet a :ión de esta Promesa Cie ComDrEYLELL

11 parte ,LJor sus oropie der_gtchon, al___m.uñac

12 TALLO REINOSO, en cal:idad de Prorn tente-- Ye

13 por otra parte en ca i d__ Preen ne

14 Compraclor el señor JOSE MARCELO J fMJ1000 F 4008,

15 1..05 compareciente=i son ma or de oded,

16 dom.1 ci.1 iados en esta_ ciudad de'_ op capaca dan

17 legal para esta clase de contratos. SEGUNDio:

18-----
ANíECEDENTES.- Mediante escritura px<blaca celebrada

el dier de junio de mil novecientees novente y on:ho19

ante el doctor Hector Va1Je.3o EspanO28, e anscrita20 ------
- ------,-------

el dier:.isiete de .Junio de mi i novec ten te:e noven ta21 ----- - -

22 -

ocho, el señor LETIS AL.Fi ED • TLE1 1LL RE3 bKigD,

adquirió mediante comproventa hecha a su imor por23 -

--- - ------ -- --------

24
la Compañia Sociedad Civil y Comercial Equinopcaal,

25 1 lote de terreno número t:: chenta y tres pt..te se

26
encuentra ubicado en la parroquaa Pomas<gui dei

27 Cantón Duito, Frovincia de Fichi.ncha, EERCER :

28
PROMESia DE COMPRAVENTA.- Con JC÷- antecedentee



2 ed
_çy

omitente comprador i a e

3 1ILLOffS DE SUCRES, por coor pt
8

4 9 _sp pago par..Jì..LA EM.RË.1-2.L--X

5 ËTE'"iÍ- Cegerador in c;gmçú ig;

6 presente promesa de compraventa

7 una multa de DIEZ GL..L NE.8 Li

g retendrþ el__yalor recibido. OCT

g promitente vendedor rie obi in

gg inmueble objeto de este gerttr

11 gravamen y prohibición de ena3enar en do

12 comprometen ei saneamienl..opor ejac ion con C

13 la ley . NOVENA: ACEPTACION. _- Mynge n he

14 firman y se ratifican en el contenico cel prese

15 contrat.o de Prgy sa _de.Ë°"LEEgypntä
.

eptan en

16 Su totalidad. DECIMA: JUR15Dllll TRAM1TF

17 1 En caso de_gongggy las on- se

18 renuncian fuero domicilio y e oc en a 1c.E

19 jueces competentes de esta ciudad dg gi to, . a l

20 tramite ejecutivo o verbal sumarao a el.eción del

21 actor. Usted seFor Notario se sergira gregag i

22 _demas cláusulas de estilo para la perfecta valide

23 de este instrumento.- Hasta aqui la mira..ita aue los

24 .

Comparecientes se ratifican en todo st_t conter 4:

' 25 la misma que se encuentra firmada por el Doctor

26 Romel Cárdenas Obando Abogado con matricu3e

27 profesional número cuatro ma.1__ seten: ien cy nogyn t

28 y cuatro del Colegio de Aboaados de Gu21;o,-

I



Dr. FERNANDO POLO ELMIR

NOTARIA

IGESIMA SEPTIMA

2

anter ior promete vender y der en3 -- - -
--- -- - -- Re.c.ne.t

4
ena.j ación a favor de lot promitente comprador, el

5 -- terreno determinado en Ïos antecedentes

6 c on todos Eus usos, costumbres y mas derechos oue

7 le son ane:ws LINDEROS ESPEEIFICOS.- NORTE:. Jote

8 rn.tmero ochenta y cuatro con una e:::tensión de ve.tob=

netros; SUR: lote namero ochenta y dos con una

10 w ¾n on de vein te metros , ESTE: iote rtumero

11 sesenta y ocho con una ertensión de diez me_1.ro

12 OESTE: c _1le B., con una extensión de dier metro=

13
l. a SUPERF1 CI E APROX I MAD DEL LOTE DE TTERRENO E5 DE

14
TOS NETROS CUADRADOS. CUARTA: PRECIO Y FORHe

15 ..

.jan de comùn acuerdo como

16
io justo la cantidad VEINTE V MILLONES DE

17 SUCRES 57. 20.000.,00), el comprador paaa de

18 -- - - -rooneda de curso legal y el promitente

endedor decle tenerlo recibido en su totalidad, e
19 - --

----
- - -- ---- ¯¯¯

20 ---

-entera satisfacci n. SEXTA: FLMO.- El

21
promitente vendedor se compromete a suscr.i b1r le

22
correspondi.ente Escritura__Cyblic¯a de Comprovents

t an pronto realice las escrituras defiri.itivas la

/Compañía
Sociedad Civil y Comercial Equinoccial.

74

SEPTIMA: CLAUSULA PENA .
- En caso de ql..te al

25 .
--

P omiten te vendedor incumoliere su Fromesa de
26 ---

---------
-------

scribir la escritura púb]ica ce compraventa deÏ
27 - -- - -----

28
nrnueble objeto del presente contrato dentro :::let

I



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIA

VIGESIMA SEPTIMA

1 Para la celebración de esta escritura cablica, se

2 --

observaron todos los preceptos legales del caso, y

3
Fe-i-ala que le fue a la compareciente por mi el Notar in

4 - en todo su contenido, se rati fican y para constancia la

firman conmiao en unidad de acto de todo lo cual doy

a fe.

7 - -

f ) LUIS AL.FREDO TUTILLO REINOSO

/ 709/p€9-2

1, f ) JOSE MARCELO I MBAGU I NGO RAMOS Af 10 - O¶ ¾.

13

14 -

17

18

19 -

20 -

T1

22
PRIMERA COPIA CERT IFICAD DESIDAMEN
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NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA

del Cantón Ouito

DRA. MARIELA POZO ACOSTA
bsGUNDA

COPIA

DE LA ESCRITURA DE FRONeba DE CONPRAVENTA

ANGA OSWALDO RIERA CIRRCO T SRA
OTORGADA POR

A FAVOR

PA RRO UI A

$200 USACUANTIA *

19 DICIQuito, a de ~~ de 2000

Dirección: Av. 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiilo Local No. 4 - Edificio Parlamento
Teléfonos: 901-060 Fax: 901-048

Quito- Ecuador

rammmmmmmmadammmeA mum------Emmm



PROMESA DE COMPRA VENTA.

OTORGADA POR

ANGEL OSNALDO RIERA CHARCO

Y HERMINIA BETZABETH ENCARNACION OROZCO.

EN FAVOR DE:

NEKAR STALIN VELEZ BRIONES

CUANTIA: $ 200

PT. DI: 2 COPIAS.

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

epúË>ica del Ecuador, hoy día: DIEZ Y NUEVE DE

DICIEMBRE DEL DOS MIL, ante mi DOCTORA MARIELA POZO

ACO TA, NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DE ESTE CANTON:

comparecen por una parte en su calidad de PROMITENTES

VENDEDORES los cónyuges: ANGEL OSWALDO RIERA CHARCO Y

HERMINIA BETZABETH ENCARNACION OROZCO, por sus propios

y personales derechos y por los que -representan dentro

de la sociedad conyugal por ellos formada; y por otra

parte en su calidad de PROMITENTE COMPRADOR el señor

NEXAR STALIN VELEZ BRIONES, casado con BIBIANA

KATHERINE RODRIGUEZ INTRIAGO, por sus - propios y

personales derechos, los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente



capaces, para contratar y poder obligarse,

domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocer doy

te y me presentan la siguiente minuta para que eleve a

escritura pública, cuyo tenor literalmente es como

sigue: SEROR NOTARIO: En su Registro de Escrituras

Públicas, a su cargo, sirvase hacer cinsertar una

escritura de PROMESA DE COMPRAVENTA, al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES:

Comparecen a la celebración de la presente escritura

pública de PROMESA DE COMPRAVENTA, por una parte en

calidad de PROMITENTES VENDEDORES, los cányuges ANGEL

OSWALDO RIERA CHARCO Y HERMINIA BETZABETH ENCARNACION

OROZCO y por otra parte en calidad de PROMITENTE

COMPRADOR, el señor NEXAR STALIN VELEZ BRIONES, casado

con BIBIANA KATHERINE RODRIGUEZ INTRIAGO. Todos por

sus propios y personales derechos. SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- a.- La SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL

EQUINOCCIAL, mediante escritura pùb.lica celebrada el

diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante

el Notario Sexto del cantón Quito, Doctor Héctor

Vallejo Espinoza e inscrita en el registro de la

propiedad del cantón Quito el diez y siete de junio de

mil novecientos noventa y ocho, vendieron derechos y

acciones en favor de los cónyuges ANGEL OSWALDO RIERA



CHARCO Y HERMINIA BETZABETH ENCARNACION OROZCO, del

inmueble de diez y nueve hectáreas treinta y cinco

áreas, ubicado en la parroquia de Pomasqui, cantón

Ouito, provincia de Pichincha, en dichos terrenos se

ha formado la Lotización denominada BELLA MARIA.- b.-

La referida Lotización Bella María ha procedido a

entregar los derechos y acciones a sus propietarios y

con fines de partición futura a los cányuges ANGEL

OSWALDO RIERA CHARCO Y HERMINIA BETZABETH ENCARNACION

OROZCO, les corresponde el lote NUMERO VEINTE Y UNO,

DE LA MANZANA DOS, de la Lotización Bella Maria

par¼oquia Pomasqui, cantón Quito, provincia de

Pichincha y comprendido dentro de los siguientes

linderos: NORTE: Pasaje anmero cero ocho, con una

extensión de diez metros, SUR: Lote número veinte y

ocho, con una extensión de diez metros; ESTE: lote

número veinte, con una extensión de veinte metros; y

OESTE: lote número veinte y dos, con una extensión de

veinte metros aproximadamente. Con una cabida total de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS. c.- Se aclara que la

Lotización Bella Maria, hasta el momento actual no han

realizado escrituras individuales para cada socio sino

ánicamente se acredita la propiedad de cada socio

mediante el.titulo escritural enunciado en el literal



a) de los antecedentes. TERCERA.- PROMESA DE

COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes los cónyuges

ANGEL OSWALDO RIERA CHARCO Y HERMINIA BETZABETH

ENCARNACION OROZCO, prometen dar en venta y en

perpetua enajenación en favor de NEXAR STALIN VELEZ

BRIONES casado con BIBIANA KATHERINE RODRIGUES

INTRIAGO, el lote de terreno signado con el NUMERO

VEINTE Y UNO, DE LA MANEANA DOS, de la LOTIZACION

BELLA MARIA, parroquia Pomaqui, cantón Quito,

provincia de Pichincha, con una cabida total de

DOSCIENTOS METROS CUADRADOS, y dentro de los linderos

especificados en el antecedente. CUARTA.- PRECIO Y

FORMA DE PAGO.- El precio que las partes contratantes

han establecido para la presente promesa de

compraventa es la de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS,

que los promitentes compradores pagan a los promientes

vendedores en moneda en efectivo, moneda de curso

legal y a entera satisfacción sin reclamo alguno

posterior, además se aclara que los valores que

reciben por concepto de precio es el único y total,

por lo cual renuncian a lesión enorme. QUINTA.-

PLAZO.- Las partes estipulan como plazo para la firma

de escrituras públicas de compraventa definitiva el de

UN AÑO a partir.de que la.Lotización. BELLA MARIA,



obtenga la Autorización Municipal para la entrega de

escrituras indiviudales a favor de cada copropietario

y de acuerdo a los lotes que corresponde a cada uno;

se aclara que los promitent.es vendedores para firmar

la escritura definitiva de compraventa no exigirán

valor alguno por concepto de reajuste de precio ni por

otro motivo. SEXTA.- MULTA.- Para el caso de

incumplimiento de las partes contratantes se estipulan

una multa de DOSCIENTOS DOLARES AMERICANOS, en el caso

de ser los promitentes vendedores devolverán el dinero

entregado, más la multa, mejoras, valor de

edif caciones, intereses y otros. -SEPTIMA.-

RIZACION DE POSESION.- Los promitentes vendedoces

autorizan a los promitentes compradores para que tomen

posesión del inmueble con ánimo de señores y dueños;

asi como que concurran a la LOTIZACION BELLA MARIA, a

fin de que sean calificados como socios asi como

cumplan con las obligaciones y más beneficios que les

correspondan. OCTAVA.- GASTOS.- Todos y cada uno de

los gastos que demande la celebración de la presente

promesa de compraventa y compraventa definitiva serán

de cuenta de los promitentes compradores. NOVENA.-

CONTROVERSIA.- Para el caso de controversia que se



derive de este contrato de promesa de compraventa se

someten a los jueces de lo civil, al trámite ejecutivo

verbal sumario, inclusive al Juez Penal en caso de

vender este mismo lote a favor de terceros, para lo

cual renuncian fuero y domicilio. DECIMA.-AUTORIZACION

DE INSCRIPCION.- Las partes se autorizan mutuamente

para proceder a inscribir esta escritura pública ante

et señor Registrador de la Propiedad del cantón Quito.

DECIMA PRIMERA.- ACEPTACION.- Las partes contratantes

aceptan el total contenido de esta escritura pública

por ser en seguridad de sus intereses y derechos.

Usted, señor Notario se servirá agregar las demás

cláusulas de estilo para.1a plena validez del presente

contrato. Los comparecientes ratižican la minuta

inserta, la misma que se halla firmada por el Doctor

Humboldt Cañizares, Abogado, con matricula profesional

número treinta y siete cuarenta y cinco del Colegio de

Abogados de Quito. Hasta aqui la °minuta.

Para el

otorgamiento de la presente escritura pública, se

observaron los preceptos legales del -caso, y, leída

que les fue a los comparecientes por mi la Notaria en
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unidad de acto, se ratifican y firman junto conmigo.

De todo lo que doy fe.

SR. ANGEL OSNALDO RIERA CHARCO.

C - OZO///¥JS ,S

i

SRA. HERMINIA BETEABETH ENCARNACION ORO2CO

SR. NEKA ALIN VELER BRIONES.
08013554 -3

SE 01DRGŸ/pŸEAff ?/FE DEELLO CON/2ERO ESL4 SÉg?¾ÐA -

ÒÐP1À'CERITECADA,DEBIDAMENTEFIRAfAft4 YßELLADÀF QUI
DIZZY NUEVE DE DICI

.. L. DOS MIL.
NOTARIA

.

DRÆ MARIELA POZO ACOSTÁ
.

.

NOTARIA TRIGESTMA PRTMERA DEL CANTONQU7TC)



NOTARIA SEXTA
SEGUNDA COPIA

TESTIMONIODELAESCRITURA

.31

Pns'ei .1,

9Tr;-gr
.3 E.i;SO PRUNSG N.TA,

A & -in.. f:'. VAQUII.EFIA AI'UP.OA Y SRA.

M& A IT-lDI:'i?Tti.10BAA.

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av.6 de Diciembre 11 140 y Sodiro ij

Eciincio "Atenas" Oñeina 02 i PlaantraItaja l

Teléfono: 900-775

a e



CESION DE . DERECHOS Y ACCIONES

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día

lunes seis de noviembre del año dos mil, comparecen: por una parte en

calidad de cedente el sefior VICTOR HUGO PRUNA GRANJA, mayor

de edad, ecuatoriano, soltero, capaz para contratar y obligarse; y por otra

al d de

mu r

P VA

GUA I Eg , mayores e a e ado en s , t inos c a

para contratar y obligarse, libre y voluntariamente por sus propios derechos

convienen en suscribir el siguiente contrato de acuerdo a las siguientes

cláusulas:-

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El cesionario, Sr. Víctor Hugo Pruna

Granja, es posesionario del lote de terreno signado con el número

doscientos
.

setenta (270), de la Manzana 21, de la lotización "Bella

María", perteneciente a la parroquia Pomasquí,, Cantón Quito, Provincia

de Pichincha, cuyos linderos, dimensiones y superficie so los s

NORTE, LOTE No. 269, en una extensión de 20,oo m.; UP t

271, en una extensión de 20,oom.; ESTE, Calle "D", en ext i i

10,.oom.; y, OESTE, lote No. 278, en una extensión de 10,oom.- Dando

Una .superficie total de doscientos metros cuadrados ( 200,omi2.).- Lote

de terreno que le fue prometido en venta por la 3ociedad Civil y

Comercial " EQUINOCCIAL", , cuyos linderos y mas especificaciones



constan detallados en el plano provisional de la Lotización.- Es necesario

aclarar que por razones de fuerza mayor aún no se les a entregado las

escIituras definitivas de compraventa individuales a sus poseedores y

promitentes compradores de los lotes de dicha parcelación.-

SEGUNDA.- Con los antecedentes invocados, el cedente señor Victor

Hugo Pruna Granja, cede a perpetuidad, definitiva e irrevocablemente,

todos sus derechos y acciones por valor recibido en favor del cesionario

señor Pedro Vaquilema Atupaña y su mujer señora María Herminia

Sagñay Guanolema, y especialmente sobre el lote de terreno descrito en

la cláusula Primera de antecedentes, con todas sus entradas, salidas, usos,

costumbres, servidumbres activas, pasivas y demás derechos que le son

anexos, subrogándose los cesionarios a partir de la presente fecha, con

todas las obligaciones y derechos para con la lotización"Bella María"y

la Compañía Sociedad Civily Comercial " EQUINOCCIAL".-

TERCERA.- Conforme el cedente con el valor recibido a su entera

satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por este concepto m por

ningún otro en el futuro y precio pactado, autoriza a los cesionarios,

Vaquilema - Sagfíay, para que realicen todos los trámites concernientes

ante la Compañía "EQUlNOCCIAL" para que cuando fuere del caso,

las. escrituras definitivas e individuales se les otorgue en su favor sin

más otros trámites.-



..

CUARTA.- Presentes los señores comparecientes, aceptan el total

. contenido de las cláusulas que preceden, por estar hechas en seguridad

de sus mutuos intereses y señalan como su domicilio la ciudad de

Quito, a cuyos Jueces competentes de la misma se sujetan en caso de

controversa-

Para constancia de todo lo anteriormente expuesto firman

conjuntamente en unidad de acto, en el mismo lugar y fecha de su

otorgarnento.-

f) S Granja f)Sr. a Atupaña
o

or C.C.# 170759310-7 C.C.#060301373-1

CEDENTE CESIONARIO

,
f)Sra. MaríaEennicia SagdayGuanolema

C.C.# 060337083-4

CESIONARTA

RAZON DE ---



PROTOCOLIZACION:

' A'"petición' del ¯interesädo
Señor¯ PEDRO¯VAQUILEMA ATUPANÞ.

L IIDÎA;;t:DE "-; HOY; _en el - Registro de. Escrityuras Públicas de

la Notar a Sexta del .,Cantón ,Quito, _actualmente a mi cargo en

dos fojas útiles protocolizo el documento que antecede.-Quito,

a siete de noviembre del dos mil.- Firmado.- Doctor Héctor

Vallejo' Espinoza, Notario Sexto del Cantón Quito.- Sigue un -

-·sello.-
·

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente signada, se-

llada y firmada en Õuito, a siete de noviembre--del dos ml].

. Héct jo inoza. ./
.

TARIO SEXTO DEL CANTO QUITO.

NOTMu0O 3 o

' QUITO-LDJ"O



P

90063f3

0002798

NOTARIA VIGESIMA QUINTA

del Cantón Quito

DR. LUIS P. ORTIZ SALAZAR

Protocolos a su cargo: Dr. Raúl A. Gaybor Secaira,
Dr. Nelson P. Chávez Muñoz, Dr. Eduardo Orquera Z.
y Dr. Jorge Marchán Fiallo.

L O
DE LA ESCRITURA DE

NOTARTA UTRERTMA IITNTA

OTORGADA POR yrra fagnvarro Jak exhio

ORT MARTMA N TAAPANT
A FAVOR

PARROQUIA

CUANTIA INDEIERMLNADA

Cluito, a de del 200-

Dirección: CfcineaLuisSeaTeliéi8nyos
5 1 3 2

00D3anel Ca0dena2-1er piso

.ms



AEROR NOTARTO:

Gi ORIA MARTNA LI AND TOAPANTA, por mis propios y personale
,

derechos y además como madre y r presentante legal de e

hija menor de edad que remponde a los nombres de GLORI:
CARTNA TTTUAMA LLANO: EDWTN JAVTFR y JFNNY LORENA TITUA :

LLANO, ecuatorianos., mayores de edad, con domicilio
esta ciudad de Duito, en noe tras calidades de cányun
sobreviviente e hijos.del matrimon:in formado con el seN
que en vida se llamó LUIS FMTLIO TITUANA FARTNANGO, an
Usted, muy comedidamente camparecemos y decimos:
UNO.- De la partida de defitncion que en una yojagut
acompañamos vandrA a mil rannrimienta que mi r.6nynge
padre compectivam n+rs el meñor LUIS EMTLIO TITUAT
FARTNANGO, fal leci en esta riudad de Duito el dia 5 -

noviembre del 2000. sin otoroar festamento alguna;
DGS.- Así mismo, con la partid, de matrimonio q
acompañamos probamos gno yo. GLORTA MARINA i.LAND TOAPAN
say la rónyuge sobreviviento y onn las copias de 3
cédulas de ciudadensa y partida de nacimi n+n n
igualmente adjuntamos demostramos que somos los TRES hijo

y por lo tanto únicos y universales herederos d
causante.
TRES.- En tal virtud, y amparados en el Articulo 685 ym
pertinenter deal C riinn ivil on ronrnrriancia ran
numeral 12 del Articula 1R de 3a Ley Notarial, publica
en el Suplemento del Registro Ofi ciel número 64 del 8
noviembre de .1996, SOLTCITAMOS so non conceda la POSESTE
EFECTTVA proindiviso de fados los bienes dejados pr
nuestro cányuge y padre remportivamento.
Para el efecto, no permitimos ad..iuntar la siguien:
documentari n:
a) Copia integra de la partida de matrimonio;
b) Copia integra de la partida de defunción;
c) Partida de nacimiento de Gloria Carina Tituaña Llano;
copias certif i cadas rie 1 as cédulas de ciudadania de Edu.'

avier y Jenny Lorena Tituaña Llann.
La cuantia por su naturaleza es indeterminada.
Unted, seãor Notario, se dignarA levantar el ACTA NOTARI:
y oficiar ara e inscripción on el Registro respectivo.

Dr. Hugo tra LL .

Mat. 5928 C.A,O.

GRA. GLORIA MARTNA LI AND TOAPANTA C-C- 17 534998-1

SR. EDWTN JAVTER TTTilANA ItAND C.C. 171315722-8

SRTA. JFNNY LORENA TITUARA Li AND -C- 17TÄ AA98-3



INFORMACTON SUMARTA DE POSESION EFECTIVA

CAUSANTE: SR. LUTS EMILTO TITUANA FARINANSD
HEREDEROS: BRA. OLORIA MARINA LLANO TOAPANTA

(cónynge sobreviviente); SLORIA CARINA
EDWIN .TAVTER y JFNNY LORENA TITUANA
Li ANO (hijos)

CilANTTA: TNDETERMINADA
P.P.

En la ciudad de Duito, Capital. de la República A

Ecuador, hoy día lunes cuatro (4) de d.iciembre del do
mil, ante mi, Doctor I wis Orti? Relavar., Notario Vigési:
Quinto de este Cantón, comparecen los peticionarios
señora OLORIA MARTNA LLANO TOAPANTA (en Calidad de cányu
sobreviviente y enmn madre de la menor GLORIA CARTN
TITUANA LLANO); EDWIN JAVIER y.JENNY LORENA TITUANA LLAB
(hijos); y, los testigos, PWores: PATRICIO ARCOS CAJ
y JOSE ALONSO TTTIIANA FARINANGO, por was propios
personales derechos; nuien a libre y volun¥ariamente oc
juramento declaran que: "en este cantón y ciudad de Duit
falleció el señor LUIS EMfLTD TITilARA FARINANSO, el d
cinco de noviembre del dom mil in otorgar testament
quedando como únicos y universale herederos de todos 1
bienes de propiedad del causante, la señora GLORIA MARIA
LLANO TOAPANTA, y sus hijos SLORTA CARINA TITUANA LLANC
EDWIN JAVTER TITUAMA LI AND y JENNV LORENA TTTUANA LLANO"
Los comparecientes y los testigos baja juramento
prevenciones legales se ratifican en el contenido de est
declaración, con el fin de que el señor Notario median÷
Acta Notarial, confiera la POSERTON EFECTIVA DE TODOS li
BIENES, en favor de la cánynge sobreviviente e hijos
La cuantia em indeterminada,- Para constancia firman
mi presencia, de todo lo cual day fe, hoy día cuatro
diciembre del dos mil.-

BRA. GLORIA MARINA LLANÒTOAPANTA C.C- 170534998-1

SR. EDWIN JAVIER TITUAMA 1.IAND C.C. 171315722-

SSRRTA. .TENCNY I ENA TATTUAMA LLANO 17163569

SR. JOSE ALONSO TITilA A FARTNANRO (testigo) C.C.1710815

EL NOTARI
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DIRECCAON GENERAL DE REGTSTRO CIVIL,
IDENTIFIÒ lON Y CEDULAClÒN

COPIA INTEGRA

NSCRIPCION DE MATR1MONIO Tomo -.,.... .... .. Pág. . ... .. Acta
Quito Pichincha. cuatroEn .......

...... provincio de ..... ..... hoy dia ... ............

....... 9.9............, de mil novecientos ..9ÛRO.R....Y...,.9Ñ¶.9-.. ..., i ,.me suscribe, Jefe de R

tiende la presente acta del matrimonio de :

LUIS EMILIO TITUAÑA FARINANGOMOMBRESY APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : ..................................... ........................................

.#.9. .9. . 990.9...., el ..$. . de .. .91.9....... ......... de 19..$. de nacionalidad .....ROWM.9ti. .4.

albañil 17-0528506 Quito
profesión .........................................., con Cédula N°

.....................,, domiciliado en ...... .............,....

soltero . Antonio MarÍa Tituañaestadoanteriot................................... hijode..................................,...........................................

...-......Â9.9.4....¾T. .4......F.a;cinë.GER......................... NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTÏ
GLORIA MARINA LIANO TOAPANTA nacida

eganicuchi-cotopaxi
el

.........ÃMai.O.......... de 19 59., de nacionalidad .....9.C.MS.torie.04................., de profesión ,.....Q..D.omásÍ
Cédula N2 ..$.Î. . . .$........, domiciliada en .... .Ÿ....... ....................., de estado anterior ...9.°Ñ$
hija de ......9.4.99:7......AMEB.9.t9..... .½RP,9............................ y de ...

-IS ...½114....TO.S..Ps1.nk........
LUGAR DEL MATRIMONIO: .................. . . ...,.,................ FECHA: , ,..... ...... .f.Ÿ...... .Ÿ,,..$.:. .7,?.

En este matrimonio legitimaron g su... hij.... comun..... llamad........... .. .......... ......................................

OBSERVACIONES:

DIRECC
/VII

GlÓN
nw otstao

T%?ts i



.DIREþCIOl§REMERAL,DE.REGISTRO CtVIL, N9 M1385;
IDP.NT CAClÒN CEDUl'.AC10N ,

.
. COPIA INTEGRA CL MATRI b

REPUBI,1CA DEL ECUADOR
DIRfCClON GENERAI, DE REGISTilO CIVIL, DENTIFICACION Y CEDULACION

INSCRIPCIONBEBEFUÑCION
Tomo ...?. .9.......... Pág.

En guITR..y.0§P.·991.TP..Ë9.:.provincia de .....Ë 9.9.I.i.B.........
...,....., hoy día .....

N0t/IEM6RE DEL DOS inIL
.................., E\ que susc be Jefe de stro

extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO : ...LIJI.S..Ç.6LI.R...TT.T.V.66. EA.Syf_S.g.q

F.4 .9.91.I,6.9................
........................Estado civiL......c.0§ñ99.. ..................Edad.......9.96 I. . 992.. ,, .., a

NOMBRES Y APELUDOS DEL PADRE: ..AN.T.O.N.I.O..T.I.UJAGA.............. . .................... NOM BRES El1.

DE LA MADRE:.....,. 09§.6 iS.S.T.96NE9....................Lugar de Fallecimiento......

P19.UIS.F. .

...................Fecha: ...E.I.N.99.....................de
...

OVIEMBRE

oos RIL
. , ...................El cónyuge sobreviviente se llama ..9.9.961.

.....Causa de la muerte ..." .' :0096.6..9§$5R
CRANEO. TRANSITO

Solicitó esta inscripción: .. 91.i§§..89.0,J.B.B§...RS,Sg.9.E.g
identidad No..171.9.9.970 4 .............

.-...domiciliad .9.........; en ......99

OßSERVACIONES
LO ENMENOADO VALE (A OE INSCRIPCION) afc.

FIRMAS:

NOTítifiA
)GESUAA TE

WRIATRIGESiršA TERCERA De enforcon la facuitaci prevista ely ele la Ley Notarial. CERT 70
ate es fief c upuha d con

3e m: ex Libt DRECC - 'IVIL

0102000 -

FRTGESIM TE N T Â
DillyANTON UlfQ

28 DIC
Mo fomo 01t. N .

Givil /
' ES FIEL COPIA D' IGINAL

TN LA JEF IF x 'lAL a

DE ACUERDO . ART
DE LA LEY DE RßGIS RO L

CERTIFICO
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DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL,
IDENTIFICAClON Y CEDULACION sons2 USD.0.50

CO I NT GR

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTROCIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
INSCRIPCIGilSEBEfiMCION

Tomo ... 9.........Pág. -. Ë.....Acta ..

25

En99.IIR..U.9.2.:.9.917.9.,.B.:.9.:.provincia de .....f.69Ã.99..................., hoy dia ............ËË.IS..... .........................de

NOVIENBRE DEL DOS MIL . .

..,....., El que suscribe, Jefe de Registro Civu,
extiende la presente acta de inscripción de la defunción de:
NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO:...Lygs...5M.TA.T.9...I.T.T.9A9.6.,E.48.4.9.6

.9.9................ -
....-....................sexo:

6.6§§.9LI.B.9.........................................Estado civii......S.S.§ñR.9...........................Edad,......69.6.U§U.I,0...Y...9.R§...................años
NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: ..BRT.Q.N.I.0...I..I.TUA.BA......................

. . ....................... NOMBRES Y A PEL LIDOS
DE LA MADRE:....................... . . . ..699.6 f.6.6.T.S.ANO.9....................Lugarde Fallecimiento.......,.............. 99.F.T.?

.IS,9199.UA . . ............................Fecha: ...E.I.N.99.....................de.....$.9.Y.IS.993.6...................,..........................DE'

DOS DIL
. .. . . . . ... .............................El cónyuge sobreviviente se Hama ..ELM.I.S...6AB.T.9.^...9.E669

.... ........ . ................ . . . . . ..........................Causa de la muerte ...U.S.99.20.96.6.§§Ê¶.9.Ë$$.·...Ë¾9.TSSA9.6

Solicitó esta inscripción: ...R.O.I.SE.L..¾.4.I.RS.E...B.M.§.0.4.S-----......--......-
.......----... ...................

........................con Cédula dá
Identidad No. ..1..?.192.97.7.1.78

. . .
.........................domic iliad .9............ en .....,9.9,I.T.

OBSERVACIONES
LO ENMENDADOgLE (Ib90 DE Ilv3CRIPCION afc.

FIRMAS:

CW&
crdu

so
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del cantón

correspondiente a t ou o irl=.
_ _

, acta consta
la inscripción de

nacido en Centón
provincia de

Pit¯ C A el ONCE =****'* de NOVIEMis2E de MIL
NOVECTENTO5 GCFENTAINUEVE

, hij ( ) de LUT5 EfiiLIO TITUANA
nacionalidad

KCUATORIANA"**
y de GLORIA MARINA LiÄNO

nacionalidad ECUA TOR I ANA**'
. , ,
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA del Cantón Quito
DR. LUISP. ORTIZ SALAZAR
NOTARIO

ACTA NOTARTAL DE POSESION EFECTIVA DE BIENi?

CAUSANTE: BR. LUIS EMILTD TITUAWA FARINANF

HEREDEROS: SRA . SLOR TA MARINA LLAND TOAPAN°.

(cónyuge sobrevivient.e); GLORTA

CARINA; EOMIN JAVTER y JENNY

LORENA TITUANA LLAND (hijos)

. CUANTIA: TNDETERMINADA '

En la ciudad de Gnito, capital de la República del Ecus-

hoy dia' cuatro do d.ic.iembre del dos mil, yo Doctor L

DRTIZ BALAZAR, Notario Vigésimo Guinto de este Ëantón
en atención a la peti.ción formulada por

comparecientes, señora SLORIA MARINA 1.LAND TDAPANTA (r

cányuge sobreviviente, por Rum propios y persona

derechos y como madre de la menor At.ORIA CARINA TITU

11ANO); EDWIN JAVTFR y JENNY I.DRFNA TIT11AWA LLAND (hijn«

por sus propios y personales derechos, solicitándomo

proceda a acept.ar y rareptar la TNFORMACION SUMAF

declarac.i n tendi.ente a conender la PDSESION EFECT .

PROINDIVISO di todom Ins himnem dmjados por el causar

para lo cual me presentan los documentos siguientes:

Partida de defunción de la causan+e, en la que consta

fallecimiento acaetido el dt.a cinco de noviembre del r

mily b) Partida de matri.moni.o ran el causante; y,

Partida de nacimi.ento de la hija menor y .rop.

rertificadas de las cédulas. Al efecto, en ejercicin de

fe pública de la que me encuentro investido, y



del Articulo d.ieciocho de la I..EY NOTARTAI.. incorporada por

la Ley REFORMATORIA, expedida el cinen de noviembre de mil

novecientos noventa y seis, promulgada en el Registro

Of.i·cial, número sesenta y cuatro del neho de noviembre del

mismo,año, PROCEDO a.receptar la declaracì6n juramentada

de los compareçientes; Gue lo afirmado se ratifica con las

partidaa .de _matrimonio y defunción incorporadas a esta '

, Acta, habiendo receptado las declarac.iones juradas de dos

testigos presentados.- En tal virtud, se CONCEDE la

POSESION EFECTIVA, PRDINDIVISO de ins bienes dejados por

el causante, señor LUTS EMILIO TITUANA FARIÑANSD, en

favor.de la cányuge sobrev.iviente y de sus hi.Jos: SLORTA

CARINA; EDNTN JAVIER y JENNY LORENA TITUANA LLANO. Sa. d.eja.

salvo derechos de terceros. El original de esta diligencia

se INCORPORA...al Protocolo de Escrituras de esta Notaria .y..

se confiere DOS copias certificadas de la misma, a f.in...da

que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad

correspondiente, ..surtiendo los efectos - legales

consiguientes.- La cuantia em i.ndeterminada.- Para

constancia firmo.-en la ciudad de Duito, a los cuatro dias,

del mes.de-di i.embre del dos mil.-

EL NOTARIO
.



.ZON.- Es fiel copia de la Diligencia Notarial de la ACTA DE
KSESION EFECTIVA, tremitada en la Notaria Visèeima Guinta, del
centön Duito. en fe de ello, confiero esta PR I M ER A COPIA
CERTIFICADA, con el fin de que se inscriba en el Registro de la Pro-
Piedad resyctivo pare los fines legales.- Guito. a loe tres díme
del mes de Enero del año dos mil uno.-

EL NOTARIO

Dr. L.uis 12 Sainar '

4 3
d 53



NOTARIA CGARTA Ë
DEL CANTON QUITO

R R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchún y Edmundo Cueva Cueva.

c57fA
Dela escriturade CESION DE DERECHOS DE CESION PROMESA DE

BEMA TORRES CDRRALES ,,Otorgadapor
_p,

gggggy.ez Guttet tuitWEP NRCelo

YOLANDA SALLO TORRES
Afavorde "¯I9'¯TIE ABRTC~DEE"2;'OUI~~¯¯~~"""°~~~~""~°~~°'"¯

Parroquia
* 400

g cuantia... ... ........................................................................................ g
M N27 DE ABRIL DEL 2001N oulto, a ...............................................................................

OFICINA:

AV 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g

Maxammumman A maammauxxx¾



DR. JAIME AILLON ALB

CESION DE DERECHOS DE PROMESA DE MPRAVEN A

OTORGADO POR:

GEMA DOLORES TORRES CORRALES y MIGUEL A GEL MOGRO
JIMENEZ

A FAVOR DE:

YOLANDAXIMENAGALLO TORRES

CUANTIA: $. 400,00

T. DI: 2 COPIAS

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves diecinueve de Abril

del año dos mil uno, ante mi doctor JAIME AILLON ALBAN,

NOTARIO PUBLICO CUARTO DE ESTE CANTON, comparece en calidad

de cedentes los conyuges señora GEMA DOLORES TORRES

CORRALES y MIGUEL ANGEL MOGRO JIMENEZ de estado civil.

Casados por sus propios derechos; y, como cesionaria la

señorita YOLANDA XIMENA GALLO TORRES, de estado civil

soltera, por cus propios derechos. Los comparecientes son

de nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaces y hábiles

para contratar y obligarse, domiciliados y res;identes en

esta ciudad y cantón Ouito, a quienes de conocer doy fe, y

me piden que eleve a escritura pública el contenido de la

siguiente minuta que me entregan cuyo tenor literal que

trans ribo .integramente a continuación es el siguiente:

SENOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pú61icas
'

a su

cargo sirvase insertar una de Cesión de Derecos de Promesa

de Compraventa contenidas en las siguientes c1Auslas:

PRIMERA.- Comparecientes: Comparece a celebración del

presente instrumento por una parte los cónyuges señora



GEMA DOLORES TORRES CORRALES y MIBUEL ANGEL MOGRO JIMENEZ

de estado civil casados en su calidad de cedentes y por
I

otra parte la señorita Yolanda Ximena Galla fa ras, en su

calidad de cesionario, ambas partes capaces par obligarse

y en forma libre y voluntaria. SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- los

cõnyuges señora GEMA DOLORES TORRES CORRALE y MIGUEL

ANGEL MOGRO JIMENEZ de estado civil casados son promitentes

compradores de un bien inmueble signado con el número

ciento chenta y nueve .que .se .encuentra ubicado en El

Distrito Metropolitanide Guito, Latización " Bella Maria",

el mismo que fue adquirida a la Latización " Bella Maria "

de una superficie de .duscientos cincuenta metros cuadrados

que de conformidad con los planos provisionales respectivos

se halla comprendido dentro de las siguientes linderos

NORTE.- Late nùmero ciento ochenta y acho con una extensión

de veinte y cuatro punto cinco metras SUR.- Late oùmero

ciento noventa con una extensión de veinte y cuatro punto

cinco metras, ESTE.- Calle " B" con una extensión de diez

metros DESTE: Late númera ciento noventa y seis con una

extensión de diez metros. TERCERA.- CESION: Con estos

antecedentes los cónyuges senora GEMA DOLORES TORRES

CORRALES y MIGUEL ANGEL MOGRQ JIMENEZ de estado civil

casados, ceden los derechos que tienen en la promesa de

compraveñta a favor de la señorita YOLANDA XIMENA BALLO

TORRES todos los derechos y acciones que la tienen sobre el

late de terreno ciento ochenta y nueve de la manzana

dieciséis de la latización " Bella Maria " de una

superficie de DOSCIENTOS CINCUENTA METROS CUADRADOS.

CUARTA.- VALOR DE LA CESION: el valor de esta cesión es de



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTACUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS ( 400,00 DOLARES

AMERICANOS) Pagaderos de la siguiente de Contado a la

suscripción dal presente documento. GUINTA.- ACLARATORIA:

Los cedentes seclaran y conceden todos los derechos de por

· ley en la ca1Ldad de titular a la señorita YOLANDA XIMENA

GALLO TORRES. En caso de controversia se someterán a los

jueces Competentes del.cantón Quito. Usted señor Notario se

dignarà agrega.r las demAs cláusulas de estilo para la

comple-ca valicaz del presente instrumento. HASTA AGUI LA

MINUTA.-
_a aisma que se encuentra firmada por el señor

Doctor Edwin Ramón Cañizares, portadpr de la matricula

cuatro mi etecientos noventa y ocho del Colegio de

Abogados ale Duito. Para el otorgemiento del presente

instrumente, se abservaron todos los treceptos legales que

el caso requiere; y, leida que les fue integramente a los

comparecientes por mi el Notario, se latifican en todo lo

expuesto y firman conmigo en unidad ce acto, de todo lo

cual iday fe.-

X A

GEMA DOLORES ORRES CORRALES C. C. /¾ d 'a f..( â gy

x

MI GUEL ANGEL MOGRO J I MENEZ C. C 4 y ppff. C

YOLANDA XIMENA GALLO TORRES C.C. /702

firmado) El Notario, DOCTOR JAIME AI N , Notario:
Cuarto del Cantón Duito.-
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA . . . TA AGUI LOS HABILITANTES
CUARTA Se otorgó ante mi en la fecha que consta del presente

instrumento, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA
CERTIFICADA. DE LA PROMESA DE CESION DE RERECHOS DE PROMESA
DE COMPRAVENTA otragada por GEMA DOLORES TORRES CORRALES Y
cónyuge a favor de YOLANDA XIMENA B LLO TORRES En Guito, hoy
dia vierenes veinte y siete de A del año dos mil uno.-

r. JAIME AILLON ALBAN Dr. JaimeAillón AIL
NOTARIO CUARTO DEL CANTON QUITO Quito-Ecuador



tværrarvara,
' 1ÑOÑCIAL"

>frío 114 y 10 de Agosto, "Edit. Ofic. Quito" > piso, Ofic. 301-, Oulio

CONTRATODE PROMB' CO¾PRA-VßNTA .

Señor Notario

En el protocolo de escrituras públicas a st digno cargo, sirvase hacer conste
una más en la que contenga una PROMESADE PRA-VEN23 de conformidad con 1¿
siguientes cláusulas:
PRIldiWA:CCriPARKCIliEDiß.- Comparecen a la suscripción y celebración de
presente Cbntrato de compra-venta, por una rte y en calidad de vendedor -

Compañía Sociedad Civil y Gbmercial "ßg.inoccial" y en calidad i

representante el señor Arquitecto Luis Revelo Proaño y. Por otra parte e
calidad de comprador (a) (es) el o la señor (a) (ita) Torres Corrales
uema Dolores x d de estado civil por sus propios

personales derechos.

SEGUNIM:ANT£CEDJWlIS.- El promitente vendedor :e compromete a vender a el (
fos) señor (a) (ita) Torres Corrales Gema Dolores x x x
promitente is) comprador (a) (es) y éste a su vez se compromete a comprar «

fos) lote (s) de terrenoNo. Ciento ochenta y nueve (189) xdelamanza
dieciseis 06) x de la Lotización "Bella Marial el mísmo que <

con.formidad con el plano provisional respectivo se halla comprendido dentro <

Jos siguientes linderos:

Norte: Lote tio, 188, con una extensión de veinte y cuatro puntccinco metros,
Sur .. Lyte no. 190, con una extensión de veinte y cuatro punto

cinco metros,
Este : Galle "B", con una extensión de diez metros, 3

Geste: Lote No. 196, con una extensión de diez metros,

taproximadamente ).
La super.f.icie aproximada de el (os) late (a) de terreno es de: Doscientos
cincuenta- metros cuadrados que en todo caso la venta se e.fed
como cuerpo cierto, teniendo como referencia el respectivo Plano de lotiza<
que ha sido conocido y aceptado por el (a) (os) comprador (a) (es).

I

.TECRA:JORPIA DE PAU.- 21 prec.io pactado libre.v voluntaria por las part
por este (os) lote (es) de terreno es de:psis mi21ones déscientos ci
cuenta mil sucres (s/6'250.OOO, oo)
valor que se pagará de la siguiente forma: OJota .inícial dë:

y el saldo de : 2;l pago es de contado

e11 letras de cambio

c4da una. ßstos valores se cancelarán dentro de los cinco primeros día
pada mes er las oficinas de la Compat11a "Equinoccial S.C.C."ysi incurri
en morosidad en el pago de twa (s) letra (3) se cobrará tm interés del ,

I



en morosidad en el o °ie una (s) letra (s) se cobrará to interés del
cuarenta y seis por ciento (46%) a la (s) letra (s).

CUAR22:PIAZO PARA EG Œ½PTJPIIXlU.- El plazo ya el pago del ote de terreno
es de xxxxxxxxxxxx meses. siempre y cuando haya dado la cuota inicial

OBLTGACIDES'ADICIQUALESY PRIhDRDIATER

1.- A la firma de la escritura de compra-venta definitiva se .itransformará a
favor del promi tente comprador, el dominio y posesión del lote de terreno
prometido en venta con aus entradas, salidas. usos, costumbres y servidumbres
anexas.
2.- Si por cualquier causa el promitente comprador incurriese ¾nhDRA en el
pago de las correspondientes cuotas por dos meses, el prom.i¢ente vendedor
queda autorizado en forma irrevocable para disponer del lote de terreno,
materia del presente contrato y venderlo a otra persona sin más requisitos que
un aviso a la dirección domiciliaria consignada por el promi tente comprador.
un aviso telefónico, o twa publicación por la prensa en two de los Diarios de
mayor circulación de esta ciudad de Quito, considerándose como prueba plena y
suficiente la no presencia de documentos que acrediten el último pa.«o. En
este caso el promitente vendedor, devolverá el ochenta Por ciento (80%) del
valor que hubiese recibido, reteniéndose el veinte por ciento (20%) por
concepto de administración, papélería, daños y perjuicios lo cual es aceptado
por el promi tente comprador, en forma expresa.
3.- Si el promitente comprador :1esistiese, por cualquier motivo del presente
contrato de promesa de compra-vento y pidhwe la devolución del d.inero que
tuviese depos.itado, dicha petic.iòn se la formulará por escrito y se e.fectuará
en sesenta días después de la presentación de la misma, recciociendo a favor
de la Compañía "Equinoccial S.C.C."el veinte por ciento (20%) de la total.idad
de sus depósi tos, por concepto de gastos de administración y otros; lo cual es
aceptado por el promi tente comprador.
QUJNTA.- Los gastos de transferencia de dominio, incluyendo los de celebrac.ión
e inscripo.ión de las escrituras de compra-venta y de esta promesa de compra-
venta, en el caso de que este contrato se elevase a escritura pública, correrá
a cargo del promi tente comprador. '
SJŒTA.- Para las obras de agua, luz, alcantar.f llado, pavimentación de calles

.v

teléfonos, serán de cuenta del prom.itente comprador, asi como también la
aprobac.ión de planos en el Distrito Netropol.itano de Quito.
SßPTINA.- Para los efectos de esta promesa de contrato de compra-venta las
partes fijan domicil.io en ,1a ciudad de Quito y se someterin a los .jueces

civiles de Pichincha y al trámite verbal sumario.

Para constanc.ia de lo estipulado en la promesa de compra-venta firman en Qui to
a los doce días del mes de junio
de mil novecientos noventa y siete

Arg. Lis .vels oar 9

.dog

a uC.C. 1702 1ß83-9 o •C.
RKPRKSENTANTEC1A AVIIROCC1AL COffPRALDR

c.c.
oc *
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NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON ClUITO

DR. GONZALO ROMAN CHACON
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Copia:

De:
s um DE: DERE 108 E PROMESA DE VEbtfA

Otorgada por:
YOLANDA XIMENA GAL.LO ïORRES Y OTRO

A favorde:
LVER MARCELO TAR UEZ ::;.iUE:LAI... Y OTRO

El:

26 DE ABR;i:L Del 2004

Parroquia

Cuantía:

Quitoa de 26 DE elde:2.00 ve:L 2004

i eccán: Av.6 de Diciembre N14-51059ty Ñaos.Pazmiño
Edificio: Parlamento 3er. Piso Oficina.Wo.307 308

Teléfonos: 2 901-013 / 2 900-971 Fax: 2 901-047
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NOTARIA DECIMÓ SE

Dr. GONZAI,O ROMAN ACON

NOTARIA16'

QUITO- ECUADOR r¿,

CESloN DE DERECHO DE PRQMESA DE COMPRAVENTA

OTORGADA POR:

YOLANDAXIMENAG LO TQRRES Y LMER RICARDO ALTAMIRANO

MOYA

A FAVOR DE

WILMER MARCELO TARAPUEZ QUELAL Y MARIAANGEUTA GUACHALA

MINANGO '

CUANTIA·$ 50,00

TJC DI 2 COPIAS . ,
> ·-

. ,, ...., ,.., . ,..., ,
i

ESCRITURA NUMERO .

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador,
.

hoy, dia veinte y seis de abrildel año dos rril cuatro, ante mi doctor GONEALO

ROMAN CHACON, cenparecen a la celebraciòn de la presente escritura de .

Cesión; de Derechos de Fromesa de Cerrpraventa, per una parte y en calidad

de Prcrnitentes- Cedentes los cányuges señores YOLAM34 XIMENAGALLO

TORRES Y WILMER RICARDO ALTAMIRANO MOYA, de estado civil
,

casados, per sus prcplos derechos, y per los que representan en la soefedad
.

a

cag per elics formada; y, per ctra parte, en calidad de promitentes

DIRECCIÓN: AV.6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICJO PARLAMENTO OFICINA308



Cesionarios los cányuges señores W LMER MARCELO TR PUEZ QUELAL

Y MARIA ANGEUTA GUACHALA MNAbGO. Los corspacecientes sen de

nacionalidadecuatoriana, mayores de edad, legalmente capac sy hábdes para

.
centratar y obligarse, dorricinados y residentes en esta ciudad cantón Quito, a

quienes de ccnccer dcy fe, y me piden que eleve a es rítura pública la

siguiente rninuta que rne entregan cuyo tencr literal que transcribo

integramente a continuaciónes el siguiente Señor Notario: En el Regîstro de

escrituras públicas a su cargo, sírvase extender una escritura en la que conste

i el contrato de promesa cesión de derechos y acciones, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA COMPARECIElvTES.- Por una parte y corno

prorritentes Cedentes, los cónyuges señores YOLANDA XIMENA GALLO

TORRES Y WILMER RIÇARDO ALTAMIRANO MOYA, casados, por sus

propios derechos y per los que representan en la sociedad cenyugal; y, cerno

Cesicnario, los cányuges señor WILMER MARCELO TARAPUEZ QUELAL Y

MARIA ANGELITA GUACHALA MINANGO, de estado cM casados per sus

propios derechos. Los cerrparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad derriciliados en esta ciudad de Quito. legalmente capaces

para cbligarse y contratar, de conferrñidad con las siguientes cláusulas.

SEGUNDA- ANTECEDEMTES:- a) Mediante prcrresa de cesión de derechos y

acciones según escritura etcrgada et diecinueve de abril del afio dos mit uno

ante el doctor Jaime Allón Abán Abtario Cuarto del cantón Quito, la señora

YOLANDAXIMENA GALLO TORRES en su estado cMi de scitera, adquirio et

icte de terreno signado ccn el núrnero ciento cchenta y nueve, de la Trenzana

dieciséís, de la Lctizaci n Bella Maria de una superficie de, DOSCENIC€r

CINCUENTA METFDS, cornprendido dentro de los siguientes linderos NORTE:

Icte narrero ciento ochenta y ocho, con una extensión de sente y cuatro punto

cinco metros. SUR: Lete número ciento no enta metres, con una extensión de

veinte y cuatro punto cinco metros, ESTE: calle 8, con una e:densión de diez



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACO
metros, OESTE: Lote nûmero ciento no,enta y seis, con una extensión tíg diez

metros - TER RA CESiON O : DERECHOS DE PROMMSA .OE COMPRA
NOTARIA 16°

VENTA- Con estos anteceder os, Los cenyuges YOLANDA'XIMENA GALLO

TORRES U WILMER RIC DO ALTAMIRANO MCfYAprcrneten bèder los

derechos qu tienen fincad en el late ciento cchenta y nueve d I r S.na
QUITO-ECUADOBÍSCÍSÉiS a apor de Ice yuges señor W1LMER MARCELO' UEZ

QUELAL Y MARIA ANG UTA GUACHALA MINANGO.- CUARTA PREClO.-

Las partes establecen emo justo precio la cantidad de CINCUElvTA

COLARES DE LOS ES ACOS UNICOS DE NORTEAMÉRICA, que los

Cedentes declaran recibirlo eccefectivo al contado, a su entera satisfaccida y

en moneda de curso lega erila República, p ope nada tienenque reclamar

a futuro por este concepto. QUllvfA- GASTOS. gastos que ocasione la

presente escritura, será pagado en fcrma exclusivaper los Cedentes.- SEXTA-

TRANSFERENCIA DE DOMINIO Lo Vendedores, per este acto ceden el

dcrninio, la posesión, el uso y el goce del inrr1Jeble materia de este contrato,

ccn tcdos sus usos, costurrbres y servidumbres, sujetándose al sanearriento

de la eticción.- SEPTIM¾ AUTORIZACION Los promitentes cedentes señcres

YOLANDA XIMENA GALLOTORRES Y VVILMER RJCARDO ALTAMIRANO
I

MOYA, autcrizan a ics señcr VVILMER MARCELO TARAPUEZ QUELAL Y

MARIA AAGELITA GUACHALA MtNAN3O para que reatice los tránites

pertinentes y le acepten en la Latizacíàn como sccios OCTAVA

CONTROVERSIAS.- En caso de centrewersia, las partes renuncian derricilio y

se m]jetan a los Jueces cco,petentes cco asiento en la ciudad de Quito. Usted

señcr Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

de este inframento.- HASTA AQUI LA M)NLITA- la rnisma que se encuentra

rmada pcr la señorita Docter:a Urrbania Berónica Tapia Aguilera, portador de

la matricula número siete Tr¶ tracciertes oco:Eta Cd Odegio de Abcgados de

Pichincha. Para el clergarriento de la presente escritura de Ccmpraventa, se

DIRECCIÓN: AV 6 DE D/CIEMBRE 159 EDIFIC/O PARLAMENTO OFICINA 308



observaron todos y cada uno de los preceptos y noudatos ieg ates que el caso

requiere, y leída que les fue integramente a los comparec entes por mi el

Nctario, aquenos se afsman y ratiñcan en todo lo expuesto, y para ecostancia

¶rman contvigo, en unida de acto, de todo lo cual doy fe.

YOLANDAXIMENA GALLO TORRES C.C )?Á

WILMER RICARDO ALTAMIRANO . C.C ////2// /

WILMER MARCELO TARAPUEZ QUELAL C.C///6032 O

MAR A ANGELITA GUACHALA MINANGO C.C. <f GB

Et NOTARIO
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otorció ante mi. este de CESION DE DERECHOS DE PROMESA DE
PRAVENTA otorgado por YOLANDA XIMENA GALLO TORRES Y OTRA

favor de WILMER MARCELO TARAPUEZ QUELAL y otra y en fe
ello corvfiero esta SEGUNDA COPIA Clii:RTIFICADA., debidamente
lada y firmada en Duito, a vell .·°seis de abril del dos mil
tro,.--

OR ., GONZALL "' 3MAN C - CON
EL NOTARIO



NOTARIA SEXTA
PRIIERA COPIA

TESTIMONIODELAESCRITURA

P20TOCOLIZACION D3 DOCUni3NTO.
De

12 Bd JUNIO DEL .30 2.001

nr d SRTA. EVa ILURDA BARRIONU3VO OKAVEZ. /

INDETEMlINADA.

ANTE EL NOTARIO

Dr.HéctorVallejoEspinoza
Av.6 de Diciembre # 140 y Sodiro

Edificio"Atenas" Oficina 02 iPlanta B4ja)

Quito,a de de .

e



PG" T,ÑnIGwIND, Et, BIE"E TR" Y EL A"ERO T)E
BELT,T VRTH

y,os proniete-ios de lo-tes a canike del Berr-ia Bella pre-in de In
x"T'G41tie da Pompaqwi, hace di.ex säos, con mtehc. s>crificia, p-iv g

donor de los más elemental va-a· In vidæ. Con 18 ilusì6n de tener un
techo pronio y dis-fru tav• del p-imave-«1 clima dal sector rety T-eco- -

mendado pF"a IP salud de nuestra cuerpo, adquivimos estr proniedad,
pavo, todas ruest"as espi-aciones se han vista truncados heeta la -

fecha porqµe pare mala suerte nuestra se halla enquistada por mucho
tiempo una "Div·ectiven que nada he hecho para der las condiciones e

minimes da vida digne paT•œ noso.tros. por ello, In mavaT•ia da pw•opi.a
tav•ios no nos eventuv•amor a vi.117 aqui, por cuante no disponemos de
los servicios hiraicos peer nuestram £xmilier..

Se llamá a cabo una elacci6e aspuv•ia por cuanto los Estatutor de
Bella PaT•ia estipulan la weelecci6n por un pariado pov o no una elec
ción sobra la v·ealacci6n..

Se nos· ha impuesto ilegelmenta enok-as Oghdingv•ias da 5 6 mensua -

Ten y okv'as cuotas extv•aordireries a low socios, las cual en ot.Tas -

comités hav'isles de quito no estir pev-mitidai.

Hav una constant.e felt.a de capacidad pav•œ elshat'ar un plan de -

t"wh«Jo anual desplegando iniciartive y cv•egtividad gest.ionart

h(rsq.irada del pv·ggv•aso de Bella varia- 2•ampoco han sido pv•esentados

informes aset'itos al t.67-mino de los pav•iados.

wirguna obra ha sido v•ealizada pow• est.« div-ectiva,, pequeños wran
ces de lua y agua son tv•uto de les gestiones 11e.vadas « cabo po -

gv•upos de socios quienes obligados por In necesidad y parqua dichas
y edas se encuentv•an adracentes « sus viviendas,

now· eiemplo, la T ed de agua pot.able que ya existe en le 1etize -

ción no er pw-oducto: del trabeim da In direct.iva sino danaci6n de O
Cp por el hecho, de utv•exesar por un costado de le lotianci6ng, de g
cuerde a la politica y convenios que aplica dicha organizaci6n por
todor los sition pyh2ndos par donde cruza el oleoducto de crudor pe

sudos..



Es evidenta el. trato desconside-ado e los socioy, we e.'te à an-

te varios año·s se -exlizan las Asamble.ne en le calle, a la intempe
vie, anie un so2 canianlar, ti.amme, 31uvia, de pik o-se.atados en -

el suelo, mientras la directiva dispone de millas y pavaagl, con -

naastra dinaro, A.demÑa,se aco-d5 que las sasiones sa vaalicen a -

Ins dies horas·del (11timo domingo.de cada mes3 pero·61 11aga a les
once ho-as o más, en ocasiones pri::e-o sa "efine la directiva, man-

teniéndonos e, la incertidumh-e y aña afin si muchar socior vivimot

a os o más horas de distencia.

Fia-:& un contrato ¢or an tramitada" para la aproteción urbanis-
tica· en al Dist-ito- vetropolitamo de qui.to por 90 min:.mes de su -

cres po-- un p:eno de dos años, exento que.no se er.ple y que ya -

trarscurren cuate :4. Esta gesti6n debi& hacárseJ.,s. la divactiva.

ap-o-vechendo. de la ian=Alles y Iimitade conocimiento de leyes y
reglare.ntos de la- myro".LT de los socios hism sprobar multes de 3 )
po- iraséstencia,_ interes·es acñr u¾ar no cancalados aportunnmente.

SF esta difi.cil situaciin eco.nón..:.x del pais..

ventuve a un tesorera- a- terior pa- varios año:a, qui.en daçositó

a su ro,m'are en cuentes Lancerias eÏ patrio:Omio acombric,o de nella -

Maris sin producie interés alguno en heraficio de la organizaci6n .

Tar s61c por une pertinan lucha se log-6 enmoiar ~~- tesorere al mik
ma c.na actuaiserte conserva los fondos en Mutualista Mchincha, 16-

gicainerte ganando intereses en favom de los socios.

I--elusive se ejacutaron arreglas obscuror de limites Esta :r sur
c27 P"TVIr consulta ni conocimien to de la Asamblem.

por e2 permynente cuestionamienta a las irragularidades y mal -

p-ocedimienta se le cortahr la palgorg,.impidiéndole hacer uso de -

su dewecho a danuncias o·critica constructiva en favo.r de laa asa -

ciedes, para la correcta naveha del Comith, inclusiva se amenamb -

con "2 a ämiti- en las asambleary a un socio muy iden ti fica do.
".SCOV.PDFCIOR n y.as· socios reunidert en .ts·emblea Genera! so -

q'.rieres tie- en la faculted d a desigen sue direc.tivas· a dentituir -

las er. :eso av erwar eintrevimiendo wor:nos exp-asas en ei Esset.ita

!



P R•O T'O COL I Z A C I ON (12 Junio 2.001)

CESION DE DERECHOS Y ACIONES. °

-En la ciudad de 'Quito, capital de la República del Ecua-
dor, hoy día gueves treinta y uno de .mayo del año dos -

mil uno, comparecen: en. calidad de cedente al señorita ETA
IM3LDA BMIONU3VO CHAVE27,'mayor de edad, ecuatoriana , solte-
re, capas para contretar y obligerse; y, por otra parte

"en calidad de cesionario el señor JULIAN YAUTIBUG CU-

RICARA, casado con la señora Petrone Vaquilena A.tupana.-Los

.
señores comparecientes, son mayores de edad, ecuatorianos, ca-
paces para contéetar y obligarse,,11bre y voluntariamente

por sus propiés derechos convienen en suscribir el siSuiente
contrato privado de conform dad con las siguientes cláusulas:

-.PS:IMERA.- ANT3CED3NTES.- la cesionaria señorita EVA IMELDA
BARRIONUETO CHAVE27, es posesionaria del lote número ciento -

treinta y cuatro, de le lotización Bella Maria, ubicado
en la parroquia Pomasqui, Cantón Quito, Provincia de Pi -

chincha, cuyos linderos dimenciones y más pormenores constan
- detallados en el plano la la referida lotización, can -

) una superficie total de doscientos metros cuadrados, y
que e encuentre dentro del gran lote de terreno signado -

con 1 nitmero Dos, producto del francoionamiento, , con una
' de super icie total de dies hectáreas.* Es necesario aclarar

que or razones de fuerza mayor aún no se les a entrega-
' do as escrituras definitivas de compraventa individuales

. a. au poseedores y 'promitentes compradores de los lotes de
dicha parcelâción.- • • ·

83GUNDA.- CoÀ los antecedentes invocados, la cedente señorita

EVA TURT.BA.
.

BARRIONUEVO CHAVES, dede a perpetuidad, definitiva
e irrevocablemente todos sus derechos y acciones por valor re-

cibido, en favor del oesionario señor JULIg YAUTIBUG CURI-
-CARA, y especialmente adbre el lote de terrena descrito en la
c1Ausula de antqcedentes si5nado con el Nò. 134, con todas sus
eniraÃas,sál das, usos, costumbres, éervidumbres y demás de-

rechos que le son anexos ,sin reserva de ninguna naturaleza,
subrogéndose el cesionario a partir de la presente fecha con
todas las obligaciones y derechos para con la Lotización-

"BELLA MARIA" y la Compañía Sociedad Civil y Comercial -

EQUINOCCIAL.-



'ERCERA.- Con£orme la cedente con el valor recibido a
su entera satisfacción, sin tener que formular reclamo -

a15uno por 'este concepto.ni por ,ningún otro en el futu-
ro y precio pactado, autoriza él cesionario JULIANN YAU-
TIBUG GURICAKA, para que realicen todos los etrámites -

¯

conciernentes ante la Compañía "EQUINOCCIAL", para que
cuando fuerer eli caso, las escrituras definitivas e dLacML-
viduales se les otorgue en su favor sin más otros túd-
mites.- -

'CUARTA.- Presentes los comparecientes, aceptan el total
contenido de las cláusulas que preceden, por estar hechas
an seguridad de sus mutuos intereses y señalan como su
domicilio la ciudad de Quito, a cuyos Jueces competen-
tes de la misma se sujetan en• caso de controversia.-

Para constancia de ,todo lo anterioimente expuesto, las

partes se ratifican y, para constancia firman enn unidad
de acto en los mismos lugaá y fecha de su otorgamiento.

S 4 Trionuevo Ch.

c.c.No. 170369878-5
'

CEDENTS

Br. Julián ibug Quricama.
c.c.No. 170745551-5

CESIONARIO.
RAZON DE PROTOCOLIZACION:

- A _petición del interesado Señor Juliën Yautibug

Curicama, el dia de hoy, en el Registro de Escritu-

ras Pûblicas, db la Notaria Bexta del Cant6n Quito,ac-

' tualmente a mi cargo, en una foga útil, protocolizo -

el DOCUMSNTO QUE PB2CEDE, el mismo que contiene la

-CESION DE DER3CHOS Y A00IONEŠ , sobre un gran 'lote de

e



terreno que le pertenece a la Socia Señorita Eva Imelda Barri

Barrionuevo Chávez.- Firmado.- Doctor Eector Vollejo Espinoza,

Notario Sexto del Cantón Quito.- Sigue un sello.-

Se protocolizó ante mi, en fe de ello confiero
esta P2IEERA COPII 032TIFICADA, debidamente signada, sella-

de y firmada en los mismos lugar y fecha de su otorga-

miento.-

Dr. o Espinoza.

NOTATIC 1 XTO D CANTON UITO.
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PROTOCOLIZACION No. 109
CUADOS

PETICIÓN DE PROTOCOLIZAR EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LA

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES.

CEDENTE:

SR. JULIÁN YAUTIBUGCURICAMA Y

SRA. PETRONA VAQUILEMA ATUPANA

CESIONARIO:

SR. GREGORIO SAGÑAY GUANOLEMA

CUANTÍA:

INDETERMINADA

Quito, a 06 de febrero del 2004



Señor Notario:

En protocolo de escrituras públicas a su

digno cargo, sírvase incorporar una

protocolización de una cesión de derechos y
acciones que otorgan los cányuges señor

Julián Yautibug Curicama y señora Petrona

Vaquilema A.tupana a favor del señor Gregorio

Sagñay Guanolema.

Dr. Antonio Encalada

Mat. Prof. 5.549 CAP.



A Vism

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES. a « , a

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la Re li det.
Ecuador, el día de hoy mièrcoles cuatro (04)de febrero del an
cuatro, comparecen: Por una parte en calidad de CEDENTES, W
cónyuges señor JULIAN YAUTIBUG CURICAMA y señora PETRONA
VAQUILEMA ATUPANA por sus propios derechos; y, por otra parte en
calidad de CESIONARIO, el señor GREGORIO SAGÑAY GUANOLEMA,
de estado civil casado, con la señora Manuela Vaquilema Atupana, por
sus propios derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad
ecuatoriana,mayoresde edad, domiciliados esta ciudadde Quito, Distrito
Metropolitano, con capacidad legal para contrata y obligarse, los mismos
que convienen en celebrar el siguiente contrato de conformidadcon las
siguientes cláusulas.

PRIMERA: ANTECEDENTES.- Los cesionarios cónyuges JULIAN
YAUTIBUG CURICAMA y señora PETRONA VAQUILEMAATUPANA,
son posesionarios del lote de terreno signado con el número CIENTO
TREINTA Y CUATRO, actualmente signado con el número CIENTO
DIEZ Y NUEVE de la Lotización Bella Maria, ubicado en la parroquia
Pomasqui, Cantón Quito, provincia de Pichincha, cuyos linderos,
dimensiones y más especificaciones constan detallados en el plano de la
referida urbanización, con una superficie de doscientos metros
cuadrados, y que se encuentra dentro del gran lote de terreno signado
con el número Dos, producto del fraccionamiento, con una superficietotal
de diez hectáreas.- Es necesario aclarar que por razones de fuerza mayor
aún no se les ha entregado las escrituras pùblicas definitivas de
compraventa individuales a sus posesionarios y promitentes compradores
de los lotes de dicha parcelación.

SEGUNDA.- Con los antecedentes invocados, los cedentes señor
JULIAN YAUTIBUG CURICAMA y señora PETRONA VAQUILEMA
ATUPANA, ceden a perpetuidad, definitiva e irrevocable todos sus
derechos y acciones por valor recibido, a favor del cesionario señor
GREGORIO SAGÑAY GUANOLEMA, y especialmente sobre el lote de
terreno descrito en la cláusula de antecedentes actualmentesignado con
el número CIENTO DIEZ Y NUEVE, con todas sus entradas, salidas,
usos, costumbres, servidumbresy demás derechos que le son anexos,
sin reserva de ninguna naturaleza, subrogèndose el œsionario a partir de
la presente fecha con todas las obligaciones y derechos para con la
Lotización "BELLA MARIA" y la Compania Sociedad Civil y Comercial
EQUINOCCIAL.

TERCERA.- Conforme los cedentes con el valor recibidoa su entera
satisfacción, sin tener que formular reclamo alguno por este conœpto ni
por ningún otro en el futuro y precio pactado, autoriza al cesionario señor
GREGORIO SAGÑAY GUANOLEMA, para que realiœ todos los trámites
concernientes ante la Compañía Civil y Comercial "EQUINOCCIAL", para



que cuando fuere el caso, las escrituras definitivas e individuales se les
otorgue en su favor sin màs otros trámites.

CUARTA.- Presentes los comparecientes, aceptan el total contenido de
las cláusulas que preceden, por estar hechas, en seguridad de sus
mutuos intereses.

Para todos los efectos derivados de la celebración del presente contrato,
las partes fijan su domicilio en esta ciudad de Quito, sometiéndose a los
Jueces de dicha ciudad y al trámite ejecutivo o verbal sumario, según el
caso.

Para constancia de todo lo anteriormente expuesto, las partes se ratifican
en el contenido del mismo y para constancia firman en unidad de acto, en
los mismos lugar y fecha de otorgamiento.

SR. JULIAN YAUTIBUG CURICAMA.
C.C. 170745551-3.
CEDENTE.

SRA. PETRONA VAQUILEMAATUPANA.
C.C.
CEDENTE.

SR. GREGORIO SAGÑAY GUANOLEMA.
C.C. 060275491-3
CESIONARIO.



DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS
INO TA R IO

vmË .m DI: 2 copias
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...ZON DE PROTOCOLIZAClON: A petición del Doctor Antonio Encalada

Leiva, con matricula profesional número cinco mil quinientos cuarenta y
ocho del Colegio de Abogados de Pichincha, en esta fecha y en cuatro (04)
fojas útiles, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría
Vigésima Quinta del Cantón Quito, cuyo archivo se halla actualmente a mi
cargo, la petición de protocolizar el documento que contiene la cesión de

derechos y acciones otorgada por los cónyuges señor JULIÁN YAUTIBUG
CURICAMAy señora PETRONA VAQUILEMAATUPANA a favor del señor

GREGORIO SAGÑAY GUANOLEMA, celebrado con fecha cuatro de
febrero del dos milcuatro.- Quito, a seis de (06)de febrero del año dos mil
cuatro (2.004).-

DR. FE RRALDE DAVALOS
NOTARIO VIG O QUINTODELCANTÓN QUITO

Se protocolizóante mi Doctor FELIPE ITURRALDEDÁVALOS,Notario
Vigésimo Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero esta
SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada firmada y
rubricada en Quito, a nueve d febrer I año dos milcuatro.

DR. F ITURRALDEDAVALOS

NOTARIOVIG IMO QUINTO DELCANTONQUITO
AD



REPUBLICA DEL ECUADOR

NOTARIA DECIMO SEXTA
DEL CANTON QUITO

NOTARIA 161

DR. GONZALOROMANCHACON

Copia: page

De: CiSION JE 3CRECHOS

Otorgado por: 30SE NICOLAS VELA ZAPATA=

A favor da 30SE AUGUSTO LLUMIQUINGA QUI3HRE Y SRA,

El: 19 UE JUN IO DEL 2001

Parroquia:

OmŠ: $ 240, ao

Quito,a
20 DE JUNIO DEL 2001

Av. 6 de Diciembre 159 y Parmiño Edif. Parlariento
Oficina 307 - 308 Teléfs: (Fax) 901-047 - 901-013 - 900-971
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IIIIII SION DE DERECHOS

utilTO - ECUADok
OTORGA

JOSE NICOLAS E A 2APATA

. A FAVOR

JOSE AUGUSTO LLUMIO.UINGA QUISHPE Y SRA

CUANTIA

& 2AO.co

di copis

* En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repúbtlea del cuador, hoy dia diecinueve de Junio del

año dos mil uno, ante mi Doctor GONZALO ROMAN CHACON.

NOTARIO DECIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, comparecen el

señor JOSE NICOLAS VELA 2APATA. soltero, por sus propios

dereches, CEDENTEt ya los cónyuges JOSE AUGUSTO

LLUM1QUINGA QUISHPE y MARIA HERMINIA BARAHONA CHILUISA.

casados, por sus propios derechos. CESlONARIOS. Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad.

legalmente capaces. domiciliados en este Cantón a quienes

de conocer doy fe y me presentan para que eleve a

escritura pública la siguiente minuta: SEROR NOTARIQr En

el registro de escrituras públicas a su carge, sirvese

incorporar una en la cual conste la CESION DE DERECHOS,

al tenor de las siguientes clAuaulas. PRIMERA.

COMPARECIENTES. Comparecen el señor JOSE NICOLAS VEL



ATA. soltero, por sur oplos derechos. CEDENTE: •

los cónyuges JOSE AUGUSTO LLUMlQUINGA QUISHPE y MARIA

HERMIN!A BARAHONA CHILUlSA. casados. por sus propios

derechos. CESIONARIOS. Los comparecientes son

ecuatorianos, mayofde de edad, legálmente capaces,

domiciliados en este Cantón. SEGUNDA. ANTECEDENTES. EL

cedente se compromete a dar en GESÏON DE DEREGHQS A LOS

CESIONARIOS las acciones y derechos que tiene det lote

número cuatro de la mancanaa cero uno de la Lotización

"Bella Maria". el mismo que de conformidad con el plano

provisional respectivo se halla comprendido dentro de los

siguientes linderos. NORTE: Via sin nombre, con una

extensión de veinte y tres metros: OESTE: Lote cero

cinco, con una extensión de veinte y tres punto cinco

metros. aproximadamente.\ La superficie aproximada del

lote de terreno es de descientes treinta y etnco metros

uadrrpadosclepr r enentendo casomo arefeenreanciae efecctœúsapecc mo

plano de lotización que ha sido conocido y aceptado por

los cesionarios. el lote de terreno signado con el número

cuatro, fue adquirido por el Cedente, según escritura

celebrada el diez de Junio de mil novecientos noventa y

ocho. ante el Notario Sexto del Cantón Quito Doctor

Héctor Valle3o Espinoza. mediante compra a los señores

Luis Revelo Proaño y Pedro Maza Ale3andro, en su calidad

de Presidente y Gerente respectivamente de la Compania



NOTARIA DECIMO SEXTA

Dr. GONZALO ROMAN CHACON

NOTARIA ist

5 ciedad Civil y Come cial Equinoccial, inscrita el diez

e Junio de mil n vecientos noventa y ocho. en el

Registro de la r piedad del Canton Quito. TERCERA.
CtUITO- ECUADOR

CESION DE DERECH 5 El señor JOSE NICOLAS VELA ZAPATA. da

en CESION DE DERE S a favor de los CES10NARIOS cónyuges

JØst AUGUSTO L MtüUtNGA QUtŠHPE y MARIA HERMINIA

BARAHONA CHILUISA el lote de terreno signado con el

número cuatro. de la manzana nùmero uno. ubicado en la

Lotización BELLA ARIA de la Parroquia Pomasqui. Cantón

Quito.. Provincia de Pichincha. cuyos linderos y mAs

especificaciones que consta en la c16usula Segunda.

CUARTA. PRECIO. El 3usto precio pactado libre y
voluntariamente pr las partes por este lote de terreno

motivo de la pres nte cesión es de DOSCIENTOS CUARENTA

DOLARES AMERICANOS valor que se page de contado y en

dinero de libre irculación en el pais. por lo que el

CEDENTE declarándo e pagado. CEDE LOS DERECHOS EXISTENTES

MDARITERReENONUM

a ro

U TR situado e la Lotización BELLA

costumbres y servidum res que le son propias. obligåndose

al saneamiento por evicción de acuerdo con la Ley, por su

páfte los dompradores e6nyuges señores JOSE AUGUSTO

LLUMIQUINGA QUISHPE y MARIA HERMINIA BARAHONA CHILUISA.

por sus propios derechos y personales derechos. expresan

· su total acuerdo y conformidad con la cesión realizada.

QUINTA. GASTOS. Los gastos que demande el

perfeccionamiento del presente instrumento, correrá a

cargo de los CESIONARIOS señores JOSE AUGUSTO LLUM1QUINGA



QUlHSPE y MARIA HERMINIA BARAHONA CHILUISA. SEXTA. Para

todos los efectos que se deriven de esta escritura fijan

como su domicillo la ciudad de Quito. a cuyos Jueces

competentes se someted, sei como al tf&mite ejecutivo o

verbal sumarlo a elecciõn del demandante. Usted señor

Notario, se servirà incluir las demá.s cláusulais de

estilo para la plena validez de este instrumento. HASTA

AQUI LA MINUTA. La misma que se encuentra firmada por el

Doctor Bolivar Muñoz Miranda. Abogado con inscripción .

profesional número cuatro mil dos del Colegio de Abogados

de Quito. Para el otorgamiento de la presente escritura,

se observaron los preceptos legales del caso y leida que

les fue a los comparecientes. integramente. por mi el

Notario se ratifican en todas y cada una de sua partes y

para const.ancie firman conmigo en unidad de acto de todo

lo cua1 do

S /JOSE VELA ZAPATA

SR J E LLUMIQUI JisHPE

SRA MARY ARAHONACHILUISA

c.c. //of;73po--f
.

EL NOTARIO
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Še otorgo ante mi y en te de ello confiero esta PRIMERA

COPIA CERTIFICADA, firmada y set lade en Quito a vein-te de

Junio del año dos mil uno. Cesión de Derec'nos cue otorga

José Vela a favor de José Llumiquinga y señora

EL NOTARIO
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CEsiON DE DERECHOS Y ACCIONii

in la ciudad de Quito, capital de la Repúbisca del Ecuador,
hoy día viernes oche de junio del año dos mU un o, comparecent
por una parte en calidad de cedente la señora Tulla Isabei
Romero Hinojosa; mayor de edad, seltera, ecuatoriana; y, por
otra parte en catidad de cesionario, et señor Héctor Atherra
Concha Mendeta,rnayorde edad,casade,ecuatorianeri.es des
capaces para centratary obligarse, Ebre y voluntariamente por

sus propios derechos, suscriben et siguiente contrato de
conformidad con las siguientes cláusulas:-

PRIMERA, ANTECEDENTES, Mediante Escritura púbnen
celebrada el 10 de Junio de !.998, ante ei Notatio Sexto dei
¢antón ûnito, Dr. Héctor Vanejo espinoza, iegaimente
Inscrita en ei egistra de la Propiedad, el 17 de Junio del
propio año de 98, la Compañía Sociedad ¢ivil y Cornercial
Equinoccial, die en venta rent y perpetua enajenación
proindivido, favor del Sr. iduarte 2ambrano y otros
copropietati entre elles a la cedente Gra. TuHa Isabei
Romero šýin josa, un gran lote de aereno nado con el
númere à ubicado en la pa. quia Pomasq del Cantón
Quito, to incia de Pichinclia, ayos linderas y - "mensiones
genera s son los siguiene s: Norte, en una leagitud de
253,oo propiedad de îa ociedad Majoras Agrícol si Sur, en
la long ' de MS,oo m., son tota Número Uno de pro iedad del
Club G eralAerotécn'..as de la FAE, en parte y en of , con la
longitu. de 700,oo .., con ei i.ote número una de piopiedad
dee i FAE; O nie, en una longitud de 54â,com.,con
propied 4 de' i a.tadore i.a Cantera; y, Occidente, en una
longitu de ao m., een late lano en parte, y con 345-ooms,
con er pgoHee que va de Culto a Puánare.- Cuya
Superf I es de diez hectãreas (= cien mil metros
cuad hatante señalar la cabida,12 vente se lo hize
co cierto dentro de les linderes y dimensiones

a
R tãsiûN DE DERE Bûë Y ACCiûNIS, con ins

antecedentes inveendes y por valer reelbido a su enter:
Satisfacci la cadaan señora Tätila Isanoi R orner:



Ninojosa, Hbre y womatariamente por sus propios derecties
cede , perpetua, definitera e irrevocablemente todos y
dereches, acciones, participaciones y obligaciones que I,
pertenece en et referida gran Inte de terreno, en favor ziet
cesionado Señor Héctor Adalberto Concha Me data,
faceitándete al mismo para que reance todos los trámites
pertinentes, con el fin de que se le tome en cuentas como
nuevos empropietarios del tanta veces referido lot , con
todos los deberes y obligaciones para con la comunidat

Se deja expresa constancia que para cua de llegue elease
y se haya obtenido del Mustre Municipio de Quito del
Distrito Metrope!!tano, la autorización para el fraccionamiento
dei gran lote de terreno Número Des de diet hectáreas- al
cesionario se le adjudicarã Ios lates de terreno signados
en el plano provisional con les núnteres ciente cincuenta y
seis y ciento cincuenta y siete ( 154 y 157), con una
superficie total de cuatrocientos diez metros cuadrados,
equivaientes a les derechos y a¢ciones en ei percentaje del
care punto cuarenta y une por ciento (4 %¾ cláusula que
sera respetada, por las partes contratantes, ya que la
cedente Sta. Tulia habei Romere Binojosa, se encuentra ya
en posesión de diches intes y que medianta la presente,
transillere en favor del cesionarle.-

TERCERA, ACEPTAcióN Y DOMICIUG,-Presentes los señares
comparecientes, aceptan el total contanido de las CIäusaias

que preceden, por estar hechas en seguridad de sus mut
intereses y señalan como su demiellio la ciudad de Duito, a

cuyos Jueces competentas de la misma se sujetan en casa de
controversia.-

Para constancia da todo lo antoaiemtente expueste ganan
conjuntamente en unidad de atta, en 14: afidatos lugary facha

de su otorgaMentoe



ZON DE PROTOCOLIZACION:

A petición del Interesado, Señor Héctor Alberto Concha

Mendoza, el día de hoy, en el Registro de Escrituras Públicas de

la Notaria Sexta del Cantón Quito,, actualmente a mi cargo, en

una FOJA UTIL, protocolizo el documento que antecede.-

Quito. a 20 de diciembre del 2.û01

Dr. Há or V-' ej spinoza.

NO TÖ DEL CANTON QUITO

Se Otorgá, ante mí en fé de ello confiero ásta T1RONRA

copia legalmente selladay firmada en Quito, aveinte y

siete de julio del dos mil seis.

perosi di 0 $ ,

.gcTORY

Amo o .

O - ECUA
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DR. FERNANDO POLO ELMIR
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proce•.ien tIe c:onformidn•I crati 1.·r minul:a que ino

prer..'ni:an p.tra sille elevo a escrit.ura piikalic.I, cuyo

t.niso: IILerst er. 61 siguis•nten: SEAOR NOTANTO.- En el
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er:ii.ilori.in.x, usayoros •Ie· «·l.sd. ele om.i.e s.lornir:llio.-

Si GU.!!.sh.- AN11:CLDr.N)t:3 ·· I.a ·:ed.•nte? U(INfo NOf.Mh MunO2

ItfTI.W.tDr3 er pg opiel:ttries ciel lol.a «k• terre·no
e

i,Ir::IIIIcavit. c...n «:I niinscro CINCO, Manzan.9 tino d.s l..a

lol:iración BCI.I A Mhlti.o. Illeicado en la parroc¡Ilin (Ik

.
•!.>iii.«·f-·Liit, enril.Oli LilliI:o, Isiovinola ele fiel·linelin, ·.le

lin., ·.,o¡·.r•r i icio apr oxiin:td.\ «Ie dn·-:rientos cuaranLa

met.ro:s CII.adrarlon. Jul.» rille lo .ad1uiriö ino·ii.an'.?

.sce 11urn de ce.siòn de dor:·r:ison otor,.¡.9.·In por t.1 neflo•

01000 .Tavier Revelo Boni!°nz isni.o r·l Dor:Lur .1miirr.

Aillón Albari NOL.5rin CH.3rt.O cin1 C.iniØn QUÎto, al 005

dr• septiembre do mil novecienl:oc. noventa y nueve.-

TC.nCC.9A.- CESIdN OG OERECHOS.- Con osLos antecodentes

1.9 mrmfiorita SONLe-. NUEMA NUAOZ úENAVIDES, en la

ca11ei-td qile inl:rrvietne, libra y voluntariamonto



DR. FERNANDO POLO ELMIR
NOTAltlOVIGE5fMO SEPTIMO

t·.ien:-
..: Laion oc:sir.-! Isr.•rpoi:iin e il r: vo·:mblennante todos

i c.". •'er er:lic.••. qil..•
.lers: I ion,•li f i ry.:.'itius en ci i nmuc.'talc6

· \u.or.•r i I:n ell I:t c.1:n ir.lil iw. c.e..µ.ine la de c::I.<-: i n-· l:I Unsc•n i:n.,

.: r rav. se slo i n '•.c•ilor i I..st I. V.3 ts•ng!II I MON I:.'la so Hur107 ,
-

stit3Rit's.· s•RFCIO.- 1°L .Ill?.to ¡ier:i··> *10:• Inv. Ise.rtier.

r...ir.rl. I:cen p·;I 1:a t..st•.lalli cle 101.¢ da· 1.,?. : 01.0 I:i;12:• I la d.:

. .I.,• r·orti reti f.s ·:f. 1.n esiin:t (le Ulf N IX11 NT·i'3 IX LO3

i··¾Irlit03 UNIIWXs DI Moisll't.Mr.RLCh. Auc· I:n cerlente

.·c..iil iar..:r rr·s:il>ii i.II>,ir.vn.suto cis set.·t recha, it su .

e

•ail s-s ts r.iti.isfits:r:i-in r·n <!1.ast.ro c:Inctives sie durso

• 1e·•!..t l , <is m.ti.<s·: .!«m La ··:.·r.ir·llaria. ilUlillA. - PO36:ifDN.-·

I's•il!•• 4:•.pli:32.*(:llfar! Íi.t e!". i•:ii.O iffd.F IIIII sita) j.sill.21Îf.O 18

..:.esl ,sist t.r;tel i.?r... :: li.iv i c.In 1;I •·U.°.IGIIeri.a. 4.14Gde

· .I.= lis.·mt.-lil.rs L.caric.r. 10;. ciert.clir.S cis: ¡.I opic.fria.] y

¡·. eir.:.isisi <i.:1 1.si.r•,cir. i.ctr..sv. .·\e s.r•.· i l c., r·eyr¡ t.rylo·, cus .

es·,tri, c•ry.I IIsiliss =•¤., :*sil i .ici.I•:., f..'t I iallt•. V 11169

· cr v a I.I.riis. .-:. isil:·>r.:t•.. '·l '/ IA. - ACl :•I stf il.h l.- I .*;\. par tos .

:.« . :.i .:., 1;.: ¡., r·:..cill..* a:·::c·l i I.rir a pil!· I e r·.* It·1i n l'..s. de

• .:Ic si· ¡ ir ., 1.11·:. le·_Ill.ini·rs y tractista...t.... ini ce nt:., poi

. s.:r. I.s. t·..·¡ ilisits ¡.li'.I.·;s. inriivi.ist:si as .ic·Iirill.Îvn

.!·..,·\.....·sile :: li··ss.tsi.• s!· Itt ·;···Ir·.est·;I ••··is.·: fia EVA

l.•,··
··! r.M:::?0:, NIlill):'. ','l'Ili..'..· I.r:'.li.l':.- 1.r.. :.i:stos
I
i

··::. 's: ..: an-I · 1.4 ·:c·l.abr..e·is.ori .1.· In is. e·1··l.tr r··.r.I itilra

..··:1.··:..a .L cal•IO cit.· t.. <-··.100:.!i:1.- 11·.! «I r,eiiur

ti.·i.scio se e.orvirti .991r:•I;Ir itss .itallrin cláilo.l.Ilus de
!

:•GI.i!_a parts la plona V:41Iciel de esi;e insi'.ruli.ento.-

i!·v:..'o
.ac¡ili la niini.II..•t giu• Inc comparmole•nl·Ls' se



ratif ican en todo su contonido, la misma que se

encuentra f ir nut<1a por cl sofior Abogado Héctor Tejada

Ortiz, Abogado con mal;ricula profecional número seis
f

mil n.wenta del Colegio do Abogados de Qu.I.l:o Para

la celebraciûn de esta encritura públÏCa se

observaron I.odos .los

prer:e..>Lo·:- legales del caso, y

3eida ..jue les fue a los c:omparer:ientes por mi el

Hotario en t:odo ou coni:enido, so ratifican y para

const:aly:le .la firman conmigo en unidad de acto de

Lodo lo que tamblén doy fo..

a:2.oorevoys

f ) ORTA. GOMlA N EMA MUAO2 _DENOVLDES

e

f ) SRfA. EVA MOUEL MONTEROS MUE!OZ

e

e
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DR. LTHSHUMB NAVAS DAVILA

A su cargoÏIos Protocolos.de'los'iotarios:
Drs: Ulpiino ÚarlosA. Moya.

Delfín Cevallos, Patricio Terán G.y otros '

PF.I MERA ( , y
Copia

COMFRA VENTA DE DERECHOS Y ACCIONE5L De la Escritura de -----------------------.--------

,
H

L...J
LUIS ABRAHAM ORTI2 LEON Y SRA,

Otorgado por ..-......-...-..----------------------------------

CHRISTIAN PATRICIO F REDES VITERI/fé'yþ£
A favor de .............-......-.....U.XakA....U.1&A/A..f4..Di'.¿.Ct.a....................L. ....

9 DE MAYO DEL 2002

EI: -----------......---------------------------------

Parroquia-----------------------------

USA $ 120.co
Cuantía ----------------------------

? DE TUL IO DEL 2004

OUiÍO, 8 .--...----------------------------.-----------------

.

OFICINA:
Juan León Mera # 2237 entre Veintimillay Carrión

Teléfono: 2223-954 · Telefax: 2223-955 -.
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DR. HUMBERTO NAVASDAVILA t

COMPRAVENTAE DERECHOS Y ACCION'ES '

QUE-0TORGAN

LUTS 'ABRAHAMORTIZ LEON y

AMPARO DEL RO0TO SENAVIDES BENAVIDES AAdC37847
R.P.Q.

A'FAVOR DE

CHRISTIAN PATRICIO PAREDES VTTERI

P6r USA$ 120,ooo

wwwmmmmmmmmmmmmm**( 04 2 copias).- NO. ****************

En 'hm eiudad de San Francisco de Quito.Capital de i . Reynbl

a Bei Ecuador,hoy die Jueves NUEVE DE MAYO DEl. AAO 000 MTI.

DOS ante m1 Doctor Luis Humberto Navas D.4vila,Nof.« io n int.,

dei Canton Qui to, comparer:en
, por una peu l a. l os ,: Onyu</.r: a...-So

res DUIS ABRAHAM ORTTP L.EON y AMPADO DEl ROCTO DENAVIDET

BENAVIDE2,por sus propios derechos,en ...-,1 idad sie VfNDEDonES;

y, por otra parte el señor CHRI3TTAN PATUTCTO PARFDF" Vl TTP'

soltero,por sus propios derechos s.o : .,1 i i...! .! COMPPAPPO

LoU comparecierites son: ecuatorianos.sh.nii<.il i...' ... en, n:sl.

oiúdad,·m ores de edad y legalmente s::p.v.na. .-s yo1.9a

conocerles doy fe y me sol ic itan «·1.war .. c.... r i f ... .a p.it.l .

1
.

contenido de la siguiente minut.s. OfAGR NOTARTO. En

regfstr o de escrituras púb] (cas , ir .··.v.a.
.igt •=9... ans, J.

comprovente de derechos y ace i one .!
·1 i a:n... . i so 1. .. I . .

PRIMERA'.-COMPARECIFNTES.-Comparecen .. 1.s «-el-!.. .s- iän cle 1 .

presente eseritura, por un... p rt.o ls, .
- Anynge-a ....f,«,, : l'fr

b



,...,p:..·< ,I.··r.··her:,an calidad de.VENDEDORES;y, por otra

..:I. ,1
· fin Cl!PT"TTAN PATRTCIO PAREDES VITERI, soltero,

or ··... ... ..y i, de.. .whos, en calidad de COMPRADOR.-Todos
3
a.·y....-:. .1-. ..dad y htdrilos para cont.ratar y obligerse S£8UN

40A.
MITrCFDrNTrn. fl moñor t.tjTS ABRAHAM ORTI2.LEON.,cased

o., la =,orio, .. Amp.9ro rie.] Roc to Senavides Benavides. :y otros,

.·tyn il loron poi • oinpt a a le Compefile Sociedad Civi3 r.pCome

cis1 Equino,:stal..] 1..to de terreno de mayor e×tens16n-signesi
8 £ì
do <: on el onmoro dos , según . esor i ture otorgade . el . diem dek
9

. gg
in , i.. «l.. en i i no.n·· i. ,'·- . noventa y ocho, ente el NotarioN

11
i n ih·s.t or Valle jo, inser Ita e1 diez y siete. de Junio-de

1 nov<c.ionios novrenta y ocho, lote que se encuentra ubicado

la "
.n., Pu tulahu.9 de la perroquia POMASQUI de esta piudad

13

1gfa Ouito Pu/11ero, riel Canton Quito.-TERCERA.-COMPSAyENTA.

1(ou el ant.=··.:s-dente .expuesto los c6nyuges.sefiores LUIS ABR$NAM

ign.' t.fr.N y AMPARO DCL. ROCTO BENAVIDES BENAVIDES,..por ....sue

170'>µ ios de:r o< hus, da.: an venta y en perpetua enajenacgón- en

µ¶avor d.-1 señ r CHRISTIAN PATRICIO' PAREDES..VITERI,soitero

ig'or, derechos y ace iones fineados en el totyde:Nyog>extsg

20t16n signado con el número dos de la parroquia .POMASQUI.det

2tant6n Outto, cuyou itaderos generales son: NORTE; .eg.um

22t one i t.ud dr dosc ir ni o , cincuenta y einco metro con, prop (hde

23te la toe ledad Mejoras Agricoles; SUR; en una pagte4y..ens.pn

2Aongitud de . Ionio cuarente y cinco metros con el. lote.pdmar

2 too de- prop indad del Club General de Aerot6en cos.:dg.-Ja (AE

2 n otra en una longitud de setecientos dos -metcos. oon..g y



00166311
'

.' UMBERTONAVASDAVILA *

Ogd:DEN.TE; .-en una- parte y en una longitud e

otrosa tone.a1 lote uno y en otra en una 1

e lenhos cuarenta ·y einco metros , con camino púb l co

Quito.e Pue11ero.- LA SUPERFICIE es la de IEZ

.#V e este lote de'terreno venden by los

oo36néaA CUARTA.- PRECIO.- El precio e nvenido

pkr lassphetakit'þor. los derechos y acciones es el de

ÒINIENTOS MIL SUCRES (.S/.500.000,oo) cantidad que el

comprador entrega de co ado a los Vendedores,por lo cual

65to eo formes e e precio y forma de pago entregan el

comprador los de h y acciones fincados en el lote de

yor extens16n . ero dos, el mismo que no tiene ningún

avá&en de conf midad con el certificado del Registrador

e la Propieda que se agrega; y en caso de haberlo se

sujetan al san amiento por evicción de conformidad con la

ey.- UINTA.- STOS.- Todos los gastos son de cuenta del

omprador, capto el pego de la plusvalfa que serán de

cuente de .1o vendedores; quede facultado el comprador para

solicitar la inscripc16n de la presente escritura en el

Registro de la Propiedad.-SEXTA.-ACEPTAct0N. Los comparecien

tÁs -declaran que aceptan el total contenido del presente

contrato por ser hecho en seguridad do sus 1:eoportivo::

niereses.- Usted señor Notario se servirá agregar las demás

láusu1as de estilo para la completa validS7 de la pre sente

min a. firmado) Ooctor José Javior Galar2a Ulloa portador

dá-la matricula número cinco mil ciento treinLo y dos del

Òolog o de Abogados de Quito.- Hasta aquí la minuta que

aúëdá elevada e escritura pública con todo e·1 valor legal.-Y



s

leida qu.. le: fu•· íntesgramente la presente escritura a

::.=ñ<a .. omparecionfor por mi el Notario,se ratifican y fir
2
3:non s onm go c.n s.oridad de acto de todo lo cual doy fe.

I013IllRAllAM ORI11IFUN AMPARO DEL ROCIO BENAVIDES6

70.0.040001049 8 C.C.040106524-8 >

8

10Cillt' a lA TPlein PAr:rcr'. VITERI
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ge ante mi, y en fe ::::\e ella c:anfiero esta PRIMERA COPIA
CERTIFICADA. Firmada y sellada en Guito a siete de Julio del
aFio dos mil cuatra.

tarla StA

'
Ðr. Mum6ertogavas ivita

NOTARIO QUINTO
QUITO

w Ram N
¢mito - E

ßEGISTRODELAPROPIEDADQUITO

!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!AA-0037847
R.P.Q.



III (.IS I It() III. I.A l'ItOl'II:I)AI) IW1. ('ANTON QillTO

PEGISTRO DE LA ( I IITII I( AIM) No.: (°5()\35\ SI)()()]
PROPlFDAD QUlin

Itererencins: I //f l(L'l 998- P() 94431 10842i-284(>7r R/J FU del 30-0 1-200 1
Tarjelas:;T()(HUMMUU2(>S:
i\latriculas:;f)

El innascrito Registrador de la Propiedad de este ('antón en legal forma c tifica que:
1.- I)l CIÏIP ION Ï)E I A PROI'llil)ÄÏ))
Derechos y acciones fincados en el lote número dos, situado en par· quia POMASQUI de
este ( antón
2. PROPII I ARIO(S):
Adquirido por LtflS Al3RAllAM ORTIZ LEÓN, casado con Amparo Benavides.
FORMA DE ADQUISICION Y' ANTECEDENTES
Mediante compra a la ('OMPANIA SOCIEDAD CIVIL Y COMERCIAL EQUINOCCIAL,
según escritura otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y ocho, ante el notario
doctor I léctor Vallejo, inscrita el diecisiete de junio del mismo año; ésta, mediante
adjudicaciön hecha en su lovor en la Partición celebrada con el Club General de Aerotócnicos
de la FAE., según escritura celebrada el quince de septiembre de mil novecientos noventa y
siete, ante el Notario doctor Gonzalo Romún, inscrita el veinte y siete de octubre del mismo
año; se la adjudica a 1;t Compañía Equinoccial, por ser propietaria de derechos y acciones
adquiridos por compra al Club de la Eucrza Aórca de la F.A.E., mediante escritura eclcbrada
el veinte y nueve de marzo de mil novecientos noventa y seis, ante el notario doctor Gonzalo
Romûn, insciita el ocho de mayo de mil novecientos noventa y seis; ésta, por compra de la
totalidad, a Esteban Rafael Serrano y Marcela Bustamante, mediante escritura celebrada el
veinte y scis de marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el notario doctor Jorge W. Lara,
inscrita el veinte y nueve de septiembre de mil novecientos setenta y ocho

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO_N
Ninguno.- No se revisó gravémenes a nombre de Amparo Benavidcs, por cuanto sus nombres
y apcilidos están incompletos.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS H ASTA EL 18 DE JUNIO DEL 2004 ocho a.m.

000050053

\\\\llI\\\\\\\\\1IlllllllIlllIÑ\ (MilT



. . . . VON Dr. PROTOCOL1ZAC10N:
l'· notic...ithn del doctor Antonio Aucatoma Coloma. Doctor
I...uis Itumberto Navan DAvila. Notario Titular Guinto de este
cente.3n Gui t.o. en eiercicio cIe la atribución que me
confiere el arti.culo dieciocho, numeral dos de la Ley
Notarial. Oor mandato de la misma providencia, protocolizo
incorporando al Registro de Emerituram Públicas de la
Notaria a mi cargo en diez fojas útiles, la hoja de
rentas municinales. - los pagos de alcabala. registro,
Consejo Provincial. Defensa Nacional. agua potable y
certificado de hipotecas y gravámenes del Registro.de la
Propiedad, constante en los documentos adjuntos;
documentos gue son parte de la escritura de cogprevente,
que otorga Luis Abraham Ortiz León y Amparo del Rocio
Benavides Benavides a favor del señor CHRISTIAN PATRICIO
PAREDES VITERI. celebrada en la Notaria G 'nta, el
nueve de mayo del dos mil dos. Guito, a miete de'julio
del año dos mil cuatro.-

Fu es:s±. .co.· I.uis Humtwito Navns Démla, IËenoQuirtodel CmtónQuitË.-i e

V, y'a N u..=.'UZe TE 19117 EN FE DE ELLO CONPIEROESTA COPIA
( FRTIFIC.Ary.. PETID.GIENTEFIEM.ADA Y SELLADA ENLOSMISMOSLUGAR
I TECH.A DE GUPR.3TOCOUZ.ACION

NOTARI INTO %g-Ecuadse
QUl'1O



MUNM IPIO DEI, DISTRI'I'O METROPul.lTANO DE Otli'it)
ADM ININ I RA( ION ZONA I-()!!INut't 'IAI. l..\ III.i.it I.\

†
*

TRANSFERENCIADE DOMINIO
Trámito N- 5 vs

Ut uto. ,9 du
. del 200

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

• Presente.-

Pongo en su conocimiento el trámite que se dio a la escritura de

que otorga

a favor de / Rf 10

I

y¡po 7 FA / Area /<.7 '

Cuantia Ain.u..ta

Predio N fié O 6 po,contaje t '
- / I- -' /

/

VALOR IMPUESTOS IMPUESIOS
. CAUSADOS EXONERADOS

UTILIDAD USDS
__. . .

Art. / .

ALCABALAS USD$ Att

REGISTRO USDS Ar t

Atentamenlu,

.lEl h DE TRA S ENCIA DE I I
ADMINISTRACI EOulNOC DEi10

(IA lA



NHÑ()R Nt)I°ARIt):
y e j

En su registro de escritums públicus. sirvane agregar una de lnutuculización de his -

documenius de ImpucNION de AÎfülWÏHN. impuestos de Registro. certinendo del. . 9.
Registrador de In Pmpiedad netunlizndo. y el Catastru realizado en el Munici¡Aode
Quito.-Dueumenius que son parte de Inescritura de compraventa que utorgan Luis
Abraham ()rtix I.eón y Am¡mru del Rncio Bennviden Henavides a favordel sellor
Chrislinn Pukicio Puredes Viteri. celehrnda ante el Notariu Quintodel Cantón uito,
Doctor 1.uisIlumberto Navan 1)ñviin de fecha NIIEVE DE MAYO DHL AÑ DOS
MII. DON .-

listed seiler NolariO SC NerVirá Ogffgür ÎHN demûs ciñusuins de estilo.-



·. H. CONSE20 PROWIMOIAL
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHADE PAGO -

2004 COMPRÓÁÃlÑÏ)ËCOBRO 28/0&2004

CE NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE OUOTAS
1711935609 PAREDES VITERI CHRISTIAN P. 28/04/2004 1 a 1

Avaiúo imponible Valor Anual Totalidad ExoneraciónRebela Interis

foö o 6.öö o.oo o.oo o.co
( ONCEPTO MCAB LAS 2.00 Coaciva
IASA Y llMBRF PROVINCIAL " '

,

I.SÛ V.UU

Subiolai

Cobrado por No. Ventanilla Banco cuenta Pago1bial .

tieyes .i.8U

RANSACCION

EKl'A ORTIZ I EON LUIS 104508

.0 10 4360 -

DIREC FINANCIEAO

·· H. 00NSEIO PROVINOIAL
. DE PIOMINOHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHADEPAGO °

2004 COMPROBANTEDE COBRO 28/0&2004

CEDULAIRUC NOMBRES FECHADE EMISION No. DECUOTAB

1711933609 P Ñ VITERI CHRISTIANP. 28/0&2004 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Tolalidad Exoneración Rebaja Intelis

coNCEP ValorO.2Ô ODaciba

1.80 v.uvTASA YTIMBREPROVINCIAL

SuMotal

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Tola!

TRANSACCION

VENTA ORTIZLEON LUIS 104509



MUNICIPIODELDISTR.
Dilta

.

·ÀL
.

.
.< ! FECHADE PAGO .

.s.:.. :, ". .
. yy¡¡.¡;. I ITE DE COURO 28/O6/20Ó¶

69: .,.
IN.°lW!1%.:..vI.n:nt enn:::::n1:AN PATRICI

DIRECCION CLAVgCAY

AVAt.UO COMEHCIAl Í Exo rnt- n I AVALUO IMPONIBLE I.EMISION NUMEROD BEDIO
| | .. 706/20 '! Of 5098

CONCEPTO VALOR .. . .

** '-

, ,.,..
•

,

,
.. I i . . I . I i , , . I ‡ ,

a BKllijÔ||,)jggil).ggi).Il!!!Tflig -

ADMINISTRACluN20.NAi. .i.e:IA
TRANUERENCIADE I INiO
- AMITEDES"A D

1

TRANSACCION PAGINA DE VDiWAt A BANCO UE A SUB-

- - ---------- Aeo ToT

, ‡, , if son I.IfG Ri iff.IH
Al IAI I Y F.F:¢ PO

. ONSAB
.9UILERA CLELI

3580163 ora..orano
COI HIBUYENTE

MUNIC I
DIRECCION FINANCIERA

FECHA DE PAGO
.=. i . .... . . . . I I:.. n:Al lTil: 1.11 f::ODRO 28/ 6/20 .M

caoppvgup IIOWByl... V: TER.t CHRIST.f AN PATRICIO

DIRECCION LAVECATASTHM.

BECTOR Eco

AVALUO COMERCIAL EXO IREB. ÄVALUOIMPONIBLE !!MI .. lUM E

CONCEPio VALOR VM.00

TRANSACCION PAGINA DE VENWRIA BANCO SUB-TOYM.

r- --· - - --- --- --- PAnolotm.
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EKTRACTO

1.- CONTRATO

COMPRAVENTA
e e

2.- FECHA *

6 de Agosto del 2004 "'Vinac

3.- OTORGANTES

GEDULA / RUC o APELLIDOS Y NOMBRES CALIDAD

PASAPORTE

171183560-8 Christian P. Paredes Viteri Vendedor

170777462-4 Patricio Urana Ushiña Comprador

170797254-1 María C. Guaman Chasi Compradora

4.- OBJETO

Derechos y acciones

5.- CUANTIA: USD. 120.ooo

6. UB1CACION DEL INMUEBLE

CANTON. GUITO

PARROGUIA. Pomasqui

PROVINCIA: Pichincha

CANTON QUITO.
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COMPRAVENTA

OTORGADA IIOR

CERISTIAN PATRICIO PAREDES VITERI

A FAVOR DE

PATRICIO UYANA USBIÊA

MARIA CELIA GUAMAN CHASI

CUANTIA: 120 , oo

DI: 2 copias

En la Ciudad de San• Francisco de Quito Distrito

Metropolitano Capital de la Repúblic.: del Ecuador, hoy

dia seis (6) de Agosto del año dos mil cuatro, ante mi

Doctor JUAN VILLACÍS MEDINA, NOTARIO NOVENO DEL CANTON

QUITO (ENCARGADO) según oficio número novecientos

sesenta y cuatro DDP-MSG de cinco de agosto del año dos

mi 1 tres. comoarecen oor una carte el señor CHRISTIAN



PATRICIO PAREDES VITERI, casado, por sus propios y

personales derechos, y por otra parte la señora MARIA

INES UYANA USHIÑA, estipulado a nombre de los c6nyuges

señores PATRICIO UTANA USHIÑA y MARIA CEI.IA GURMAN

CHASI, en virtud de lo que dispone el Artículo mil

cuatrocientos noventa y dos del C6digo Civil vigente.-

Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana,

mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito,

legalmente capaces a quienes de conocer doy fe y me

piden que eleve a escritura pública el contenido de la

presente minuta que me entregan cuyo tenor literal es

como sigue: "SEÑOR NOTARIO: En el Registro de

Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar una

de compraventa de Derechos y Acciones al tenor de las

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Comparecen a la celebraci6n de la presente Escritura

Pública de Compraventa de Derechos y Acciones por una

parte y en calidad de Vendedor el señor CERISTIAN

PATRICIO PAREDES VITERI, de estado civil casado, y por

otra parte la señora MARIA INES UYANA USHIÑA, la misma

que comparece estipulando expresamente a nombre de los

cányuges señores PATRICIO UTANA USHIÊA y MARIA CEI.IA

GUAMAN CEASI, de conformidad con lo que dispone el

Articulo mil cuatrocientos noventa y dos del Código

Civil vigente, en calidad de Comprador.- Las partes son

ecuatorianos, mayores de....edad. y con capacidad

suficiente para contratar y obligarse.- SEGUNDA.-

ANTECEDENTES.- UNO.- Según escritura pública celebrada



el nueve de mayo del año dos mil dos, ante el

Quinto del Cant6n Quito Doctor Luis Humberto

Dávila y legalmente inscrita en el Registro de la

Propiedad de este Cantón Quito el dia veintiocho de

julio del año dos mil cuatro, el señor Christian

Patricio Paredes Viteri, adquiri6 mediante compra a los

c6nyuges señores Luis Abr.aham Ortiz León y Amparo del

Rocio Benavides Benavides, el cero punto cuarenta y dos

setenta y tres por ciento (0.4273%) de los derechos y

acciones y que se halla fincados en el lote de terreno

de mayor extensi6n signado con el número DOS, ubicado

la zona Pululahua de la parroquia Pomasqui, del

Cantón Quito, habiendo los cðnyuges Luis Abraham Ortiz

León y Amparo del Rocio Benavides Benavides, adquirido

mediante compra a la Compañía Sociedad civil y

Comercial Equinoccial según consta de la escritura

otorgada el diez de junio de mil novecientos noventa y

ocho, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, inscrita

en el Registro de la Propiedad el diecisiete de Junio

de mil novecientos noventa y ocho.- Los linderos

generales del lote de terreno signado con el número dos

y en el cual se halla fincados el cero punto cuarenta y

dos setenta y tres por ciento de los derechos y

acciones y que se adquiere por este instrumento público

son los siguientes: NORTE: en una longitud de

doscientos cincuenta y cinco metros, con propiedad de

la Sociedad de Mejoras Agricolas, SUR: en una parte y

en una longitud de ciento cuarenta y cinco metros con



Icte número uno de propiedad del Club General de

Aerotécnicos de la FAE y en otra en una longitud de

setecientos dos metros con el lote número uno de

propiedad de la FAE; ORIENTE: en una longitud de

quinientos cuarenta y ocho metros, con propiedad del

Tentadero la Cantera, y, OCCIDENTE: en una parte y en

una longitud de doscientos metros, con el lote número

uno de la FAE y en otra en una longitud de trescientos

cuarenta y cinco metros, con camino público que va de

Quito a Puéllaro.- La superficie es la de DIEZ

HECTAREAS.- TERCERA.- COMPRAVENTA.- Con los

antecedentes expuestos el señor CERISTIAN EATRICIO

EAREDES VITERI, por sus propios derechos vende y da en

perpetua enajenación a favor de los cónyuges señores

PATRICIO BYANA USHIÑA y MARIA CEI.IA GUAMAN CBASI, el

CERO PUNTO CUARENTA Y DOS SETENTA Y TRES POR CIENTO

(0.4273%) de los Derechos y Acciones fincados en el

lote de terreno de mayor extensión signado con el

número DOS (2), ubicado en la zona Pululahua, de la

parroquia de Pomasqui del Cant6n Quito y circunscrito

dentro de los linderos y dimensiones indicados en la

cláusula anterior.- CHARTA.- PRECIO.- El precio pactado

libre y voluntariamente por las partes contratantes por

- el cero punto cuarenta y dos setenta y tres por ciento

de los Derechos y Acciones y que se encuentra fincados

en el lote de terreno de mayor extensión signado con el

número Dos, ubicado en la zona Pululahua de la

parroquia de Pomasqui del Cant6n Quito y que se halla



Tircunscrito dentro de los linderos y dimens°¶ e

señalados y que forma parte del presente contrato,

por la cantidad de CIENTO VEINTE DOI.ARES AMERICANOS

(USD S 120,oo) que la parte compradora cancela a la

parte vendedora de contado, con dinero en efectivo y de

libre circulación al momento de la suscripción de este

contrato y que el vendedor declara recibirlo a su

entera satisfacción, razón por la cual no tendrá que

hacer ningún reclamo en el futuro por este concepto.-

QUINTA.- TRANSFERENCIA.- El vendedor conforme con todas

las estipulaciones precedentes y ratificándose en

llas, transfieren en este mismos acto a favor de los

cónyuges señores PATRICIO UYANA USHIÑA y MARIA CELIA

GUAMAN CHASI, el dominio y posesión sobre el cero punto

cuarenta y dos setenta y tres por ciento de los

derechos y acciones, que se encuentran fincados sobre

el lote de terreno descrito en la cláusula de

antecedentes, ubicado en la zona Pululahua de la

parroquia de Pomasqui del Cantón Quito, Provincia de

Pichincha, con todos los derechos reales y personales,

comprometiéndose al saneamiento por evicción de

y conformidad a la Ley.» SEXTA.- GR&VÅMENES.- El cero

punto cuarenta y dos setenta y tres por ciento de los

' derechos y acciones que se venden y que están fincados

en el lote de terreno de mayor extensión signado con el

numero dos, ubicado en la zona Pululahua de la

parroquia Pomasqui del Cantón Quito, no soporta ningún

gravamen que limite su dominio, por lo tanto no se



encuentra embargado, hipotecado ni prohibido de

enajenar, como se desprende del certificado del

Registro d la Propiedad que se acompaña.- SEPTIMA.-

ACEPTACION.- Conforme los Compradores con la cláusulas

anteriores aceptan la transferencia de dominio por

estar hecha en seguridad de sus intereses y derechos.-

OCTKVA.- GASTOS.- Todos los gastos que ocasionen la

celebraci6n de la presente escritura pública de

compraventa de derechos y acciones, correrá a cuenta de

los Compradores, a excepciôn de la plusvalia que en

caso de haberlo será de cuenta del Vendedor.- NOVENA.-

AUTORIEACION.- El Vendedor autoriza expresamente a los

Compradores para que soliciten la inscripción de esta

escritura pública en el Registro de la Propiedad de

este Cant6n Quito.- DECIMA.- CONTROVERSIA Y DOMICII.IO.-

En caso de controversia las partes renuncian domicilio

y se someten a los jueces competentes de esta ciudad de

Quito y al trámite verbal sumario.- Usted señor Notario

se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para

la perfecta validez del presente titulo escriturario.-

RASTA AQUI LA MINUTA la misma que queda elevada a

escritura pûblica con todo su valor legal y se halla

firmada por el Doctor Victor Andrango Romero, Abogado

con matricula profesional número seis mil quinientos

noventa y dos del Colegio de Abogados de Quito.- Para

el otorgamiento de la presente escritura pública se

observaron todos los preceptos legales que el caso

requiere y leida que les fue la misma, se ratifican en



todas sus partes y para constancia firman conmigo el

Notario en unidad de acto.- De todo lo cual doy fe.-

. CHRISTIAN PATRICIO PAREDES VITERI WhacW

,- GRA. MARIA INES UYANA USHIÑA

c.c. /703774rg-I

- El Notario, (fi r -

mado)D,octor Juan

Villacis Med i n a , N o. t a -

rio Noveno d.el Can-

tònQuito Enc a rg a d o,

D i str i to Metropoli-

tano, Capital de la

Repùblica del Ecua-

do r.- SE AGREGAN LOS

H A B I L I T A NTE S.------------------



sg.

we



¾¾¾¾¾¾¾¾¾¾ MR WW

Oc faime ill n Albän

NOTARIA CUARTA i
DEL CANTON QUITO

R R
R R
R Dr. JAIME AILLON ALBAN R
R R
R R

A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario A
Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. g

sueusnA g
COPIA R

Dela escriturade _cESION...DE. D.EEECH.0E..X.ACCIONES.-------------------------------

CATALINA MARIANA Y --

PAULINA MARINA MORENO MORENOOtorgadapor .................................-------------------------- -------

MOISEs DAVID ToscANo MEJIA Y saA. MAfavorde

15 DE AGOSTO DEL 2002

Parroquia .. .......................... ...

2.000,oo USD.
Cuantfa ..... ... ......................

M OFICINA:
M N
g Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

CESION DE DERECHOS Y ACCIONES

OTORGA: CATALINA MARIANA Y PAULINA MARINA O

A FAVOR DE: MOISBS DAVID TOSCANO MEJIA Y SRA.

CUANTIA: 2.000,00 USD.

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la
República del Ecuador, hoy día jueves quince de agosto del

dos mil dos, ante mí, DOCTOR JAIME AILIDN ALBAN, NOTARIO

CUARTO DEL CANTON QUITO, comparecen por una parte en

calidad de cedentes las señoras: CATALINA MARIANAY PAULINA

MARINA HORENO MORENO, de estado civil casadas, por sus

propios derechos; y, por otra parte comparece la señora
LUISA OLIVA AYORA GUARTAN, estipulando en favor de los

cónyuges señores MOISBS DAVID TOSCANO MEJIA y SUSANA

BEATRIZ VANEGAS AYORA, según lo dispone el artículo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces y

hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer

doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública el

contenido de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal

que transcribo íntegramente a continuación es el
siguiente.- SEMOR NOTARIO.- En el registro de escritura

pública a su cargo, sirvase incorporar una de cesión de

derechos y accionen de un lote de terreno, de conformidad

con las siguientes cláusulas.- PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Al otorgamiento de esta escritura comparecen por una parte

en calidad de cedentes las señoras: CATALINA MARIANA Y

PAULINA MARINA MORENO MORENO, de estado civil casadas, por

sus propios derechos; y, por otra parte comparece la señora



cónyuges señores MOIStS DAVID· TOSCANO MEJIA y SUSANA

BEATRIZ VANEGAS AYORA, según ·10 dispone el artículo mil

cuatrocientos noventa y dos del Código Civil vigente, los

comparecientes son mayores ) edad, hábiles para poder

contratar y obligarse.- SEÒ0NDA.- ANTECEDENTES.- a) El
señor JESUS BOLIVAR MORENO CONDOR, es socio de la

Lotización Bella María, con un lote de terreno signado con

el número SESENTA Y SEIS, esquinero de una superficie de

TRESCIENTOS METROS CUADRAÐOS, ubicado en la Lotización

Bella María, de la parroÑuiaPpmasqui, de esta ciudad de

Quito, provincia de Pichincha.-· b) Al fallecimiento del

señor JESUS BOLIVAR MORENO CONDÓR, quedaron como sus únicas

y universales herederas las señoras CATALINA MARIANA Y
PAULINA MARINA MORENO MORENO, según acta notarial de

posesión efectiva otorgada antë el señor Notario Cuarto del
cantón Quito, doctor Jaime Aillón Albán, el uno de agosto

del dos mil dos, y legalmente .inscrita en'el Registro de la
Propiedad del cantón Quito el siete de agosto del dos mil
dos.- TERCERA.- CESION DE -DERECHOS Y ACCIONES.- Con estos

antecedentes, y con fundamento a la ley las cesionarias en

calidad de ûnicas y universales herederas tienen a bien

ceder los derechos y acciones que tienen sobre el indicado

inmueble mencionado en la cláusula segunda, literal (a) de

los antecedentes, a favor de los cónyuges señores MOISBS

DAVID TOSCANO MEJIA y SUSANA BEATRIZ VANEGAS AYORA, con

todas sus entradas, salidas, usos, costumbres servidumbres

y demás derechos que le son anexos al inmueble.- CUARTA.-

PRECIO.- El precio que las partes contratantes pactan es el

de: DOS MIL DOLARES AMERICANOS cantidad que las cedentes
declaran tenerlos recibido de manos de los cesionarios, en

efectivo y en moneda de curso legal, motivo por el cual las

cedentes nada tendrán que rpola a en lo futuro por este

concepto.- GUINTA.- AUTORÏZACION.4 Las cedentes autorizan a

los cesionarios para que.ellos por sus propios derechos o

por una tercera persona, realicen: todos los trámites



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA pertinentes en la Lotización Bella M -ía, hasta que sea

reconocido legalmente com Ôuevossocio .- SEXTA.- GASTOS.-

Todos los gastos que demande la present escritura pública

serán de cuenta de.los cesionarios.- SEP MA.- ACEPTACION.-

Los contratantes declaran qu'e aceptan el.t tal contenido de
la presente escritura en todas sus partes por estar hechas

en seguridad de sus propios y reciprocos intereses.- Usted

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de
estilo para la plena validez de este instrumento.- HASTA

AQUI LA MINUTA, la misma que se halla firmada por el doctor

Edwin Román Cañizares, abogado portador de la matrîcula

profesional número cuatro seteci.entos noventa y ocho del

Colegio de Abogados de Quito.- Para el otorgamiento de la

presente escritura pública se observaron todos y cada uno

de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída que

les fue a los comparecienten por mi, el Notario, a2uellos

se afirman y se ratifican en el total de su contenido y

firman conmigo en unidad de acto de todo.lo cual, doy fe.-

CAT LINA I MORENO MORENO C. C.No.

NO MORENO C.C-No.-

LUISA OLIVA AYORA GUARTAN C.C.No.-O (0 ('

EL NOTARIO.- Firmado) I)OCTOR JADáE AH.TON AT AN

Seotor..



..gó ante mí, en fe de ello confiero esta 8 E GUgD A copia cerlificada firmada seBada y

rubricada en los mismos ugar y fecha de su olorgamienio.

D E AILLON ALBAN Dr- JaimeAillón Albin
Quito- Ecuador

NOTARIO CUARTO DEL CANTom QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Rarán de Imcripción

Conesta fecle quedamscrialapreserte escribra dePosesiónEfectivaen et

REGISl'RO DE SENTENCIASVARIAS.tomol33,repertorio(s)-45179

Miércoles.07/08/20020915:45AM

L .

EL EGISTRADOR

Cornralarges.-

CAUSANTE:JESUS BOLIVAR MORENOCONDOR
BENEFICIARIOS:CATALINA MARIANA Y PAULINA MARINA MORENOMORENO -

Respom -

N FREIRE
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NOTARIA CUART '

DEL CANTON QUITO
N M
N M
N Dr. JAIME AILLON ALBAN M
N M
N M
N A su cargo el protocolo de los Drs. Daniel Belisario

Hidalgo, Miguel Angel Altamirano Arellano, Salvador
g González Merchán y Edmundo Cueva Cueva. ga c'6m i
J Dela escriturade

ACTA NOTARIAL DE POSESTOR EFECTIVA -

Otorgadapor .......NûTABIA..CHARTA.......................................................... R
CATALINA MARIANA MORENO MORENO Y

Afavorde PAULINA MARINA MORENO MORENO

O
01 DE AGOSTO DEL 2002

Paff0quia ..............................................................................................

INDETERMINADA
Cuantía

..................................................................... .....................

E oulto,a -O&-BE·-AGOSTO--ÐEL--2OG-2------------------- ----------

N oFICINA:
M N

Av. 6 de Diciembre 159 y Pazmiño, Edificio Parlamento g
Ofs.: 404, 406, 409 • Telfs.: 901-021 901-089 901-053 • Fax: 901-072 g
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DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA

ACTA: NOTARIAL D POSESION EFßCTIVA D LOS BIENES DEL

DIFUNTO SBROR J S BOL AR MORENO CON R, EN FAVOR DE SUS
HIJAS LAS SEMORAS: CATALINA MARIANA y AULINA MARINA MORENO
MORENO.

CUANTIA: INDTERMINADA ·

A.P.

Di Cps.

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy día dueves uno de agosto del dos

mil dos, ante mí, DOCTOR>JATHE AILLON ALBAN, NOTAAIO

PUBLICO CUARTO DE ESTE GANTON,y en atehoión a la Petición

formulade por las señoras O CA ALINA * MARIANA '
y PAULINA

NARINA MOREÑOMORENO, quienes me solicitart que proceda a

receptarles su declaradión duramentada tendiente e obtener
la posesión efectiva del los bienes dejados por su difunto

padre el señor JESUS BOLIVAR MORENO CONDOR, en su favori

para lo cual me presentan los siguientes instrumentos: a)

la apartida de defunción del - señor i JESUS BOLIVAR ' MORENO

CONDOR; b) las partidas de 'nacimiento de las señoras:

CATALINA MARIANA y PAULINA MARINAMORENO MORENO; Al efecto,

en edercicio de la fe pública de la que me hallo investido



y de conformidad con la facultad prevista en numeral doce

del artículo dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por

la Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el Registro

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviembre del

mismo año, procedo a receptar la declaración duramentada de

las comparecientes señoras: CATALINA MARIANA y PAULINA

MARINA MORENO MORENO, quienes son de nacionalidad

ecuatoriana, mayores dei edad, de estado civil casadas,

domiciliadae - en .
esta i oiudad ide' t Quito l' Provincia de '

PichinchasaarquienesAde conocerFdoylfejre instruídas ýo 'mi"

sobre la responsabilidad que tienen de decir la verdad con

claridad y exactitud y advertidas de la grayedad del

duramento y de las penas del perdurioy con 03uramentó

declaran; a) Que el señor JESUS BOLIVAR MORENO CONDOR,

fallec16 en la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, el

veintiuno de marzo del año dos mil uno, en estado civil de

divorciado; b) Que el señor JESUS BOLIVAR MORENOCONDOR, en

matrimonio con la señora ELOISA BEATRIZ MORENO CONDOR,

procre6 dos hidas las comparecientes señoras: CATALINA

MARIANA y PAULINA MARINA MORENO MORENO; c) Que no conocen

que el causante haya procreado otros hidos a mas de las
mencionadas.- Que lo afirmado se ratifican coni las partidas

de: defunción y nacimiento incorporadas a esta acta.- Por

lo que, cumplidos con .los requisitos previstes en lla

referida normanlegal antes citada, queda concedida la

posesión , efectiva de los bienes del diftirito señor i JESUS
EOLIVAR MORENOCONDOR, en favori de sus hidas las señoras

CATALINA MARIANA y PAULINA MARINA MORENO MORENO, dedando a

salvo el -derecho de terceros que eventualmente pudieran

reclamar.- El original de esta diligencia se incorpora al

protocolo de esta Notaria, extendiendo dos copias

certificadas de la misma, a fin de que se proceda a ' su

inscripción : en i el aregistro de la propiedad

correspondiente., Para constancia, suscriben la ipresente



DR. JAIME AILLON ALBAN

NOTARIA
CUARTA acta notarial, las comparecientes, e unidad de acto, Junto

conmigo el Notario.- De todo lo cual, doy fe.-

CAT A MO lÏÕ MORENO C.C.No.- þ †Ðjf. g

PAU NEtiÃnINA MORENOMORENO C. C. No .
- )?f

EL NOTARIO.- Firmado) I)OCTOR.TATME ATT.TDNAT.RAN

UMENTOS "Pi'ANTES

REPUig10A DEi. ECUADOR
tnFC UN GENERAL DE.REGIST O GIVIL.IDENTWIC.ACION Y CEDUt.ACION

EERLA DE ilg o _, 9211'- A-A

OREND_NOREll0CATÛLMAJiMIRA SHE CU££8Lil0TARRL NRJtàRAN
DMttnisRLim Æ¾aiman.tnamun

M2eunatcuAunegui ßŠiBOUVALNORENO
ote- 02:sit2 MIKi ILHOREllo

untne/3tlilo no



REPUBLlCA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA PROVINCIAL DE: ov rt..iv a.I

PARTlDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: **************.wa****

********·m·*****·>******************* ******* del Cantón: gy yygma
correspondientea 1973 , tomo 12- , ágina 86 , acta 9011 , consta
la inscripción de MORENO MORENO P LINA MARINA

nacido en BENAL CA2.4R , cantón gy gggewassammese
provincia de, PICHINCHA******; el DÏECIOCHO * de DCTUBRE * de MIL

NOVECIENTDS SETENTAITREg ** hij( 4 ) deTESUS BOLIVAR MORENO
nacionalidad; ECUATORIANA******* ; y de ELDISA BEATRIZ MORENO
nacionalidad ECUATOR I ANA*******

QUI TO*************** 3 de MAYO y E O2 .

Cédula: 171275909-9
Serie: A

Especie Valorada N°: 00024-î0853 -

2410853
JEFE P CIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
0

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA PROVINCIAL DE ? I CH I NCH A

'

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de - nac ientos * * * ± ± ± ± ± ± * * * * * * * * *

** del cantón QUITO****** ********

correspondiente a , tomo 18 - , págin 2 8 5 , acta 14 2 3 8 , consta
la inscripción de M RENO M ENO CA.TALIN MARIANA

nacido en , cantón gyly *********** **

provincia de PICHINCHA*** **: el DIECISI TE de SEPTIEMBRE de MIL
NOVICIENÏOS SETENTALDOS * , hij g ) de TESUS BOLIVAR MORENO
nacionalidad ECUAT 2IAJAa±± ±±; y de ELOISA BEATE MORERO
nacionalidad ECM203 -

**
,

Cédula : 1¯Q901280-9

2115770
PR REGISTRO CIVIL



COPIA INTEGRA NACl. MATRI. DEFU.

DIRECCION GENERAL DEREGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION YCEDULACION

NSCRIPCl811BEBEFUNC18H 3 383 1107Tomo .................. Påg. .............. Acta ........

QUITO PICHINCHA , VEINTIDOßEn ........ ........................... provincia de ......... ............... .......-.,.hoy
dra .... ...-.... .. ......... .... de

Ë.A . IINO.:......=
......................... ............................., El que s scribe, Jefe de Registro Civil,

xtiende la presente acta de inscripción de la defunción de:
JESUS BOLIVAR MORENOCONDOR

VOMBRES Y APELLIDOSDEL FALLECIDO : ...-.. ............. sexo:
MASCULINO DIVORCIADO SETENTA

.......................................... ...............Estado civil....... ......................................Edad.......................................,....,.......... anos
WOMBRESY APELLIDOS DELLËSDARE . ....9.Ÿ..f.Ÿ................................................... ÉAMËÊCAAPELLIDOS
>ELAMADRE:......................................................................,.....................LueardeFaffecimie.nto...............................,........

QUITO VEINTIUNO MARZO DEL ANO ÐOS MIL UNOFecha: ..................................de ...............................,.................................... . ,,

X.X.X.X .X.X .X.X.X .X.X.X.
. : a ..........................................................................El cónyuge sobreviviente se llama .............,..................... ............

r- PARO CARDIO RESPIRATORIO INSUTICIEN-
....................................................................................causade lamuerte........................,....,.........,...............................

. . .. ELOISA BEATRIZ MORENO CONDORioticitó esta mscnpcion:................................................................................... .........................con Cédulade
170369046-9 - . A QUITOdentidad No. .................. ...............,............... .......domic iliad .............. ex............... ........ ............. . .................... .......

OBSERVACIONES
ENDADO ARO DOS MIL UNO Vale ed

[RMAS:

2001

Ano... ...Tome........ orarag...
.....tc

S FITY , PIA DEL O USIN 3
L' LA WFATURA ER Y IN JAL Y

CNril".O DE ACUERDO
22 DE LA LEY DE R ' 3DL1 L.

CERTIF CO



SER

CATALINA N^ TANO i FAULINO MARINA MORE MORENO, mayores de
edad, ecuatorianos, de estado civil e adas, domiciliadas
en esta ciudad de Guito, provindia de chincha, ante usted
muy comedidamente comparecemos con la a uiente petición.

De la partida de defunción que adjuntam4s, justificamos el
fallecimiento de nuestro recordado pa r.e JESUS BOLIVAR
MORENO CONDOR, acaecido en la paréoquia detSANTA PRISCA, de
esta ciudad de Quito, el 21 de Marzo del 2001, el mismo que
falleció sin testar y dejando como únicas y universales
herederas a sus hijas CATALINA MARIANA Y PAULINA MARINA
MORENO MORENO, todo lo cual justificamos con las
respectivas partidas de defunción y nacimiento adjuntas.

Con los antecedentes indicados que constituyen los
fundamentos de hecho de nueitta petición y amparados en lo
que dispone el articulo 695 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil y numeral 12,del articulo 18 reformado
de la Ley Notarial, incŠÈýofÀdopor la Ley Reformatoria a
la Ley Notarial, promulgada en el Registro Oficial número
64 de 8 de noviembre de 1996, solicitamos a usted, se sirva
receptar nuestra declaración Juramentada a efectos de
obtener la posesión efectiva.sobre los bienes dejados por
el causante señor JESUS BOLIVAR MORENO CONDOR, a favor de
sus hijas CATALINA MARIANA Y PAULINA MARINA MORENO MORENO,
dejando a salvo el derechos de.terceros.

La cuantia por un naturaleza es indeterminada

Firmo con mi abogado patrocingdor

D CAñIZARES
¯~~~

M.A.T. 4798 C.A.G.

HASTA AQUÍIDS DOCUMEN'IOSTr ARIT JT ANTES

Se olor..



..gó anie mi, en la fecha que consta del instnunento, en fe de ello confiero esta

PRIMERA copia certificada firmada sellada y rubricada en los mismos lugar y fecha

de su otorgamiento.

6 Jaime Aillón Albis

DR. ÁAI E AII.LON ALBAN
""° scuador

NOTARIO CUARTO DEL CANTox QUIro



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razónde Inscripción

Conesta fechaquedainsaitalapreseite escitura de PosesiónEfectivaen el:

REGISTRO DE SENTENCIASVARIAS,tomol33,repe1erio(s)-45179

Miértales,0708/2002, 09:15:45AM

EL EGISTRADOR

Contratarles.-

CAUSANTE:JESUS BOLIVAR MORENOCONDOR
BENEFICIARIOS:CATALINA MARIANA Y PAULINA MARINA MORENOMOREN .-

Respom .-

F N FREIRE
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NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA

DEL CANTON GUITO

OR.FERNANDOPOl.OEÐ\R
PRIMERA

Copia:

De: PROMESA DE COMPRAVENTA

WILSON EDUARDO DURÁN C RRERA Y SRA E

Otorgado por:
JORGE LAURO VALgNCIA RAMON

A favor de:

EI: 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2ØØ2

Parroquia:

Cuantía: uso, soma.oo

Quito, a
19 DE SEP T I EMBRE DEL 2002

Clemente Ponce 29 y 6 de- Diciembre (Edificio Acuarius)
Junto al Ministerio del Trabajo y Palacio de Justicia
Telfs.: 2 552890 - 2 554772 - Fax: 2 554772



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGE5IMO SEPTIMO

PROMESA DE COMPRAVENTA

WILON EDUARDD DURAN CARRERA

A FAVOR DE

JORGE LAURO VALENCIA RAMON

CUANTIA: USD. 30BS,oo

DI COPIAS

F.M.

En la ciudad de San Francisco da Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia jueves diecinueve de

septiembre del dos mil dos, ante mi Doctor Fernando

Polo Elmir, Notario Público Vigésimo Séptimo de este

Cantón Guito, comparece: Por una parte los señores

cányuges WILSON EDUARDO DURAN CARRERA Y SONIA EUGENIA

RUBIO MEDINA, casados entre si, por sus propios

derechos; y por otra, en calidad de PROMITENTE

COMPRADOR, el señor JORGE LAURO VALENCIA RAMON, casado,

con Mariana Castro Villavicencio, por sus propios

derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores

de edad, domiciliados en esta ciudad, capaces para

contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos

doy fe; bien instruidos por. mi el Notario en el objeto

y sultado de esta escritura pública, a la que

oc den de conformidad con la minuta que me presentan

ar que eleve a escritura pública, cuyo tenor litera-1

s el siguiente SENDR NOTARIO: En el registro

e respondiente de escrituras públicas a su cargo,

a rvase insertar una de PROMESA DE COMPRAVENTA, al

enor de las siguientes c1Ausulas: PRIMERA:



COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de la

presAnte escritura pública, por una parte, en calidad

de PROMITENTE VENDEDOR, los señores cányuges WILSON

EDUARDO DURAN CARRERA Y SONIA EUGENIA RUBIO MEDINA; y,

por otra parte en calidad de PROMITENTE COMPRADDR, el

señor JORGE LAURO VALENCIA RAMON; ecuatorianos,

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse.

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública

celebrada el diez de j.unio de mil novecientos noventa y

ocho ante el doctor Hèctor Vallejo Espinoza, e inscrita

el diecisiete de junio de mil nove entos noventa y

ocho, el señor WILSON EDUARDO DURAN CARRERA, es

promitente propietario del inmueble lote de terreno

número doscientos veinte y ocho, adquirió mediante

compraventa hecha a su favor por la Compañia Sociedad

Civil y Comercial Equinopeial, el lote de terreno

número ciento ochenta y cinco, con una superficie de

doscientos cincuenta metros que se encuentra ubicado en

la Ciudadela Bella Maria de la parroquia .Pomasqui del

Cantón Guito, Provincia de Pichincha que se encuentra

dentro de los siguientes linderos generales: NORTE: en

una longitud de doscientos cincuenta y cinco metros,

con propiedad de la Sociedad Mejoras Agricolas; SUR: en

una parte y en una longitud de ciento cuarenta y cinco

metros con el lote número uno de propiedad del CLUB

GEENRAL DE AEROTECNICOS DE LA FAE y en otra en una

longitud de setecientos dos metros con el lote número

uno de propiedad de la FAE; ORIENTE: en una longitud de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIO VIGESIMO 5EPTIMO

quinientos cuarenta y ocho metros, con propie d

tentadero, La Cantera; y, OCCIDENTE: en una parte y en

una longitud de doscientos metros con el lote uno, y en

otra en una longitud de trescientos cuarenta y cinco

metros, con camino público que va de Quito a Puellaro,

cuya superficie de diez Héctareas: NORTE: late número

doscientos cuarenta y dos en una longitud de veinte

metros; SUR: con el lote número doscientos cuarenta y

cuatro con una extensión de veinte metros; ESTE: Calle

C, con una extensión de diez metros; OESTE: Lote número

doscientos cincuenta y sein, con una extensión de diez

metros. Con una superficie aproximada de DOSCIENTDS

METROS CUADRDOS. TERCERA: PROMESA DE COMPRAVENTA.- Con

los antecedentes expuestos, el promitente vendedor, en

calidad de propietario del inmueble late de terreno

número doscientos veinte y ocho, descrito en la

cáusula anterior promete vender y dar en perpetua

enajenación a favor del promitente comprador, el lote

de terreno determinado en los antecedentes con todos

sus usos, costumbres y más derechos que le son anexos.

Con una superficie aproximada de DDSCIENTOS METROS

C OS. CUARTA.- PRECIO.- El precio que las partes

onvi nen por la promesa de compraventa del referido

nmu ble, es el de TRES MIL DOLARES AMERICANDS (USD.

00 ,oo), que los Promitentes vendedores declaran

hb rlos recibido, completo, en dinero efektivo y a su

e era satisfacaión, sin que nada tengan las partes que

r lamar en el futuro por ningun concepto.- Por tanto



los vendedores transfieren a favor del comprador el

dominio, uso, posesión y goce del inmueble materia del

presente tontrato, con todos los usos, costumbres y

demás servidumbres anexos, sujetándose en todo_,caso, al

saneamiento por evicción de conformidad con la ley.

GUINTA: PLAZO.- Los promitentes vendedores se

comprometen a suscribir la correspondiente escritura

pública definitiva de Compraventa en un año contado a

partir de la suscripción de este instrumento. SE,XTA:

CLAUSULA PENAL.- En caso de que los Promitentes

vendedores incumplieren su Promesa de suscribir la

escritura pública de compraventa del inmueble objeto

del presente contrato dentro del plazo señalado en la

cláusula presedente devolverá al promitente comprador

los tres mil dólares más la multa de mil quinientos

dólares más los intereses que generen, en caso de que

el Promitente Comprador incumpliere por su parte la

presente promesa de compraventa, asi mismo pagará una

multa de MIL QUINIENTOS DOLARES, más los intereses.

SEPTIMA.- El promitente vendedor se obliga a vender el

bien inmueble objeto de este contrato libre de todo

gravamen y prohibición de enajenar, en todo caso se

compromete al saneamiento por evicción. OCTAVA.- los

comparecientes se afirman y se ratifican en el

contenido del presente contrato de Promesa de

Compraventa y lo aceptan en su totalidad. NOVENA:

JURISDICCION TRAMITE Y COMPETENCIA.- En caso de

conflicto las partes renuncian fuero y domicilio y



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

emun

se someten a los Jueces competentes de esta ciu

de Guita, y al tramite ejecutivo o verbal sumario a

eleción del actor. Usted senor Notario se ·servir&

agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta

validez de este instrumento.- Hasta aqui la minuta que

los comparecientes se ratifican en .todo su contenido,

la misma que se encuentra firmada por el doctor Marco

Granda Balarezo con matricula profesional número cuatro

mil quinientos cuarenta y siete del Colegio de

Abogados de Quito.- Para la celebración de la presente

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso; y, leida que les fue a los

comparecientes integramente por mi el Notario, se

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto,

de todo lo cual oy' .-

f) WILSO EDU DURAN CARRERA

f) SONIA EUGENIA RUBIO MEDINA

) G LAU 0 VALENCIA RAMON
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Se Otorgó ente mi, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA

CERTIFICADA DE PROMESA DE COMPRAVENTA GUE OTORGA WILSON

EDUARDO DURAN CARRERA Y SRA A FAVOR DE JORGE LAURD VALENCIA

RAMON, DEBIDAMENTE firmada y sellada en Duito a diecinueve de

octubre del das e . .

s R. FERNANDO POLD ELMIR

NOTARID VISESIMO SEPTIMO DEL CANTON


